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MODULOI 

Marco Político y Económico e Institucional 

Objetivos del curso 
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Entregar elementos que permitan interpretar el escenario político, institucional, legal y económico en el 
cual se insertan las organizaciones campesinas y las condiciones a las cuáles se enfrentan en su gestión para el 
logro de sus objetivos . 

Contenidos Temáticos 

Caracterización general del modelo político, económico y social del país . 
Sistema unitario/federal 
El presidencialismo . 
La política local: los condicionamientos de un Estado centralizado. 
Constitución chilena 

Política económica chilena 
Producto Nacional 
Inflación e IPC 
Política monetaria y política fiscal 
Banco Central 
Mercado agricola 
Comercio Exterior 
Sistema tributario chileno 

Política social chilena Sistema de seguridad social 
Sistema Educacional 
Sistema Nacional de Salud 
Sistema de Previsión 

Identificación de administración del Estado. 
Objetivos 
Competencias 
Grados de descentralización y concentración 
El Estado 
Definición, Origen y Clasificación 
Organigrama del Estado 
Poderes del Estado 
Poder ejecutivo, legislativo y judicial 

Caracterización de la política sectorial 

Política agraria y rural 
Minislerío de Agricultura 
lnstitucionalidad agr1cola (autoridades y servicios dependientes 
Mesa para el Desarrollo de la AgrícuJtura Familiar Campesina 
Instrumentos públicos vigentes 
Instrumentos de Fomento productivo para el sector de la Agricultura Familiar Campesina . 

Método de Enseñanza 

• Charlas expositivas, apoyadas en set de transparencias 
• Trabajo grupal de intercambio 
• Espacios de ciscusión que serán dirigido por el instructor· 

AlAmeda B. o·Higgins 161l S!rltisgo. Olila 
Teli!fonos : (56-2) 696 76 09 · 697 20 97 llfleJ(o: 216 . 230 

Emait spvme@pegaso.usach.cl 
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Sistema de Evaluación 

• Asistencia: 000.4 

C.OUIEAAO DE Cl-ut.[ 
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• AJ ténnino de la actividad se aplicará un inslroolento para evaluar los objetivos propuestos. Nota de aprobación 
4.0 (cuatro) de una escala de 1..0 a 7.0 . 

Aprendizajes Esperados 

Los participantes estarán habilitados para coll'flrender el marco político, económico a institucional chileno 
y que rige a la Agricultura Familiar Campesina . 

PROFESORA: PAOLA ANA PARRA 

AJameda B. OHooirls 1611 Senliego. Chib 
Telélooos : (56-2) 696 76 09- 597 20 97 onexo. 216 .. 230 

Emait !!lyme@peg~ usach.cl 
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Campesina 

RELATOR 
PAOLA ANA PARRA 



• • • • • • • • • • • 
• • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • 
• 

1) MARCO POLITICO 

Las normas en la sociedad 
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Ley fundamental del ordenamiento jurídico, que se ocupa de organizar el Estado y ]a 
forma de gobierno, y de fijar las atribuciones y límites al ejercicio de los poderes 
públicos, estableciendo, además, las garantías individuales . 

.Estructura del Estado 

Poder Legislativo 
• El Congreso Nacional de Chile fue fundado el 4 de julio de 1811. 
• Cámara de Diputados, de 120 miembros 
• Senado, integrado por 48 parlamentarios . 
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Poder Judicial 
• Tiene como misión esencial administrar Justicia. 
• La Cone Suprema de Justicia es el más alto Tribunal existente en el país. Es un 

órgano colegiado integrado por 21 ministros. 
• Por debajo de la Corte Suprema, se encuentran las Cortes de Apelaciones, que 

se distribuyen a lo largo del territorio nacional. Dependiendo de la Corte de 
Apelación respectiva se ubican los Juzgados, que pueden ser del Crimen, Civil, 
de Menores y del Trabajo . 

Bases Constitucionales del Poder JudiciaL Principios . 
• Independencia, de los otros poderes del Estado para el cumplimiento de sus 

funciones. 
• Legalidad, es decir, los tribunales deben estar establecidos por ley 
• Inamovilidad, los jueces permanecen en sus cargos aunque no de manera 

absoluta, permitiendo que los tribunales actúen libres de presiones y con 
imparcialidad. 

• lnexcusabilidad, los jueces deben resolver siempre los asuntos de su 
competencia, sometidos a su consideración a pesar que no exista una ley 
respectiva. · 

• Responsabilidad, de los actos que se ejecutan dentro de las funciones como 
Jueces 

Poder Ejecutivo 
• El Poder Ejecutivo está constituido por el Presidente, quien desarrolla las 

funciones de Jefe de Estado. El simboliza y representa los intereses permanentes 
del país. A su vez, como Jefe de Gobierno, es quien dirige la política 
gubernamental, respaldado por la mayoría político-electoral. 

Organización del Estado_Regional 
• Gobierno Regional (GORE): Servicio descentralizado, en el cuál está radicado 

la administración superior de la Región 
• Consejo Regional (COREt Organo de fiscalización y participación de la 

comunidad 
• Intendente; 

o Designado por presidente 
o Preside el GORE 
o Encabeza el CORE . 
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2) MARCO ECONOMICO 

• Producto Nacional 
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Es el valor monetario de los bienes y servicios producidos por una nación durante 
un período determinado de tiempo . 
• Variables que Incluye 

Consumo 
- Inversión 
- Gasto de Gobierno 
- Exportaciones 

Importaciones 

• Inflación e IPC (Índice de Precio al Consumidor) 

Índice que muestra las variaciones experimentadas por los precios de los bienes y 
servicios que enfrenta el consumidor 
Se calcula como un promedio ponderado de los distintos precios, y señala cuánto ha 
subido o bajado el "costo de la vida" . 
Se considera una "canasta" de bienes y servicios . 

• Política Monetaria y Política Fiscal 

Política Monetaria: Utiliza variables monetarias tales como la emisión, el crédito 
interno y las operaciones de mercado interno 

Política Fiscal: Utiliza variables fiscales, tales como el gasto fiscal y las 
tributaciones . 

• Banco Central 

Organismo autónomo de gobierno, encargado de regular el crédito interno y la 
oferta monetaria a nivel nacional, mediante la emisión de dinero y bonos . 
La variable de medición de las variaciones en la tasa interbancaria es el IPC. 

• Comercio Exterior 

Intercambio de Bienes y Servicios entre dos países. 
Así se aprovechan las ventajas de la especialización de cada país . 
La exportaciones e importaciones se miden en la Balanza Comercial. 
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• Sistema Tributario Chileno 

Los impuestos existentes se pueden clasificar en cuatro tipos: 
o Impuesto a la Renta, 
o Impuesto a las Ventas y Servicios 
o Impuestos Específicos 
o Otros Impuestos 

GOilltRNO 0( <:HIU 
I~ACI0!\1 P~ l .A 

INfrrOYAQ(jN Aaw;I:IA 

En términos de recaudación, los impuestos sobre el consumo juegan un rol 
predominante y, entre estos, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) es el más 
importante, representando más de la mitad de la recaudación tributaria . 

En el año 2003, el rendimiento tributario ascendió a US$11.741, monto dentro del 
cual el IV A representó el 51,71%, seguido por el Impuesto a la Renta de las 
empresas y las personas que representa el 27,45% . 

Mapa Estructura Tributaria 1 
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1 Fuente: Servicio de Impuestos Interno. www.sii.cl 
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3) 1\tARCO SOCIAL 

Sistema Educacional 

El sistema educativo se organiza en un nivel preescolar, que atiende a niños menores de 6 
años, mediante una diversidad de instituciones y redes públicas y privadas; un nivel básico 
de ocho grados, cumplido en escuelas municipales o privadas; un nivel medio, obligatorio, 
de cuatro grados, que se ofrece en liceos con dos modalidades (la científico-humanista, de 
tipo general, y la técnico-profesional, que combina estudios generales y formación para el 
trabajo); y un nivel superior, impartido en Universidades e Institutos Profesionales o 
Centros de Formación Técnica (postesecundarios de 2 años de duración). La formación de 
docentes para la educación parvularia, básica y media se realiza en Universidades e 
Institutos Profesionales . 

La educación chilena es administrada por un sistema mixto, con un rol conductor del 
Estado nacional, una operación descentralizada de la educación pública y una fuerte área de 
gestión privada (el43% de los escolares concurre a centros de tenencia privada) . 

El Estado mantiene funciones normativas, evaluativas, de supervisión y apoyo técnico, de 
financiamiento y control. El Ministerio de Educación ha aprobado los planes y programas 
de estudio con vigencia nacional y obligatoria. Pero, en 1990, en la nueva Ley Orgánica 
Constitucional de Educación, se reconoció la competencia de los centros educativos para 
elaborar y aplicar su propio currículum ("descentralización curricular") . 

Las competencias de administración directa de centros educativos están descentralizadas, 
para el caso de la educación básica y media, en las municipalidades o entidades privadas . 

Además de las formas libres de educación existe la educación privada con"reconocimiento 
oficial", que. se ajusta a las normas sobre currículum fijadas por el Estado y que cumple 
ciertos requisitos legales mínimos. A ella concurre el 43% de los alumnos de básica y 
media y el 50% de los estudiantes de ecuación superior . 

En el nivel escolar, la educación privada está divida en dos: la financiada por las familias y 
la que recibe aporte financiero estatal. Esta última es conocida como "educación particular 
subvencionada" . 

En la educación superior, existen Universidades estatales autónomas, Universidades 
privadas establecidas con anterioridad a 1980 (conocidas como "tradicionales"), todas las 
cuales reciben aportes estatales en los mismos términos que las Universidades públicas. Las 
Universidades, Institutos Profesionales y Centros técnicos post-secundarios privados, 
creados después de 1980, gozan sólo una forma reducida de aporte estatal o no tienen 
derecho a ellos . 
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Sistema .Previsional 2 
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El Sistema de Pensiones chileno establecido en el D. L. N° 3.500 de 1980, tiene por objetivo 
fundamental, asegurar un ingreso estable a los trabajadores que han cuncluidu su vida 
laboral, procurando que dicho ingreso guarde una relación próxima con aquél percibido 
durante su vida activa. Las principales bases que respaldan este Sistema son: 

l. Capitalización lndividnal: 
El Sistema de Pensiones está basado en la capitalización individual. Cada afiliado 
posee una cuenta individual donde deposita sus cotizaciones previsionales, las 
cuales se capitalizan y ganan la rentabilidad de las inversiones de que las 
Administradoras realizan con los recursos de los Fondos. Al termino de la vida 
activa, este capital le es devuelto al afiliado o a sus beneficiarios sobrevivientes en 
la forma de alguna modalidad de pensión. La cuantía de las pensiones dependerá del 
monto del ahorro, existiendo por lo tanto una relación directa entre el esfuerzo 
personal y la pensión que se obtenga. 

2. Administración Privada de los Fondos: 
El Sistema de Pensiones ~:stá administrado por entidades privadas, denominadas 
Administradoras d~! J;ondos de Pensiones (AFP). 
Estas instituciones son sociedades anónimas, cuyo objeto exclusivo es la 
administración de un Fondo de Pensiones y de otras actividades estrictamente 
relacionadas con el giro prt!visional, además de otorgar y administrar las 
prestaciones y beneficios que establece la ley. 
Las Administradoras recaudan las cotizaciones previsionales, las depositan en la 
cuenta personal de cada atiliado e invierten los recursos, para otorgar 
posLerionnente los beneticius que correspondan. Adicionalmente contratan un 
seguro para financiar las pensiones de invalidez y sobrevivencia que generen sus 
atiliados. 
Por su gestión de administración de Fondos de Pensiones, las Administradoras 
tienen derecho a una retribución establecida sobre la base de comisiones de cargo de 
los atiliados. Las comisiones son tijadas libremente por cada Administradora; con 
caracter uniforme para todos sus afiliados . 

3. Libre Elección de la Administradora: 
El trabajador elige la entidad a la cual se atil1a, pudiendo cambiarse de una 
Administradora a otra cuando lo estime conveniente. 

4. Rol del Estado: 
Las funciones de Estado en este Sistema consisten en garantizar el financiamiento 
de cienos beneficios, dictar nonnas para su buen func.;ionamiento y controlar el 
cumplimiento de estas. . 

2 Fuem.e Superintendencia de AFPs. www.safp.cl 
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a.) Beneficios Garantizados: 
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En primer término, con el propósito de satisfacer el objetivo de equidad en los 
beneficios otorgados por el Sistema, todos los afiliados que cumplan ciertos 
requisitos básicos tienen derecho a recibir una pensión mínima, garantizada por el 
Estado, aún cuando no cuenten con un saldo suficiente en su cuenta de 
capitalización individuaL 

En segundo término, cada mes las AFP son responsables de que la rentabilidad real 
anual izada de los últimos treinta y seis meses de cada uno de los Fondos de 
Pensiones que administran alcance un nivel mínimo, el cual está relacionado con la 
rentabilidad promedio de todos los Fondos de Pensiones del mismo tipo en dicho 
período. Si una Administradora no alcanza la rentabilidad mínima una vez agotadas 
todas las restantes instancias establecidas por la ley, el Estado realiza la 
compensación faltante y procede a liquidar la Administradora . 

En tercer término, en caso de cesación de pagos o quiebra de una Administradora, el 
Estado garantiza los siguientes conceptos: aportes adicionales en caso de invalidez o 
fallecimiento de un afiliado no pensionado, contribuciones (1), las pensiones de 
invalidez originadas por un primer dictamen y la cuota mortuoria. Además, en caso 
de cesación de pagos o quiebra de una Compañía de Seguros, el Estado garantiza las 
rentas vitalicias hasta un 100% de la pensión mínima y el 75% del exceso sobre ésta 
con un máximo de 45 UF (1.460 dólares a mayo de 1997) mensuales por 
pensionado o beneficiario . 

b.) Rol Fiscalizador y Organismo Contratar del Sistema 
En primer lugar, conel objeto de asegurar que los trabajadores y sus grupos 
familiares puedan mantener sus necesidades satisfechas ante situaciones de vejez, 
invalidez o muerte del jefe de hogar, los trabajadores dependientes están obligados a 
cotizar el diez por ciento de sus remuneraciones y rentas imponibles en alguna AFP . 
Por lo tanto, la contrapartida natural de la obligación de cotizar es que el Estado se 
comprometa a velar por la seguridad de los recursos acumulados en los Fondos de 
Pensiones . 

En segundo lugar, las garantías estatales mencionadas en el punto anterior 
comprometen la futura utilización de recursos fiscales, por lo tanto, se hace 
necesario controlar el funcionamiento de los Fondos de Pensiones para que las 
garantías se entreguen sólo cuando los afiliados carezcan de medios para alcanzar la 
pensión mínima o por razones de fuerza mayor y no por ineficiencia o mal 
funcionamiento del Sistema o de la AFP . 

Finalmente, además de los elementos cualitativos, relacionados con la mantención 
de la confianza pública acerca de la eficiencia con que son administrados los 
Fondos de Pensiones, es de suma importancia para el desarrollo económico del país 
mantener a los Fondos de Pensiones como fuente de oferta de recursos para los 
principales sectores económicos . 
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Al interior del Sistema, el Estado está representado por la Superintendencia de 
Administradoras de Fondos de Pensiones (SAFP), que es la autoridad técnica de 
supervigilancia y control de las Administradoras de Fondos de Pensiones. Es una 
institución autónoma con patrimonio propio, que se financia con recursos estatales . 
Sus funciones comprenden las áreas financiera, actuaria!, jurídica y administrativa y 
se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
por intermedio de la Subsecretaría de Previsión Social. 

Preguntas Frecuentes acerca de la jubilación3 

• ¿Qué requisitos debo cumplir para poder pensionarme por vejez (jubilarme)? 

Respuesta: 

¿Qué requisitos debo cumplir para poder pensionarme por vejez (jubilarme)? 
En tém1inos generales, para poder pensionarse, ud. debe: 
o Tener a lo menos 60 años de edad si es mujer 
o Tener a lo menos 65 años de edad si es hombre 
o Haber cotizado en una AFP durante su vida laboral y contar con fondos suficientes 

• ¿Es obligatorio que al cumplimiento de la edad legal (65 años hombre y 60 años 
mujer), un afiliado a una AFP deba solicitar su pensión de vejez? 

Respuesta: 

No, la ley sólo establece una edad mínima para ejercer el derecho, pudiendo el 
afiliado, a contar desde esa fecha, requerir en cualquier momento el beneficio de la 
pensión . 

• ¿Si tengo más de la edad mínima para pensionarme y continúo trabajando, qué 
cotizaciones previsionales debo efectuar? 

Respuesta: 

El afiliado mayor de 65 años de edad si es hombre, o mayor de sesenta si es mujer, 
que continúa laborando como trabajador dependiente, deberá efectuar la cotización 
para salud y estará exento de cotizar el 1 O% de su remuneración imponible y la 
cotización adicional al Fondo de Pensiones . 

• ¿Si me jubilo debo renunciar a mi trabajo? 

3 Fuente: Ministerio de Tntbajo y Previsión Social. www.mintnib.cl 
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No, por tanto puede seguir trabajando, a excepción de los trabajadores afectos a 
leyes especiales, cuyos estatutos exigen el cese de funciones . 

• ¿Y si pensiono y sigo trabajando, qué cotizaciones previsionales debo efectuar? 

Respuesta: 

El pensionado que continúe trabajando como trabajador dependiente tiene dos 
opciones: 

a) Seguir cotizando como trabajador activo, a excepción de la cotización adicional, 
cuyo monto es inferior. 

b) Sólo enterar la cotización de salud, situación que debe ser comunicada por escrito 
a su empleador y a la AFP en que se encuentra afiliado . 

• ¿Qué tipos de pensiones por vejez existen? 

Respuesta: 

Existen dos modalidades de pensiones por vejez: 
· El retiro programado 
· La renta vitalicia 

• ¿En qué consiste la modalidad de retiro programado? 

Respuesta: 

Es la modalidad más utilizada de pensión de vejez. La pensión que recibe el 
beneficiario esta determinada por el monto de los fondos que logro reunir en la AFP 
durante su período de cotizante y de sus expectativas de vida. De esta forma la 
pensión consiste en retiros mensuales con cargo a los fondos previsionales del 
propio beneficiario . 

• ¿Qué pasa si se agotan los fondos previsionales del pensionado? 

Respuesta: 

En este caso, el pensionado comenzará a recibir la pensión mínima garantizada por 
el estado, que en este momento asciende a la suma de $ 

• ¿En qué consiste la modalidad de renta vitalicia? 
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A través de un contrato con una compañía de seguros, el pensionado pacta con ésta 
una el pago de una pensión fija durante el resto de su vida. En términos simples, el 
afiliado transfiere sus fondos a la compañía de seguros, a cambio de que ésta le 
garantice el pago de una determinada pensión de carácter vitalicio. El monto de la 
renta vitalicia dependerá de la suma que el afiliado haya podido reunir como fondo 
provisional y de sus proyecciones de vida . 

• ¿Se puede contratar una pensión en la modalidad renta vitalicia, que sea inferior al 
monto de la pensión mínima? 

Respuesta: 

No, ninguna renta vitalicia puede ser inferior al monto de la pensión mínima 
vigente . 

• ¿Antes de pensionarme, puedo efectuar giros totales o parciales de los fondos 
previsionales enterados en mi cuenta de capitalización individual? 

Respuesta: 

Las sumas depositadas en las cuentas de capitalización individual sólo están 
destinadas al financiamiento de pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia, sin 
perjuicio del otorgamiento de otras prestaciones tales como los retiros de excedentes 
de libre disposición, en el caso que lo solicite el afiliado al pensionarse y le asista el 
derecho; el pago de cuota mortuoria o el pago de los fondos bajo la forma de 
herencia. En consecuencia, las A.F.P. se encuentran impedidas de resolver 
favorablemente este tipo de solicitudes, cualquiera que sea la causa invocada por el 
afiliado para formularla . 

• ¿Qué es el sistema de multifondos? 

Respuesta: 

Consiste en la ampliación del número de Fondos de Pensiones existentes en las 
AFP, de dos a cinco (Tipos A, B, C, D y E). Es decir, se aumentan los fondos en 
donde las AFP pueden invertir el dinero que los afiliados tienen en sus cuentas de 
capitalización individual. 

• ¿Qué es la Cuenta de Ahorro Voluntario? 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Es una cuenta de ahorro, distinta a la cuenta de capitalización individual, que el 
afiliado puede abrir en la AFP, con el objeto de aportar sumas que le permitan 
mejorar su pensión, o ahorrarlas para otros fines . 

• ¿Puedo retirar el dinero de la Cuenta de Ahorro Voluntario? 

Respuesta: 

Sí, pero con un límite de cuatro retiros dentro del mismo año calendario . 

• ¿Qué es el Excedente de Libre Disposición? 

Respuesta: 

Es una suma que el pensionado puede retirar al momento de solicitar su pensión, en 
el caso de que se cumplan los requisitos establecidos por la ley para poder efectuar 
este retiro . 

• ¿Qué requisitos debo cumplir para tener derecho a retirar excedente de libre 
disposición? 

Respuesta: 

Para tener derecho a retirar dicho excedente el trabajador debe tener 1 O años de 
afiliación en cualquier sistema previsional y cumplir con uno de los siguientes 
requisitos: 

l. Obtener una pensión bajo la modalidad de renta vitalicia inmediata o diferida al 
menos igual al 70% del promedio de sus remuneraciones y al 120% de la pensión 
mínima vigente . 

2. Tener un saldo superior al saldo mínimo si está o se pensiona bajo la modalidad 
de retiro programado. El saldo mínimo es el capital necesario para pagar una 
pensión equivalente al 70% del promedio de sus remuneraciones y al 120% de la 
pensión mínima vigente . 
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Sistema de Salud4 
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El sistema de salud chileno es de carácter mixto, es decir, contempla la participación de 
entidades públicas y privadas . 

SUBSISTEMA PUBLICO 

El subsistema público es normado y dirigido por el Ministerio de Salud, y es responsable de 
desarrollar actividades de fomento y protección de la salud para toda la población y de 
atender las necesidades de recuperación y rehabilitación de los beneficiarios de la Ley 
18.469. Este grupo está compuesto por trabajadores activos, ya sea dependientes o 
independientes que cotizan en el Fondo Nacional de Salud (FONASA), incluyendo sus 
cargas familiares, y también por personas indigentes o carentes de recursos, no cotizantes . 

Todos los cotizantes del sistema público pueden optar por atenderse en los establecimientos 
del Sistema Nacional de Servicios de Salud (SNSS), o bien utilizar el sistema de medicina 
curativa de libre elección, donde reciben atención de médicos e instituciones privadas que 
están adscritos al FONASA Las personas indigentes o carentes de recursos tienen atención 
gratuita sólo en los establecimientos del SNSS. La atención primaria de salud también es 
gratuita, e incluye acciones de fomento y protección de la salud, como controles 
preventivos de salud a la población infanti~ vacunaciones, atención de la embarazada y 
otras acciones preventivas, como la entrega de leche. Este tipo de atenciones se efectúa en 
los Consultorios de Salud que dependen de las Municipalidades . 

El sistema público de salud está compuesto actualmente por las siguientes instituciones: 

-El Ministerio de Salud; que cumple funciones nonnativas, de evaluación y control. De él 
depende la Superintedencia de Isapres . 

- Sistema Nacional de Servicios de Salud, compuesto por diversos organismos y el Servicio 
de Salud Metropolitano del Ambiente, descentralizados, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. A estos les corresponde ejecutar las acciones de salud . 

-El Fondo Nacional de Salud (FONASA), cuya función es captar y administrar los recursos 
financieros provenientes del fisco y de las cotizaciones de los afiliados al sistema público . 

- La Central de Abastecimiento y el Instituto de Salud Pública, que desarrollan funciones de 
apoyo a los Servicios de Salud. · 

4 Fuente: Bolet(n Escuela de Medicina, P. Universidad Católica de Chile 1994; 23:6-9 . 
http://escuela.med.puc.cV~ginas/publicaciones/Boletin/html/Salud_Publica/1_2.html 
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- Los Establecimientos de Atención Primaria, que si bien Consultorios y Postas rurales 
dependen y son controlados en los aspectos técnicos por los Servicios de Salud a través de 
sus Direcciones de Atención Primaria. Los recursos financieros para la atención primaria 
provienen del FONASA y se distribuyen principalmente a través de un sistema de 
facturación por atención prestada (F APEM). Estos establecimientos también pueden recibir 
recursos municipales . 

SUBSISTEMA PRIVADO 

El subsistema privado está compuesto por Isapres abiertas a la comunidad, que son 
empresas privadas oferentes de seguros de salud destinados a cubrir los gastos de atención 
médica de sus afiliados y cargas. Las atenciones, por lo general, son proporcionadas por 
profesionales y establecimientos privados de salud . 

Al referirse al subsistema privado, hay que mencionar que el seguro obligatorio de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, de cargo del empleador, en parte es 
administrado por instituciones privadas, llamadas Mutual es (Asociación Chilena de 
Seguridad, Mutual de la Cámara Chilena de la Construcción e Instituto de Seguridad del 
Trabajo) . 
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Política de Estado para la Agricultura Chilena (resumen)5 
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"Hemos pasado a un Estado subsidiario, regido por el libre mercado en el que la 
producción nacional está dirigida al consumo interno en aquellos rubros en los que 
somos altamente competitivos y en el que, aprovechando nuestras ventajas 
comparativas, tratamos de insertamos decididamente en el complejo y dificil mercado 
exportador, para lo cual ha sido menester aumentar de manera sustancial la eficiencia y 
la productividad" . 

La Política de Estado para la Agricultura Chilena debe plantearse tres objetivos 
fundamentales 

• Generar condiciones para el desarrollo de una agricultúni que en su conjunto sea 
rentable y competitiva, con capacidad de adaptarse al proceso de apertura 

• Contribuir a que los beneficios del desarrollo sectorial alcancen a la pequeña y 
mediana agricultura y a los habitantes y trabajadores rurales . 

• Contribuir a un desarrollo del sector agropecuario que permita utilizar 
plenamente todas sus potencialidades y sus recursos productivos, en un marco 
de sustentabilidad ambiental, económica y social. 

Transformación productiva 

Políticas e instrumentos que permitan graduar y armonizar el ritmo de apertura de la 
economía agrícola con un proceso amplio de modernización y transformación productiva 
de todo el sector agrícola, facilitando su adaptación a dicho proceso de apertura . 

Esto incluye a los sectores exportadores y sustituidores, así como al sector de agricultura 
familiar campesina que está diseminado en todo el país . 

Nuevo paradigma de la calidad, que eleve la competitividad y haga rentables a todos los 
rubros productivos . 

Indispensable el compromiso activo de los agricultores en orden a mejorar sus prácticas de 
gestión económica y financiera, incorporar nuevas técnicas productivas y de manejo 
ambiental, incrementar sus niveles de asociatividad y participar activamente en la gestión 
de la política agrícola y forestal. 

5 Fuente: Ministerio de Agricultura. www.minagri.cl 
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Algunas Normas de la Ley 19653, Ley de Probidad que permite acceder 
a información de las Instituciones Públicas 

Esta ley declara "público los actos administrativos de los órganos de la Administración 
del Estado y los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y . 
esencial". Con excepción de aquellos que hayan sido declarado secretos o reservados 
explícitamente . 

¿Qué significa? Que cualquier ciudadano puede pedir al Ministro, Intendente, 
Gobernador, Alcalde, Seremi, etc ... la información de cualquier acto administrativo . 

Ejemplo: Propuestas públicas, contratos efectuados, subvenciones 
decretos, ordenanzas, resoluciones, etc . 

entregadas, 

La ley dice que es obligación entregar dicha información y además señala que hay un 
plazo de 48 horas para entregar . 

¿en que casos se puede denegar la información?: 
•:• Cuando son documentos o antecedentes que tienen establecido en su disposición 

legal o reglamentaria la reserva o secreto. 
•:• El que la publicidad impida el debido cumplimiento de las funciones del órgano 

requerido. La oposición a quienes afecta la información contenida en los 
documentos requeridos. 

•:• El que la divulgación de los documentos afecte los derechos de terceras personas 
•:• Si el Jefe Superior del órgano hace una calificación fundada que no se puede . 
•:• El que la publicidad afecte seguridad de la Nación o el interés nacional. 

Pero también la ley establece el mecanismo para su reclamación en tribunales. Ya ha 
habido litigios judiciales en donde los tribunales ha fallado a favor de los solicitantes 
obligando a las instituciones entregar la información requerida . 
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Algunas Normas de la Ley 18695 de Municipalidades 

Artículo 82 

a) El alcalde en la primera semana de octubre, someterá a consideración del concejo las orientaciones 
globales del municipio, el presupuesto municipal y el programa anual, con sus metas y líneas de 
acción. En las orientaciones globales, se incluirán el plan comunal de desarrollo y sus modificaciones, 
las políticas de servicios municipales, como, asimismo, las políticas y proyectos de inversión. El 
consejo deberá pronunciarse sobre todas estas materias antes del 15 de diciembre, luego de evacuadas 
las consultas por el consejo económico y social comunal, cuando corresponda . 

Artículo 84 

Las sesiones del Consejo Municipal serán públicas. Los dos tercios de los concejales presentes podrán 
acordar que determinadas sesiones sean secretas . 

Artículo 93 

Cada Municipalidad deberá establecer en una Ordenanza las Modalidades de Participación de la 
Ciudadanía Local. 

Articulo 96 

Las atribuciones municipales en materia de participación ciudadana dispuesta en los artículos 
anteriores, no obstan a la libre facultad de asociación que le corresponde a todos y a cada uno de los 
habitantes de la comuna. Pueden darse las formas de organización que estimen más apropiadas para el 
desarrollo de sus intereses, con la sola limitación del pleno respeto a las leyes vigentes y al orden 
público . 

Artículo 97 

Cada municipalidad deberá regular en la ordenanza municipal de participación a que se refiere el 
artículo 93 las audiencias públicas por medio de las cuales el alcalde y el concejo conocerán acerca de 
las materias que estimen de interés comunal, como asimismo las que no menos de 100 ciudadanos de 
la comuna les planteen. Exceptuándose de esta exigencia las comunas de menos de 5.000 habitantes, 
en las que el concejo determinará el número de ciudadanos requirentes . 

La solicitud de audiencia pública deberá acompañarse de las firmas de respaldo correspondiente, 
contener los fundamentos de la materia sometida a conocimiento del concejo y además deberá 
identificar a las personas que, en un número no superior a 5, representarán a Jos requirentes en la 
audiencia pública que al efecto se determine . 
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Artículo 98 

Sin perjuicio de los dispuesto e los artículos anteriores, cada municipalidad deberá habilitar y 
mantener en funcionamiento una oficina de partes y reclamos abierta a la comunidad en general. La 
ordenanza de participación establecerá un procedimiento público para el tratamiento de las 
presentaciones o reclamos, como asimismo los plazo en que el municipio deberá dar respuesta a ellos, 
los que, en ningún caso, serán superiores a 30 días . 

Artículo 99 

El alcalde, con acuerdo del concejo, o a requerimiento de los dos tercios del mismo concejo o por 
iniciativa de los ciudadanos inscritos en los registros electorales de la comuna, someterá a plebiscito 
las materias de administración local relativas a inversiones específicas de desarrollo comunal, a la 
aprobación o modificación del plan comunal de desarrollo . 

Artículo 100 

Para la procedencia del plebiscito a requerimiento de la ciudadanía, deberá concurrir con su firma, ante 
notario público u oficial del Registro Civil, a lo menos el 1 O% de los ciudadanos inscritos en los 
registros electorales de la comuna al 31 de Diciembre del año anterior. 

Artículo 1 O 1 

Los resultados serán vinculantes para la autoridad municipal, siempre que vote en él más del 50% de 
los ciudadanos inscritos en los registros electorales de la comuna . 

Artículo 102 

No podrá convocarse a plebiscito comunal durante el período comprendido entre los ocho meses 
anteriores a cualquier elección popular y los dos meses siguientes a ella. Tampoco podrán celebrarse 
plebiscitos comunales dentro del mismo año en que corresponda efectuar elecciones municipales, ni 
sobre un mismo asunto más de una vez durante el respectivo periodo alcaldicio . 

Artículo 140 

Los reclamos que se interpongan en contra de las resoluciones u omisiones ilegales de la 
municipalidad se sujetarán a las reglas siguientes: 

a) Cualquier ciudadano podrá reclamar antes el alcalde contra sus resoluciones u omisiones o las 
de sus funcionarios, que estime ilegales, cuando éstas afecten el interés general de l¡f comuna. 
Este reclamo deberá entablarse dentro del plazo de 30 días, contado desde la fecha de 
publicación del acto impugnado, tratándose de resoluciones, o desde el requerimiento de las 
omisiones . 

b) El mismo reclamo podrán entablar ante el alcalde los particulares agraviados por toda la 
resolución u omisión de éste o de otros funcionarios, que estimen ilegales, dentro del plazo 
señalado en la letra anterior, contado desde la notificación administrativa de la resolución 
reclamada o desde el requerimiento, en el caso de las omisiones . 
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e) Se considerará rechazado el reclamo si el alcalde no se pronunciare dentro del término de 15 
días, contado desde la fecha de su recepción en la municipalidad. 

d) Rechazado el reclamo en la forma señalada en la letra anterior o por resolución fundada del 
alcalde, el afectado podrá reclamar, dentro del plazo de 15 días, ante la corte de apelaciones 
respectiva . 

El plazo señalado en el inciso anterior se contará, según corresponda, desde el vencimiento del término 
indicado en la letra e) precedente, hecho que deberá certificar el secretario municipal, o desde la 
notificación que éste hará de la resolución del alcalde que rechace el reclamo, personalmente o por 
cédula dejada.en el domicilio del reclamante . 

El reclamante señalará en su escrito, con precisión, el acto u omisión objeto del reclamo, la norma 
legal que se supone infringida, la forma como se ha producido la infracción y, finalmente, cuando 
procediere, las razones por las cuales el acto u omisión le perjudican . 

e) La corte podrá decretar orden de no innovar cuando la ejecución del acto impugnado le 
produzca un daño irreparable al recurrente. 

f) La corte dará traslado al alcalde por el término de 1 O días. Evacuado el traslado o teniéndosele 
por evacuado en rebeldía, la corte podrá abrir el término de prueba, si así lo estima necesario, 
el que se regirá por las reglas de los incidentes que contempla el Código de Procedimiento 
CiviL 
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¿Qué requisitos debo cumplir para poder pensionarme por vejez ijubilarme)? 
Respuesta: 
¿Qué requisilos debo cumplir para poder pensionarme por vejez Uubilarme)? 
En términos generales, para poder pensionarse, ud. debe: 
· Tener a lo menos 60 años de edad si es mujer 
· Tener a lo menos 65 años de edad si es hombre 
· Haber cotizado en una AFP durante su vida laboral y contar con fondos suficientes 

¿Es obligatorio que al cumplimiento de la edad legal (65 años hombre y 60 años mujer), un afiliado 
a una AFP deba solicitar su pensión de vejez? 
Respuesta: 
No, la ley sólo establece una edad mínima para ejercer el derecho, pudiendo el afiliado, a contar desde 
esa fecha, requerir en cualquier momento el beneficio de la pensión . 

¿Si tengo más de la edad mínima para pensionarme y continúo trabajando, qué cotizaciones 
previsionales debo efectuar? · 
Respuesta: 
El afiliado mayor de 65 años de edad si es hombre, o mayor de sesenta si es mujer, que continúa 
laborando como trabajador dependiente, deberá efectuar la cotización para salud y estará exento de 
cotizar el10% de su remuneración imponible y la cotización adicional al Fondo de Pensiones . 

¿Si me jubilo debo renunciar a mi trabajo? 
Respuesta: 
No, por tanto puede seguir trabajando, a excepción de los trabajadores afectos a leyes especiales, cuyos 
estatutos exigen el cese de funciones . 

¿Y si pensiono y sigo trabajando, qué cotizaciones previsionales debo efectuar? 
Respuesta: 
El pensionado que continúe trabajando como trabajador dependiente tiene dos opciones: 

a) Seguir cotizando como trabajador activo, a excepción de la cotización adicional, cuyo monto es inferior. 

b) Sólo enterar la cotización de salud, situación que debe ser comunicada por escrito a su empleador y a la 
AFP en que se encuentra afiliado . 

¿Qué tipos de pensiones por vejez existen? 
Respuesta: 
Existen dos modalidades de pensiones por vejez: 
· El retiro programado 
· La renta vitalicia 

¿En qué consiste la modalidad de retiro programado? 
Respuesta: 
Es la modalidad más utilizada de pensión de vejez. La pensión que recibe el beneficiario esta determinada 
por el monto de los fondos que logro reunir en la AFP durante su periodo de cotizante y de sus 
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expectativas de vida. De esta forma la pensión consiste en retiros mensuales con cargo a los fondos 
previsionales del propio beneficiario . 

¿Qué pasa si se agotan los fondos previsionales del pensionado? 
Respuesta: 
En este caso, el pensionado comenzará a recibir la pensión minima garantizada por el estado, que en este 
momento asciende a la suma de $ 

¿En qué consiste la modalidad de renta vitalicia? 
Respuesta: 
A través de un contrato con una compañia de seguros, el pensionado pacta con ésta una el pago de una 
pensión fija durante el resto de su vida. En términos simples, el afiliado transfiere sus fondos a la 
compañia de seguros, a cambio de que ésta le garantice el pago de una determinada pensión de carácter 
vitalicio. El monto de la renta vitalicia dependerá de la suma que el afiliado haya podido reunir como fondo 
provisional y de sus proyecciones de vida . 

¿Se puede contratar una pensión en la modalidad renta vitalicia, que sea inferior al monto de la 
pensión minima? 
Respuesta: 
No, ninguna renta vitalicia puede ser inferior al monto de la pensión minima vigente . 

¿Antes de pensionarme, puedo efectuar giros totales o parciales de los fondos previsionales 
enterados en mi cuenta de capitalización individual? 
Respuesta: 
Las sumas depositadas en las cuentas de capitalización individual sólo están destinadas al financiamiento 
de pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia, sin perjuicio del otorgamiento de otras prestaciones tales 
como los retiros de excedentes de libre disposición, en el caso que lo solicite el afiliado al pensionarse y le 
asista el derecho; el pago de cuota mortuoria o el pago de los fondos bajo la forma de herencia. En 
consecuencia, las A.F.P. se encuentran impedidas de resolver favorablemente este tipo de solicitudes, 
cualquiera que sea la causa invocada por el afiliado para formularla . 

¿Qué es el sistema de multifondos? 
Respuesta: 
Consiste en la ampliación del número de Fondos de Pensiones existentes en las AFP, de dos a cinco 
(Tipos A, B, C, O y E). Es decir, se aumentan los fondos en donde las AFP pueden invertir el dinero que 
los afiliados tienen en sus cuentas de capitalización individual. 

¿Qué es la Cuenta de Ahorro Voluntario? 
Respuesta: 
Es una cuenta de ahorro, distinta a la cuenta de capitalización individual, que el afiliado puede abrir en la 
AFP, con el objeto de aportar sumas que le permitan mejorar su pensión, o ahorrarlas para otros fines . 

¿Puedo retirar el dinero de la Cuenta de Ahorro Voluntario? 
Respuesta: 
Si, pero con un limite de cuatro retiros dentro del mismo año calendario . 

2 
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¿Qué es el Excedente de Libre Disposición? 
Respuesta: 
Es una suma que el pensionado puede retirar al momento de solicitar su pensión, en el caso de que se 
cumplan los requisitos establecidos por la ley para poder efectuar este retiro . 

¿Qué requisitos debo cumplir para tener derecho a retirar excedente de libre disposición? 
Respuesta: 
Para tener derecho a retirar dicho excedente el trabajador debe tener 1 O años de afiliación en cualquier 
sistema previsional y cumplir con uno de los siguientes requisitos: 

1. Obtener una pensión bajo la modalidad de renta vitalicia inmediata o diferida al menos igual al 70% del 
promedio de sus remuneraciones y al120% de la pensión minima vigente . 

2. Tener un saldo superior al saldo minimo si está o se pensiona bajo la modalidad de retiro programado. 
El saldo mínimo es el capital necesario para pagar una pensión equivalente al70% del promedio de sus 
remuneraciones y al120% de la pensión mínima vigente . 

3 
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IMPARCIALIDAD: 

REFORMA PROCESAL PENAL 
Principios Inspiradores 

En el nuevo sistema se han separado adecuadamente las funciones de investigar y acusar, de las de 
juzgar. 

Las denuncias son investigadas por un ente autónomo, el Ministerio Público. En las 12 regiones 
en las que hoy funciona el nuevo sistema cumplen estas funciones 346 Fiscales. 

El Poder Judicial dicta sentencia en las 12 regiones en que hoy está instalada la Nueva Justicia a 
través de sus 438 nuevos jueces . 

TRANSPARENCIA: 

Derechos de víctimas, imputados y ciudadanía a ser informados. 

INMEDIACIÓN: 

Mas de 99% de las audiencias realizadas ante Jueces de Garantía han sido 
públicas (partes, público y medios de comunicación) 

El 100% de las audiencias de Juicio Oral han sido públicas . 

La presencia del Juez es requisito de validez de cualquier actuación. Todas las audiencias se realizan en 
presencia del Juez sin intermediarios entre él y las partes . 

ORALIDAD: 

Los Jueces de Garantía y de Tribunal de Juicio Oral están 
apreciando personalmente la prueba en todos los casos. 

Víctimas, imputados y testigos declaran ante el Juez, y se 
imponen directamente del fundamento de sus 
resoluciones . 

No existen actuarios en los nuevos tribunales . 

El juicio se desarrolla en una o más audiencias en donde Fiscal y Defensor deben exponer sus 
argumentos frente al Juez de Garantía o Tribunal de Juicio Oral. También se expresan de esta 
fonna todos los intervinientes en la audiencia, como la víctima, el imputado y los testigos . 

RAPIDEZ: 
La investigación rápida es necesaria para la protección de víctimas, derechos del imputados y seguridad 

de la ciudadanía. 

Al 31 de diciembre del 2003, el 87, 8% de las causas ingresadas al 
sistema se encontraban ya tenninadas por alguno de los mecanismos que 
propio sistema establece. 

Cifras que demuestran esta rapidez: Anuario Estadístico lnterinstitucional 
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EFICIENCIA: 

Salidas alternativas :Suspensión condicional del orocedimiento y 
Acuerdos reparatorios . 

El proceso puede terminar por varios mecanismos que acortan el proceso 

Salidas alternativas que solucionan el confHcto, acortando el proceso y evitando que 
llegue a Juicio Oral. Ellas son: Suspensión condicional del procedimiento y 
Acuerdos reparatorios . 

Procedimiento abreviado: Da una solución eficiente en menor tiempo. 

CONCENTRACIÓN: 

En el Juicio Oral y público se presentan todas las pruebas, los Jueces fallan de inmediato, 
absolviendo o condenando 

PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS Y TESTIGOS: 
Hoy existe un órgano especializado en la protección de víctimas y testigos - el Ministerio Público - que 

en el antiguo sistema no existía. 

Las víctimas tienen la posibilidad que se les repare el daño, a través de 
un acuerdo reparatorio o presentando demanda civil. 

.se aplican mecanismos concretos de protección a víctimas y testigos en 
el nuevo procedimiento, como audiencias reservadas, testimonios de 
menores sólo antes Jueces, protección policial. 

ATENCIÓN A LA VÍCTIMA: 
Las víctimas de delitos son atendidas e informadas gratuitamente por los fiscales y por la Unidad de 

Atención de Víctimas y Testigos del Ministerio Público . 

DEFENSA LETRADA: 

Las víctimas están presentes y están haciendo uso de la 
palabra en los juicios orales. 

Las víctimas que han sentido riesgo para ellas o sus 
familias han sido protegidas por las fuerzas policiales . 

Los intereses de la comunidad son representados por abogados en el 100% de los delitos de acción 
pública: Fiscales del Ministerio Público . 

Por su parte, el 100% de imputados es representado por abogados de la 
Defensoría Penal Pública, o abogados particulares y no por egresados o 
estudiantes de derecho . 

Fiscales y Defensores han estado presentes en el 100% de las 
audiencias . 

2 
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El detenido es trasladado por las Policías 
directamente a un recinto penitenciario. 

Las Policías deben poner a los detenidos en 
presencia del Juez de Garantía, quien es el único 
autorizado dicho 

MAYOR RACIONALIDAD DE MEDIDAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD 

una persona puede pennanecer detenida en un 
recinto penitenciario hasta por 5 días, sin estar 
procesada, ni haber visto al Juez. 

Las Policías deben poner a los detenidos en 
presencia del Juez de Garantía dentro de un plazo 
máximo de 24 horas. El Juez puede prorrogar la 
detención hasta tres días en casos fundados . 

MEJOR REALIZAC DEL DERECHO A DEFENSA EN JUICIO GARANTIZADO EN 
CONSTITUCIÓN 

~ 
La comparecencia del abogado del procesado sólo 
es obligatoria desde la contestación a la acusación . 

Las víctimas no tienen acceso al Juez a cargo de su Los Fiscales del Ministerio Público y los Jueces 
causa, y se relacionan con él a través de los tienen el deber de recibir, atender y escuchar a la 
actuarios. víctima cuando ésta lo solicite . 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA Y DE LA CONFIANZA EN EL 
SISTEMA 

No existe &oacute;rgano que, por ley, tenga el 
deber de proteger a v&iacute;ctimas y testigos . 

MEJORA 

El sumario es secreto y la víctima no tiene acceso 
fluido a infonnación sobre el avance de su 
denuncia . 

MAYOR EFICIENCIA, AGILIDAD Y CONTROL DE LA INVESTIGACION 
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El procedimiento es escrito, secreto en la etapa de 
sumario y mediado a través de actuarios . 

oct:anmento oral, público y des formalizado en 
que las partes están ante el Ministerio Público, 
Juez de Garantía o Jueces de Tribunal Oral en lo 
Penal di sin intem1ediarios . 

MAYOR TRANSPARENCIA Y RESPETO A LA DIVERSIDAD CULTURAL 

La víctima, el imputado y los testigos declaran a l 
tenor de las preguntas del actuario, y sin asistencia 
de abogado. 

Partes y testigos que no hablen castellano contarán 
con traductores. Deberán ser interrogados por 
Fiscal y Defensor ante el ó los Jueces, en términos 
claros 

SE ASEGURA EL TRATO DIGNO Y 

El Juez tiene la facultad de dictar auto de 
procesamiento en contra de un inculpado, esto es, 
forma lizar que contra él se inicia un proceso de 
persecución penal . 

Se reemplaza el procesamiento por la 
formalización de la investigación que no conlleva 
registro de antecedentes. Restringe la prisión 
preventiva a los.casos realmente necesarios y 

las medidas cautelares contra el 

PRIMA EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD 

La acusación es dictada por e l mismo Juez que 
investigó. 

El Fiscal, estudiados los antecedentes de la 
investigación, acusa ante el Juez de Garantía, en 
...~ ... ~,.,,,.;., del Defensor . 

SE ESTABLECE PROCEDIMIENTO ABREVIADO, CREANDO UNA JUSTICIA 
EFICIENTE Y EFICAZ 

los delitos, cualquiera sea la pena aplicable, Las pruebas de testigos, peritos, material y de 
reciben el mismo tratamiento procesal. cualquier otro tipo, para que tenga valor, debe 

MAYOR TRASPARENClA Y 

: La mayor parte de la prueba se rec ibe en el 
Sumario, que es secreto . 

rendirse en el uicio oral 
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SISTEMA EDUCACIONAL CHILENO 

El sistema educativo se organiza en un nivel preescolar, que atiende niños menores de 6 
años, mediante una diversidad de instituciones y redes públicas y privadas; un nivel básico 
obligatorio, de ocho grados, cumplido en escuelas municipales o privadas; un nivel medio, 
de cuatro grados, que se ofrece el liceos con dos modalidades (la científico-humanista, de 
tipo general, y la técnico-profesional, que combina estudios generales y formación para el 
trabajo); y un nivel superior, impartido en Universidades e Institutos Profesionales o 
Centros de Formación Técnica (postsecundarios de 2 años de duración). La formación de 
docentes para la educación parvularia, básica y media se realiza en Universidades e 
Institutos Profesionales . 

La cobertura educativa es aceptable: en 1996, un 98,2% de los niños de 6 a 13 años y un 
85,9% de los adolescentes de 14 a 17 años están escolarizados . 

La educación chilena es administrada por un sistema mixto, con un rol conductor del 
Estado nacional, una operación descentralizada de la educación pública y una fuerte área de 
gestión privada (el43% de los escolares concurre a centros de tenencia privada) . 

El Estado mantiene funciones normativas, evaluativas, de supervisión y apoyo técnico, de 
financiamiento y control. El Ministerio de Educación ha aprobado los planes y programas 
de estudio con vigencia nacional y obligatoria. Pero, en 1990, en la nueva Ley Orgánica 
Constitucional de Educación, se reconoció la competencia de los centros educativos para 
elaborar y aplicar su propio currículum ("descentralización curricular") . 

Las competencias de administración directa de centros educativos están descentralizadas, 
para el caso de la educación básica y media, en las municipalidades o entidades privadas . 

Además de las formas libres de educación, existe la educación privada con "reconocimiento 
oficial", que se ajusta a las normas sobre currículum fijadas por el Estado y que cumple 
ciertos requisitos legales mínimos. A ella concurre el 43% de los alumnos de básica y 
media y el 50% de los estudiantes de educación superior . 

En el nivel escolar, la educación privada está dividida en dos: la financiada por las familias 
y la que recibe aporte financiero estatal. Esta última es conocida como "educación 
particular subvencionada" . 

En la educación superior, existen Universidades estatales autónomas, Universidades 
privadas establecidas con anterioridad a 1980 (conocidas como "tradicionales"), todas las 
cuales reciben aportes estatales en los mismos términos que las Universidades públicas, y 
Universidades, Institutos Profesionales y Centros técnicos post-secundarios privados, 
creados después de 1980, que gozan de sólo una forma reducida de aporte estatal o no 
tienen derecho a ellos . 

El Estado mantiene un sistema de subvenciones para la educación privada gratuita que, 
desde 1980, rige también para las escuelas y liceos municipales. Actualmente, un 92% de 
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los alumnos de la educación básica y media concurren a centros públicos (municipales) o 
privados que reciben subvención estatal. 

El Estado nacional, además, contribuye a la educación descentralizada con apoyos técnicos 
e insumos materiales como distribución gratuita de textos de estudio y provisión de 
bibliotecas de aula a todos los alumnos de la educación básica, prestaciones o beneficios 
asistenciales a los estudiantes de bajos recursos, perfeccionamiento gratuito a los docentes, 
programas de mejoramiento de la calidad educativa y asesorías técnicas. A ellos tienen 
acceso por igual los centros municipales y particulares subvencionados . 

El Estado nacional, desde 1991, financia los mejoramientos salariales de los docentes. De 
este modo, las remuneraciones del personal y sus reajustes periódicos son financiados, en 
parte principal, con la subvención educacional, que es incrementada proporcionalmente a 
estos efectos . 

El Estado entrega también aportes diversos a la educación superior. Esta es pagada por los 
estudiantes. Las Universidades públicas y privadas existentes con anterioridad a 1980, 
tienen derecho a aportes financieros estatales. Existen además apoyos de créditos y becas 
para los estudiantes de menores recursos y fondos concursables para el desarrollo 
institucional y para la investigación científica y tecnológica . 
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Programa de apoyo 
a la inserción de la 
agricultura familiar 
ca.mpesina en el 
desarrollo económico 
nacional 



La pequeña producción silvoagropecuaria nacional presenta un importante 
potencial de desarrollo económico-productivo, cuya realización no sólo contri
buirá a generar un desarrollo económico nacional más equitativo, tanto social 
como territorial; sino·también permitirá aprovechar más plenamente las venta
jas comparativas nacionales en los crecientes y emergentes mercados inter
nacionales de productos alimenticios diferenciados y de características espe
ciales (limpios, sanos, orgánicos, con denominaciones de origen, y 
procesamientos y sabores especiales, otros), aspectos en los que los peque
ños productores agrícolas están demostrando sus capacidades. 

La estrategia gubernamental en este ámbito tendrá como objetivo generar las 
condiciones, las capacidades y las oportunidades para que la agricultura fami
liar campesina se desarrolle y modernice, consolidando su aporte económico 
al país y fortaleciendo su rol en la generación de ingresos de las poblaciones 
que habitan y trabajan en el medio rural. 

Específicamente, se plantean tres grandes tareas hacia el2010. La primera 
es avanzar en el desarrollo empresarial de esta agricultura, ampliando sus 
capacidades de emprendimiento, de innovación y de gestión; la segunda, in
sertar decidida y ampliamente a la pequeña agricultura en los mercados inter
nacionales favoreciendo su incorporación a los programas de fomento de las 
exportaciones: y la tercera, el fomento y ampliación de la asociatividad y de su 
base organizativa. 

Para lograr ese objetivo y esas tareas, es preciso avanzar 
complementariamente en la ampliación y mejoramiento de sus activos pro
ductivos y en el fortalecimiento de sus capacidades. Así también, es preciso: 
ampliar las fuentes de financiamiento de este segmento de la agricultura na
cional, teniendo en cuenta sus necesidades de transformación, de innovación 
y de diversificación; fomentar el mejoramiento de la gestión de sus sistemas 
prediales y de sus organizaciones; apoyar los procesos de comercialización y 
agregación de valor de las producciones campesinas; fortalecer !a articula-
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ción con los sistemas de investigación y de transferencia de tecnologías; am
pliar la presencia de sus organizaciones en las distintas instancias de partici
pación nacional, regional y local; y mejorar su acceso y uso de las tecnologías 
de información y comunicación. 

Ello requerirá las siguientes medidas específicas: 

• Readecuación de los actuales programas de apoyo tecnológico dirigidos 
a la pequeña agricultura, potenciando y simplificando su operatoria, a fin 
de entregar respuestas técnicas adecuadas a las necesidades y posibili
dades de los diferentes tipos de pequeños agricultores, así como a las 
características locales. Mayor ligazón de estos programas a los centros 
de generación y adaptación tecnológica (INIA, FIA, Universidades, Fun
dación Chile). Integración de los pequeños productores a las estrategias 
de desarrollo nacional por rubros e introducción de mejoras en la asisten
cia en gestión y en la comercialización de ios productos de la pequeña 
producción sectorial. 

• Estructuración paulatina de un sistema de financiamiento de la agricultu
ra familiar campesina que, a partir de las acciones crediticias que hoy día 
realiza INDAP, pueda ampliar la llegada de fondos de corto y largo plazo 
para financiar las crecientes necesidades de capital de trabajo y de fon
dos de inversión para la pequeña agricultura. Especial relevancia en este 
aspecto se otorgará a la articulación con el BECH, cooperativas de aho
rro y crédito y bancos privados que demuestren interés en penetrar este 
nuevo mercado. 

• Estructuración de un amplio programa de fomento a la asociatividad de 
los pequeños productores, que potencie sus organizaciones y otorgue 
sostenibilidad futura a las acciones de desarrollo emprendidas en conjun
to con el Estado. El programa deberá incluir mecanismos de financiamiento 
transparente de ellas, ligados a la cotización de sus miembros, y una 
clara diferenciación de las empresas asociativas campesinas que desa
rrollan actividades económico-productivas, de las organizaciones que 
efectúan actividades de representación de los intereses de este impor
tante segmento de la sociedad chilena. A la vez se desarrollará un signifi
cativo programa de capacitación de dirigentes y asociados, en aspectos 
organizativos, económico-financieros y de gestión. 

Reforzamiento de las actuales acciones de fomento al riego, insertándo
las de manera eficiente en una estrategia de desarrollo de áreas produc
tivas homogéneas y de organización de los regantes. Convenio con el 
Ministerio de Justicia para regularizar títulos de dominio de acciones de 
agua. 

• Reformulación de los programas que ejecuta INDAP para enfrentar la 
pobreza rural, a partir de las experiencias logradas en los programas de 
desarrollo de áreas rurales pobres (PRODECOP IV Región, PRODECOP
Secano VI, Vil Y VIII Región, PRODECAM en la IX Región y PRO DE SAL, 
a escala nacional). Para ello se buscará racionalizar los instrumentos uti
lizados y coordinarlos con acciones generales de desarroÍio territorial que 



están siendo emprendidas por otras instituciones públicas y privadas (Mu
nicipios, PRORURAL, FOSIS, SERCOTEC, SUBDERE, CORFO, Muni
cipios, otros) 

Fortalecimiento de los actuales programas de subsidio a la inversión pro
ductiva (de suelos degradados, de inversión ganadera, de apoyo a la in
versión, de forestación de la pequeña propiedad), buscando adaptarlos 
mejor a las múltiples necesidades de potenciamiento de los recursos de 
la pequeña agricultura. Así mismo, simplificación de sus procedimientos, 
a fin de facilitar su acceso a los pequeños productores y adecuarlos mejor 
a sus necesidades, con vistas a su eficaz inserción en los mercados. 

Todo lo anterior requiere que el aparato estatal y, en especial, el Ministerio de 
Agricultura, asuman un rol esencial en el potenciamiento de la pequeña pro
ducción agrorrural, integrando estos esfuerzos dentro de una estrategia na
cional de desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas y de 
potenciamiento del desarrollo de las áreas rurales. Esta se asume como una 
labor de todo el Ministerio de Agricultura y no sólo de INDAP, el cual si deberá 
asumir un rol de articulador principal, tanto en el ámbito nacional como en 
regiones. 

En el marco de las iniciativas antes señaladas, INDAP y el MINAGRI coloca
rán un énfasis particular en la realización de acciones que sean funcionales a 
los requerimientos y necesidades de los jóvenes y las mujeres rurales. así 
como de las etnias originarias. Para tal efecto se crearán y/o se mejorarán 
programas específicos dirigidos hacia estos sectores (acceso a la tierra, 
financiamiento, capacitación, transferencia tecnológica, otros). 

INDAP, por su parte, deberá efectuar un importante esfuerzo por hacer más 
eficiente su accionar. Para ello se plantean las siguientes líneas de acción 
principales: 

Creación de un Consejo Directivo, con la participación de representanies 
del sector público y del sector privado nominados por el Presidente de la 
República, que preste asesoría al Director Nacional en la definición y su
pervisión de la política financiera y de los otros lineamientos estratégicos 
institucionales. 



• Reforzamiento efectivo del relacionamiento con sus usuarios, 
estructurando un eficaz y transparente sistema de contraloría social de la 
gestión institucional, a través de evaluaciones compartidas de proyectos 
y programas emprendidos por la institución. 

Estructuración del concepto de "INDAP ampliado", que involucrará estre
chas relaciones y establecimiento de alianzas con otras instancias públi
cas y privadas, que permitan acelerar el tránsito de los sectores de la 
agricultura familiar campesina a estadios de desarrollo más dinámicos. 
En especial, se establecerán convenios de cooperación entre los orga
nismos que representan a la pequeña agricultura y CORFO, SERCOTEC, 
BECH, FOSIS, CONADI, Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR), 
PRORURAL, Ministerio de Justicia y el resto de las instituciones del sec
tor público agrícola, y con otros organismos privados. 

• Efectiva descentralización del accionar institucional, ligándolo cada vez 
más con los Gobiernos Regionales y Locales mediante el establecimien
to de Convenios de Programación, con clara delimitación de funciones y 
control técnico y de gestión. 

• Estructuración de una política de potenciamiento de los recursos huma
nos de la institución, mediante programas de capacitación del personal y 
profesionalización del actuar institucional, en especial en los ámbitos téc
nico-productivos, de fomento organizacional y de financiamiento. 
Estructuración de mecanismos eficaces de participación, tanto de los usua
rios como del personal, en el quehacer institucional. 
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MODULO 11 

Organización Campesina y Rol Dirigencial 
Objetivos del curso 

' • G081mNO Ot CHILE 
IUNU"CJON PAAA lA 

IIIINOVI\000 AOINlll\ 

Analizar la evolución histórica y rol en el presente y futuro de las Ol'ganiz.aciones campesinas. 
Definir el perfil y características de los líderes drigente y/o drigeniBs de las organizaciones campesinas . 

Contenidos Temáticos 

Reseña histórica del Movimiento CarTlJesino en Chile. 
Organizaciones gremiales campesinas: tipo, fines, objeUvos, estructuras, gestión y funcionamiento . 
Estado actual de las organizaciones gremiales campesinas. 
La planificación estrategia en la organización gremial campesina . 
Liderazgo para la Ol'ganización gremial: 

Esmo· de liderazgos 
Características de un buen líder. 
Dirigente Gremial; rol, perfil y principales características . 
Trabajo en equipo. 

- Foro Panel: 
'Rol de la organización gremial campesina en el proceso 
de globalización económica", 

Exponen: Dirigentes gremiales y Profesionales . 

Método de Enseñanza 

a) Clases expositivas dialogadas 
b) Ejercicios de gestión organizacional 
e) Trabajo en grupos 
d) PfJoyo en la entrega de algunos contenidos con material audio visual . 

Sistema de Evaluación 

Evaluación escrita para medr el grado de comprensión de los contenidos entregados . 

Evaluación escrita al final del modulo para medir alcance de objetivos , método y técnica de enseñanza y 
organización del modulo . 

Aprendizajes Esperados 

Los participantes deberán ser capaces de: 
a) analizar las situación actual de las organizaciones campesinas desde el punto de vista de los desafíos 

demandas y expectativas de los asociados 
b) Identificar los elementos centrales que configuran el rol de los drtgentes y drigentas. 
e) Diferenciar entre las gesUones de representación y la gestión de empresas 

PROFESOR: LUIS SAEZ TONACA 

Alameda B. O'Higgins 1611 Smtiago, Olile 
Teléfonos : (56-2) 696 76 09- 697 20 97 -xo: 216- 230 

Email apyme@peqaso.usach.cJ 
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l. INTRODUCCIÓN . 

~ERNO DE CHILE 
fUNDACION rA~,O. LA 

INNOVAOÓN AGilAP.tA 

Es aceptado por una mayoría que en este mundo, que se mueve con rapidez, 
las empresas necesitan ser competitivas; afirmación que, sin duda, se hace 
extensiva a las organizaciones gremiales y sus dirigentes y dirigentas . 

Dentro de los factores que determinan esa deseada competitividad, se 
encuentra la adecuada gestión, tanto de las empresas como de las 
organizaciones gremiales. Pero esta mencionada gestión, no puede ser tratada 
en abstracto, debe estar ligada a temas concretos de las personas o sus 
instituciones, de esta forma, es preciso conocer aspectos del pasado de las 
organizaciones o empresas, comprender su ubicación y su rol en el presente y 
proyectar sus acciones en el futuro. Para lograr lo anterior, es fundamental que 
los dirigentes conozcan los conceptos de liderazgo y puedan utilizar las 
herramientas de la planificación estratégica . 

El presente documento es una guía para abordar los temas mencionados 
anteriormente y forma parte del material de capacitación que se entrega a los 
alumnos del módulo 2 "ORGANIZACIÓN CAMPESINA Y ROL 
DIRIGENCIAL" del curso "FORMACIÓN DE DIRIGENTES Y 
DIRIGENTAS CAMPESINOS PARA UNA GESTIÓN INNOVADORA" 

11. OBJETIVOS . 

Dos son los objetivos planteados en dicho módulo y que aborda el presente 
manual: 

• Objetivo N° l. Analizar evolución histórica y rol en el presente y futuro 
de las organizaciones campesinas 

• Objetivo N° 2. Definir el perfil y característica de los líderes dirigente 
y/o dirigentas de las organizaciones campesinas 
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RESEÑA HISTÓRICA DEL MOVIMIENTO CAMPESINO EN CHILE 

Los principales antecedentes de este capítulo, fueron extraídos del documento 
denominado "TRAYECTORIA DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL 
CAMPESINA", publicado por AGRA Ltda. en 1992 . 

Para analizar los factores que explican la competitividad actual de las 
organizaciones campesinas y comprender de mejor forma el rol que deben 
jugar sus dirigentes, es preciso conocer la historia del movimiento campesino, 
al menos en el país . 

Conocer por ejemplo, las dificultades que ha debido enfrentar el movimiento 
campesino desde sus orígenes. Se debe recordar que el movimiento campesino 
se inicia desde, lo que hoy llamamos, los trabajadores agrícolas, los cuales 
tenían un bajo o nulo nivel de educación. Los sectores dueños de los medios 
de producción, ponían las mayores dificultades para que los campesinos 
tuvieran acceso a la educación y, más aún, para que se organizaran . 

Se puede observar una clara ventaja, en términos gremiales, de los 
productores agrícolas, quienes ya en 1838, es decir, sólo 28 años después de la 
independencia de Chile se organizan en la Sociedad Nacional de Agricultura 
(SNA), en cambio, los trabajadores agrícolas recién muestran incipientes 
manifestaciones e organizaciones en el año 1909, cuando nace la Federación 
Obrera de Chile (FOCH) . 

Luego, en 1920, es decir, 11 años después los campesinos de Colcura forman 
un Consejo Federal y presentan un pliego de peticiones. Al año siguiente, se 
desarrollan las primeras huelgas en Cocalán, Popeta, La Cruz, Huechún Alto, 
Lo Carvallo y otros lugares, como una muestra incipiente de inicio del 
movimiento. En ese año, 1921, se forman consejos federales en Melipilla, 
Peñaflor, Mallarauco y Aculeo; en Santiago se realiza la Convención de 
Campesinos de la Provincia, evento importante que logra reunir a cerca de 
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2.600 campesinos. Sin embargo, se produce una sangrienta represión contra 
los inquilinos de la Hacienda Lo Herrera en San Bernardo . 

Debido a la fuerza que va adquiriendo el movimiento campesino, en 1924 se 
dicta la Ley 4.057 sobre organización sindical, que exigía más de 25 obreros 
para poder formar un sindicato. Sin embargo, las presiones de la SNA no se 
dejan esperar y logran, ese mismo año, detener la aplicación de dicha Ley en 
la agricultura, aduciendo que "el campo no esta preparado" . 

Así, entre intentos de organizarse y grandes represiones, se van sucediendo 
distintos hechos donde empiezan a jugar un importante rol los partidos 
políticos de izquierda y la iglesia . 

Luego, en 1947, durante el gobierno de González Videla, se dicta Ley 8.811 
mal llamada de "sindicalización campesina", esto porque tenía características 
que dificultaban más que fomentar la organización, esta son: 

• Exige mínimo 25 trabajadores para formar sindicato 

• Los socios tenían que saber leer y escribir, aspecto que era muy dificil 
en esa época por la baja escolaridad de los obreros y el casi nulo acceso 
a la educación . 

• Se prohibía presentar pliegos peticiones en períodos de siembra y 
cosecha, cuestión que debilita las negociaciones . 

• Se prohibía realizar huelgas, es decir, los deja sin medidas de presión 
efectivas . 

• No existía fuero para los dirigentes, con lo cual los que se lograban 
organizar corrían el riesgo de ser despedidos, con la consecuente 
desincentivo para tomar esa responsabilidad . 

• No se permitía organización o unión de sindicatos, lo cuál resta fuerza a 
los sindicatos e impide la formación de un movimiento de mayor 
envergadura . 
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• La Ley dictamina innumerables causales de disolución de las 
orgamzacwnes . 

Posteriormente, en el año 1967, bajo el gobierno del Presidente Eduardo Freí 
Montalvo, se promulga la Ley N° 16.625 sobre sindicalización campesina, la 
que contiene las siguientes características: 

• Se promulga el27 de abril de 1967 

• Termina con trabas legales existentes 

• Facilita surgimiento organización campesina fuerte y masiva 

• Establece la comuna como base territorial del sindicato 

• Permite unión de sindicatos en federaciones a nivel de provincias 

• Las federaciones a confederaciones a nivel nacional 

• Se establece mecanismo para negociación colectiva 

• Sin restricciones de época para presentar pliegos 

• Se garantiza derecho a huelga 

• Permite a las federaciones negociar a nivel departamental o provincial 

• Plantea la inamovilidad de dirigentes sindicales 

• Establece sistema de financiamiento de las organizaciones sindicales, 
mediante aporte de los trabajadores, estuvieran afiliados o no, y un 
aporte obligatorio de los empleadores 

• Para administrar estos fondos, se crea un "Fondo de Educación y 
Extensión Sindical" (FEES) 
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A continuación se presenta un resumen esquemático con los principales 
acontecimientos: 

AÑO EVENTO 

1810 Independencia política de Chile 

1838 Nace SNA 

1909 Nace la Federación Obrera de Chile (FOCH) 
Campesinos de Colcura forman un Consejo Federal y presentan 

1920 ¡pliego peticiones 
Se desarrollan huelgas en Cocalán, Popeta, La Cruz, Huechún Alto, 

1921 Lo Carvallo, etc. 
Se forman Consejos Federales en Melipilla, Peñaflor, Mallarauco y 

1921 ~culeo · 
En Santiago se realiza Convención de Campesinos de la Provincia 

1921 (2.600 campesinos) 

1921 
Represión sangrienta en la Hacienda "Lo Herrera", San Bernardo 

1' in_quilinos) 

1924 Se dicta Ley 4.057 sobre organización sindical (más de 25 obreros) 
La S. N.A logra detener su aplicación en la agricultura ("el campo no 

1924 ~sta preparado") 
Igual se logra constituir sindicatos legales en algunos lugares, ej. 

1924 Valle del Choapa 
Se forma sindicato de obreros de las estancias y de frigoríficos 

·1927 Industria Ganadera Magallanes 
Se organizan trabajadores viñas zona Malina y Lontué; Fundo "Los 

1932 Perales" M a chal i 

Sociedad "El Vergel" en Angol y Pequeños Propietarios en Olmué . 

1932 Represión sangrienta en Fundo "La Tranquilla" de Petorca 

. . 
1933 Surgen sindicatos en provincias Valpáraíso, Aconcagua y Valdivia 

Presiones S. N.A. logran que MINTRA suspenda tramitaciones de 
1933 !sindicatos en el campo 

Sindicato de Lonquimay "Colonia Agrícola Balmaceda" en Victoria 
1934 ~on desalojados y reprimidos (Ranquil) 
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1942 
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1947 

1948 
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1958 

1958 

1960 

1962 

1962 

1962 
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En Santiago se funda "Liga Nacional de Defensa de los Campesinos 
Pobres" (Partido Socialista) 

Nace ''Federación Nacional Agraria" (Partido Comunista) 

Iglesia constituye con 12 fundos la "Unión de Campesinos" 

lA la fecha se habían formado 234 sindicatos campesinos 
La "Unión de Campesinos" provoca revuelo en patrones católicos, los 
!Que presionan _y logran su disolución 
Se constituye "Federación Industrial de Trabajadores Agrícolas" 

1'FINTA) 
Se forma "Asociación Nacional de Agricultores de Chile" (peque . 
lprop., medieros, arrend. y comuneros) 

Se crea "Acción Sindical Chilena" (ASICH) 
Se dicta Ley 8.811 mal llamada de "sindicalización campesina" 
(González Videla) 
Se dicta "Ley de Defensa Permanente de la Democracia" (Ley 
Maldita). R~rime partidos izquierda y sindicalistas en general 
!Se crea la "Federación Sindical Cristiana de la Tierra" (producto de la 
~SICH) 

La Iglesia funda el' "lnstituto de Educación Rural" (IER) 

Se deroga la "Ley de Defensa Permanente de la Democracia" 
Se permite votar libremente a los campesinos (potencial clientela 
grupos poi íticos) 

La Iglesia funda el "Instituto de Promoción Agraria" (INPROA) 
Se constituye la "Unión de Campesinos Cristianos" (dirigentes de la 
IASICH) 
Dirigentes exalumnos deiiER (1953) constituyen "Asociación 
Nacional de Organizaciones Campesinas" 
Se dicta Ley N° 15.020 sobre Reforma Agraria, gobierno de 
iAiessandri ("Alianza para el Pro_greso" EEUU) 

Se crea el Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) 
Otros campesinos ex-IER forman ei"Movimiento Campesino 
Independiente" 
Se forma el "Movimiento Nacional de Liberación Campesina" (como 
apoyo a candidatura demócrata cristiana1 
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1968 

1969 

1970 

1971 

1973 

1973 

1982 
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Se promulga la Ley N° 16.625 sobre sindicalización campesina 
' Eduardo Freí Montalva) 
Se publica Ley de Reforma Agraria (se emprende lucha por la tierra, 
dueños de su propio destino) 

Se constituye la "Confederación Libertad" 

'Federación Sargento Candelaria" 

Surge "Confederación El Triunfo Campesino" 

'Confederación Campesina e Indígena Ranquíl" 
'Confederación Provincias Agrarias Unidas" (una federación, tres 
sindicatos y sólo 355 socios) 
Promovida por dueños de los fundos, en estrategia contra Reforma 
~graria . 
Fundo La Piedad de Longaví, dueño (Benavente) y campesinos 
!provocan asesinato de Hernán Mery_(CORA) 

'Confederación Unidad Obrero Campesina" (de la Triunfo) 

'Confederación Pedro Aguirre Cerda" 
Golpe Militar. Represión. Bando N°36 18 Septiembre limita las 
actividades sindicales 
Se constituye "Comisión Nacional Campesina" (Libertad, Triunfo, 
Surco, Nehuén, UOC y Sargento) 
MUCECH (Sindicales de CNC, Campocoop, AG. Solidaridad, 
Esperanza Campesina, La Voz del Campo, 
Hermandad Campesina~ Desarrollo Campesino, Ad-Mapu, Nehuén-
Mapu y Arauco) 
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Con todos estos antecedentes, se puede concluir que la formación y desarrollo 
de las organizaciones campesinas y la creación de su movimiento, no ha sido 
para nada fácil, sin embargo, se debe destacar que para su desarrollo se parte 
de problemas concretos, se vencen diversos obstáculos, se necesita la 
participación de variados actores de la sociedad, todos aspectos válidos para 
los emprendimientos actuales, que si bien existe otro contexto, la forma de 
abordar los desafíos debe ser la misma . 

Al mismo tiempo, se puede ver como ha evolucionado en el tiempo el número 
de campesinos organizados, desde el año 1968, donde se inicia un verdadero 
auge, pasando por su mayor expresión al año 1973 y sufriendo el conocido 
retroceso durante la dictadura militar, tal cual se puede observar en el gráfico 
siguiente: 

Gráfico N° l. Número total de campesinos organizados según año . 
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Como se dijo anteriormente, es muy importante ir apoyando la capacitación 
con experiencias concretas, mostrando con el mayor número de ejemplos, 
describiendo situaciones cercanas y aplicando los conocimientos adquiridos. 
Para ello se diseñaran diversos trabajos grupales, tareas y representaciones, 
según corresponda, los cuales se describen a continuación: 

PRIMER TRABAJO GRUPAL 

El objetivo es introducir el tema de la asociatividad, como instrumento apara 
avanzar más rápido en las acciones que les puede tocar vivir. 

La actividad consiste en lo siguiente: 

• Pedir que pasen adelante, 5 voluntarios . 

• Estos deben armar un rompecabezas simple en un tiempo determinado 
(2-3 minutos) . 

• La regla fundamental es que no se puede hablar entre ellos . 

• Los demás observan y luego opinan . 

• Luego vuelven a armar el rompecabezas, pero esta vez sí pueden hablar 
entre ellos . 

• Los demás observa y luego opinan . 

• Conclusiones finales . 
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Consiste en un trabajo a nivel de los integrantes de las mismas organizaciones 
presentes. Los participantes deben responder las siguientes preguntas respecto 
a su organización: 

• Porqué se crea. 
• Cuál es su sueño como organización . 
• Cuáles son sus objetivos actuales . 
• Cuáles son sus principales problemas. 
• Cuáles son sus principales fortalezas . 
• Cuáles son sus principales actividades . 

El trabajo persigue que los asistentes hagan un análisis concreto de su 
organización, para comenzar a introducir el tema de planificación estratégica . 

TERCER TRABAJO GRUPAL 

Los asistentes, trabajan en forma individual y responden las siguientes 
preguntas: 

• Describa lo que a su parecer debería ser la función de un dirigente 

• Detalle las actividades que Ud. cree realiza el máximo dirigente de su 
organización . 

Este trabajo pretende que los dirigentes comiencen a reflexionar sobre su rol y 
los introduce en el tema del liderazgo . 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

COOILRNO DE CHILE 
fU~ACONrA.MAl/1 

INI>OVAQ()N AGilA!liA 

LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA EN LA ORGANIZACIÓN 
GREMIAL CAMPESINA 

Para introducir este tema es conveniente, pnmero, aclarar o ponerse de 
acuerdo en algunos conceptos, esto son: 

¿QUÉ ES UNA ORGANIZACIÓN? 

• LA PODEMOS DEFINIR COMO LA . COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE UN CIERTO NÚMERO DE PERSONAS PARA 
LOGRAR UN OBJETIVO O META COMÚN . 

Sin duda cada palabra tiene un significado en la definición, sin 
embargo, lo más destacable y que no se debe olvidar, es que esta 
coordinación de las personas es para lograr un objetivo común, el cual 
debe estar claro entre todos los integrantes . 

• ADEMÁS, PODEMOS AGREGAR QUE PARA PERTENECER A 
UNA ORGANIZACIÓN HA Y QUE REALIZAR ALGUNA 
ACTIVIDAD EN SU INTERIOR EN FUNCIÓN DE· LOS 
OBJETIVOS 

Esto implica que las organizaciones, por muy claros que tengan sus 
objetivos, si no realizan actividades que apunten al logro de los mismos 
harán que los socios de desmotiven y bajen su participación o su 
compromiso con la organización . 
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• NOS PERMITE IR SATISFACIENDO DETERMINADOS 
INTERESES O NECESIDADES, como por ejemplo: 

• NECESIDADES DE: 

Alimentación 

Ingresos 

Diversión 

Amistad 

Desarrollo personal 

Aprendizaje, etc . 

Es clave entender cuales son las motivaciones de las personas para adscribirse 
a una organización. Sin duda ellos desean satisfacer determinados intereses o 
necesidades, en sus distintos ámbitos, por lo tanto, los dirigentes deben 
preocuparse de detectar estas inquietudes y tratar de responderlas dentro de la 
organización, siempre y cuando sean compatibles con los fines para los que se 
creó la organización . 

En caso contrario se corre el riesgo de abrirse a demasiados objetivos y no 
avanzar mucho o mantener socios insatisfechos. Sin embargo, también se debe 
estar atento de que si se detectan cambios en las necesidades de los socios 
actuales o potenciales, llega un momento en que la organización debe revisar . 
sus objetivos y estudiar posibles cambios o adecuaciones, en caso contrario se 
corre el riesgo de quedar obsoletos . 
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• Las organizaciones existen porque a través de ellas resulta más eficiente 
la tarea de satisfacer las necesidades de las personas 

• Las organizaciones deben cumplir una función en la sociedad y ser 
eficientes para conseguir lo que se proponen 

• Cuando deja de cumplir una función en la sociedad o se lo hace en 
forma muy ineficiente, la misma sociedad se his arregla para que 
desaparezcan y nazcan otras nuevas que lo hagan mejor 

PERO, ADEMÁS NO SE DEBE OLVIDAR ... 

• Que la permanencia de las orgamzacwnes está condicionada por 
razones políticas, culturales y econom1cas, las cuales facilitan o 
dificultan su accionar (como vimos en sesiones anteriores) . 

• Que con el régimen político imperante, con los valores sociales y las 
lógicas económicas, algunas organizaciones se ven favorecidas y otras 
no . 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

Esta es una de las herramientas claves para que la organización se pueda 
desarrollar en forma competitiva en el medio y dar respuestas eficientes a sus 
socios y la sociedad . 

A continuación se presentan las distintas etapas y consideraciones para 
elaborar un plan estratégico . 
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• Es una herramienta para detectar problemas y necesidades que debe 
resolver o enfrentar la organización . 

• Permite conocer los recursos, capacidades y potencial con que se cuenta 
para enfrentar problemas . 

Entendiendo que un PROBLEMA, es la carencia, necesidad, sentimiento o 
preocupación que provoca malestar o frustración en las personas, puesto 
que afecta su condición de vida . 

¿CÓMO HACER EL DIAGNÓSTICO? 

• Con la participación de todas las personas posible e involucradas . 

• Definir lista de problemas . 

• Analizar causas y consecuencias de cada problema . 

• Imaginar soluciones posibles . 

• Recuento recursos disponibles . 

• Seleccionar el o los problemas que se pueden enfrentar. 

• Resultado se comunica a los interesados 

EL PLAN O PROYECTO ESTRATÉGICO 

El plan cuenta de varias etapas que se deben definir muy claramente y 
procurando la participación, discusión y análisis de la mayor cantidad de 
socios posibles. Estas etapas son: 
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Se debe clarificar qué es lo que la organización quiere alcanzar en 
el futuro . 

Nos prmite definir hacia donde va la organización . 

Se plantea un estado de características diferentes a las actuales 
que la organización desea alCanzar. 

• LA MISIÓN 

Se refiere a definir qué es lo que se le ha indicado realizar a la 
organización . 

También ayuda definir cuál es la razón por la que existe la 
organización . 

Debe ser definida como aquello en lo que la organización es más 
competente . 

• LOS VALORES 

Se refiere a los parámetros que la propia organización se impone en 
su actuar, estos pueden ser de distinta índole, encontrando: 

ECONÓMICOS (rentabilidad, volúmenes, etc.) 

SOCIALES (entretener, capacitar, crear empleo, etc.) 

OPERATIVOS (calidad, transparencia, honestidad, satisfacción 
cliente, etc.) 
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Existen diversas metodologías para desarrollar el diagnóstico, sin 
embargo, una de las más utilizadas y prácticas resulta ser el 
denominado "análisis FODA", cuyas siglas se refieren a las 
palabras: 
- F=FORTALEZAS 

O= OPORTUNIDADES 

D =DEBILIDADES 

A=AMENAZAS 

• PROBLEMAS A RESOL VER 

Se obtiene de la priorización de las debilidades . 

• OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO 

Definirlos claramente y en forma cuantificable o evaluable . 

• OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Son aquellos objetivos que sirven para poder lograr el objetivo general. 

• ACTIVIDADES 

Aquello que debe ser realizado para conseguir los objetivos específicos . 

Es preciso tener presente la necesidad de definir clara y detalladamente los 
insumas a utilizar en las diferentes actividades planteadas. También se 
debe detallar el costo de cada una de estas, cuáles serán los plazos 
propuestos para desarrollar la actividad y quienes serán las personas 
responsables de cada una de estas . 
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• PRODUCTOS 

Son los elementos tangibles o servicios para los clientes . 

• METAS 

Corresponde a la cuantificación de los productos . 

• FINALMENTE 

EL PLAN SE EJECUTA 

SE ADMJN1STRA 

SE SUPERVISA 

SEEVALUA 
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INr«JVACi(')H AGRNUA 

A continuación se presenta un cuadro con una comparación entre una 
planificación estratégica y una sin ella: 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA VERSUS REACCIÓN 
OPORTUNlST A 

FACTORES PLANIFICACION REACCION 
ESTRATÉGICA OPORTUNISTA 

OPORTUNIDADES Proceso que se ciñe a un Respuestas a emergencias 
calendario establecido ¡inesperadas de 

~portunidades y amenazas 

IM1BITO A través de toda la !Usualmente circWlScrito a 
¡corporación ~n segmento de la 

~orporación 

IPROPOSITO tirata de desarrollar una . Se basa en capacidades 
¡adaptación coordinada y ~ue pemúten holgura y 
proactiva y una capacidad de ~exibilidad para 
anticipación a los cambios en !reaccionar ante 
el medio externo, en tanto que ¡acontecimientos no 
busca mantener la efectividad planeados 
interna y la eficiencia 
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PARA REFORZAR LOS TEMAS IRA T ADOS, 
DESARROLLAR EL SIGUIENTE TRABAJO GRUPAL: 

GOI5lERNO DE. CHILE 
fU!>IPACION rAoRA lA 
1~\IAOÓNACli.I\RA 

SE PLANTEA 

ACTIVIDAD. Cada alumno deberá responder, en función de su propm 
organización, lo siguiente: 

• Analizar su organización 
Definir Visión . 

Definir Misión . 

Definir Valores . 

- Definir dos fortalezas . 

Definir tres debilidades . 

- Definir dos oportunidades . 

- Definir tres amenazas . 

Objetivo general y específicos . 

Actividades, productos y metas para un objetivo específico 
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INNOVAOON AGRARIA 

• LIDERAZGO PARA LA ORGANIZACIÓN GREMIAL. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

EL LÍDER 

• Debemos reconocer, que las relaciones entre personas son de influencia 
mutua . 

• Por lo tanto, si alguien tiene la posibilidad de influir a un No de 
personas, es un Líder 

QUIENES Y COMO INFLUYEN 

• En las personas influyen los que son importantes y significativos para 
ellos, ya sea por: 

Las Ideas . 

Por las acciones . 

O por habilidades para relacionarse 

ROL DEL LÍDER 

• Facilitar y promover espacios de participación para el resto de los 
integrantes de la organización . 

• Debe asumir un rol de educador y formador, permitiendo que los socios 
desarrollen un crecimiento personal. 
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EL LÍDER 

~ERNO DE CHILE 
fU"l>ACIClN rARA l,O, 

INNOVAQON AGIARIA 

• Es capaz de motivar y ayudar a los demás a trabajar con entusiamo para 
lograr objetivos determinados, es decir, alguien que ejerce el poder 
sobre otra persona 

• El líder necesita seguidores, en caso contrario deja de serlo 

PARA REFORZAR LOS ELEMETOS ANTERlORMENTE EXPUESTOS, 
SE DESARROLLARÁ EL SIGUIENTE TRABAJO GRUPAL: 

• Una persona pasa a dirigir una supuesta reunión de la organización, en 
la que debemos resolver el siguiente problema: 

"Convivencia de fin de año", en sede comunitaria (¡,>ratis) o en 
camping (piscina y pagado) 

• Una segunda persona pasa a dirigir otra supuesta reunión de la 
organización, en la que debemos resolver el siguiente problema: 

"Acceso a nuevo mercado para tomates", para todos los 
productores de la zona o sólo para socios comprometidos? 
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fU~ION rlri!IA U• 
INNOVACIÓN AGRARIA 

POSTERIORMENTE SE ·DEBE REALIZAR EL ANÁLISIS DEL 
COMPORTAMIENTO DE AMBOS LÍDERES, HACER LA DISCUSIÓN Y 
SACAR LAS CONCLUSIONES . 

En el análisis del comportamiento de cada uno de los líderes que dirigieron las 
reuniones ficticias, se deben fijar en: 

TIPOS DE LIDERAZGOS 

• AUTORITARIO. toma decisiones por los demás sm permitir la 
participación masiva 

• DEMOCRÁTICO. tiende a obtener decisiones compartidas por el 
grupo. estimula la participación 

• ESTE ÚLTIMO ES EL QUE MEJOR FUNCIONA EN LAS 
ORGANIZACIONES 

• SIN EMBARGO, NO SE DEBE OLVIDAR QUE EL TIPO DE 
LÍDER, TAMBIÉN RESPONDE A LA GENTE 

EL LÍDER EFECTIVO 

• Asumir que se puede meJorar y que necesita cambiar aspecto 
conductuales 

• Tener voluntad y motivación para hacerlo 
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EL LÍDER EFECTIVO, ENTONCES 

11 Usa el poder con responsabilidad y respeto . 

11 Actúa como servidor y no como dueño de la organización . 

COBIERNO DE CH!U 
fUNVf<CION rAJt ... l ... 

INNOVAOON AGRARIA 

11 Esa capaz de planificar acciones futuras y transmitir la visión a los 
demás . 

11 Mantiene una dirección clara de la organización . 

11 Guía a los socios en el camino trazado . 

11 Es capaz de animar a los demás para lograr los propósitos de la 
organización . 

11 Sabe motivar cuando hay dificultades . 

11 Sabe lo importante de ser comprendido y comprender a los demás . 

11 Tiene iniciativa y estimula a los demás a que también usen su propia 
iniciativa . 

EL ACTUAR DEL LÍDER 

11 ¿Dónde y cómo consigue la información? 

11 ¿Qué información entrega a los demás integrantes o subordinados? 

11 ¿Actúa antes de contar con suficiente información? o ¿Espera tanto que 
pierde las oportunidades? 

11 ¿Con qué ritmo impone cambios en la organización? 
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INNOVAOON AGRAfiiA 

• ¿Puede delegar tareas? o ¿Los demás toman demasiadas decisiones por 
sí solos? 

• ¿Tiene clara la visión y la da a conocer a los demás? 

• ¿Tiene buena relación con los demás, en ténninos de estímulos y 
presión? 

• ¿Cómo son sus relaciones con externos a la organización?, en cuánto 
cantidad y calidad 

• ¿Tiene alguna metodología para programar su tiempo o sólo reacciona 
frente a situaciones del momento? 

• ¿Cree que trabaja demasiado? 

• ¿Hace las cosas de forma superficial?, pero hace varias o ¿es reflexivo? 

• ¿Prefiere comunicación por escrito o cara a cara? (pasillo, reuniones) 

• ¿Combina sus obligaciones y derechos personales? 

PRINCIPIOS PARA LIDERAR 

• Mirar desde un helicóptero . 

• Aceptar desafio de adaptación y no repetir rutinas . 

• Se debe regular la necesidad de cambio con la angustia que ello 
provoca . 

• Reconocer las distintas expenenc1as en la organización y tratar la 
discrepancia . 

• Devolver el trabajo a los empleados y lograr que asuman 
responsabilidades . 

• Dejar hablar a todas las personas 
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MODULO 111 

Gestión de Organizaciones Campesinas 

Objetivos del curso 

• GOI!1ER."l0 O E o-tiLI 
fUNOACIOH PARA l /1 
INMOVACl~ ACJWlV. 

1 

Describir los diversos aspectos relacionados con los procesos de gestión de empresas en relación con el 
funcionamiento de organizaciones campesinas . 

Contenidos Temáticos 

1.- Características y objetivos de la empresa 

2.- Las 1unciones de la empresa: Producción, Comercialización, 
Rnanzas, Personal . 

3. · Los procesos de gestión: Objetivos, políticas, planificación 
Organización, drección, control. 

4.- Din8rrica do gestión: decisiones, estrategias, procedimientos, 
Métodos, técnicas de participación y drección . 

Método de Enseñanza 

a) Clases expositivas 

b) Ejercicios de Gestión de empresas {casos) 

Sistema de Evaluación 

Informe g~l; trabajo de grupos . 

Aprendizajes Esperados 

Los participantes serán capaces de: 

a) Generar cambio cultural y practicas de trabajo para la innovación 
b) Desarrollar estrategias para la gestión participativa y efectiva 
e) Desarrollar trabajo en redes, en equipo y alianzas estratégicas con otros agentes 

PROFESOR: FRANCISCO HENRIQUEZ 

.-.lamede B. O'Hig!jns 1611 Santiago. Ole 
Teléfonos : (56·2) 696 76 09 • 697 20 97 -xo: 216. 230 

Emsit apyme@pegaso.usach.c! 
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LA EMPRESA 

ASPECTOS GENERALES 

Empresa 

Empresa 

Produce Bienes y Servicios 

1 
Satisfacer necesidades de la Comunidad 

---+ Función: Conjunto de tareas afines referidos a 
misma área o campo de acción. 

Las funciones de la empresa pueden ser de dos tipos: operativas y 
asesores. Se dice que una función es operativa cuando corresponde a 
actividades que influyen directamente en el proceso productivo. Así, por 
ejemplo, las compras que realiza la empresa están íntimamente ligadas a 
la producción, ya que las materias primas y materiales que se adquieren 
a menudo forman parte del producto final. 

En cambio, las funciones asesoras o staff, actúan a través de las 
operativas, sin intervenir directamente en la producción. La 
contabilización de las compras, por ejemplo, es un hecho importante, 
pero nadie se le ocurriría pensar que dicha tarea o función 
(contabilidad) forma parte de la esencia o razón de ser la empresa: la 
empresa no existe para contabilizar, no .es ése el objeto de una empresa. 

En resumen, hay funciones muy ·vinculadas a la operación de la 
empresa: comercialización, compras, producción y finanzas; y otra que, 
sin ser menos importantes, están destinadas a servir o apoyar a las 
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anteriores, como personal. contabilidad, costos, asesoría jurídica e 
informático. 

Gráficamente se puede identificar las funciones de la empresa de la 
siguiente manero: 

l. LAS FUNCIONES GENERALES DE LA EMPRESA 

Nos preocuparemos de ahondar_ un poco en su contenido: los 
problemas que abarca cada una .. sus objetivos específicos y las 
herramientas principales de que dispone la administración para 
abordar tales problemas . 

COMERCIALIZACIÓN 

Las ventas son la función que caracteriza a la empresa. La empresa 
es taL sólo si vende. La venta es la fuente básica y permanente de 
financiamiento que . permite a la empresa realizar las demás 
funciones . 

Bajo un enfoque tradicio~al, el énfasis de esta función recae en 
vender una· cierta produ~ción. Hoy se subraya la necesidad de 
captar mercados, adaptándose constantemente la producción 
hacia los gustos y preferencias de los consumidores, de donde se 
prefiere la denominación de función marketing o mercado, que es 
más amplia y sugerente que la de ventas . 

Su objetivo es detectar, captar, o.segurar. mantener e incrementar 
un segmento o porción . del mercado, al cual vender el bien o 
servicio producido. Por eso, lo primero debe consistir en conocer 
ese mercado o conjunto de consumidores, a objeto de producir 
algo deseado o requerido por éstos. Esta es la esencia de la 
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investigación o estudios de mercado, que son herramientas al 
servicio de este objetivo. 
A continuación, y según los resultado de la investigación de 
mercado, recién se define el producto que satisfará uno necesidad 
del segmento de consumidores al que irá dirigido, en la cantidad y 
calidad que ellos requieren. 

Esto está estrechamente relacionado con el precio al cual se 
vende, lo que significa que el deseo que los consumidores 
experimenten por el producto, manifestado en el cantidad que 
ellos demandan, dependerá inversamente del precio al que 
ofrezcamos. 

Además, existen otras herramientas que facilitan alcanzar el 
objetivo, como son la promoción de ventas (publicidad y venta a 
domicilio) y los canales de distribución (venta directa. distribuidores 
mayoristas. minoristas, locales, comerciales, etc.) 

El uso combinado de toas estas herramientas que permiten cumplir 
en mayor o menor medida el objetivo ventas, recibe por lo general 
el nombre de comercialización. 

!cOMPRAS 

La empresa, para producir, tiene que comprar; en la compra de 
materias primas y materiales comienza el proceso productivo de las 
empresa industriales. 

La función compras considera como técnica básica la 
administración de materiales, que se preocupa de todo proceso 
que va desde la deteédón de una necesidad de material hasta 
que ese material es incorporado a un producto, pasando por la 
determinación de qué cantidad y a qué proveedor compra. 
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La administraCión de materiales incluye el :control de Inventarios, 
que nos dice cuánto hay en existencia de cada material en un 
momento dado, lo que constituye una base para saber cuándo y · 
cuanto comprar de nuevo . 

La carencia de material en el momento que se le necesita puede 
ser tan perniciosa como el exceso de stock. Sin consideramos que 
en la compra y mantención de materias primas se invierte a 
menudo mucho dinero, e l tener una excesiva existencia nos 
inmoviliza ~apital, Por eso es importante que el material no falte, 
pero que tampoco sobre . 

.1 PRODUCCIÓN 

Es la función que caracteriza a la empresa industrial y la diferencia 
. de la empresa comercial, que sólo compra para vender, pero no 

transforma lo que compra, sino lo vende tal como está . 
. . 

La función producción se preocupa, entre otros, de los siguientes 
aspecto: 

a . El diseño técnico o industrial de los productos que elaborará, 
para lo cual se requiere previamente definir (función 
comercialización ) el tipo de productos que irá o llenar uno 
necesidad de la comunidad o un sector de ella, para luego 
diseñarlo en forma técnica, de modo que pueda ser 
fabricado con . las especificaciones y características 
deseadas . 
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b. La ingeniería de proceso, también llamada ingeniería 
industrial, incluye: 

. -

.-

.-

La determinación del proceso productivo o proceso 
industrial. que considera el conjunto de operaciones 
que deben ser realizadas en un orden secuencial para 
obtener el producto en las condiciones requeridas; 

la selección primaria de maquinarias, equipos y 
dispositivos (machinas, plantillas, etc.) necesarios para 
realizar el proceso; 

el estudio de los métodos de trabajo del factor 
humano, para que se haga un adecuado uso de los 
factores físicos o materiales en la culminación del 
proceso; para un mejor análisis de los métodos de 
trabajo conviene a menudo realizar estudios de 
movimientos y tiempos de las distintas operaciones del 
proceso; 

el estudio de la distribución de planta o aly - out, es 
decir, la correcta disposición de las máquinas y 
equipos dentro del taller, de modo de evitar cruces y 
retrocesos que dificultan y encarecen el proceso; 

el equilibrio de línea, . que pretende que el proceso 
productivo sea . lo más fluido posible, evitando 
atochamientos o cuellos de botellas en algunas 
operaciones que retardan el proceso global; este 
análisis puede modificar -la selección primaria de las 
maquinas y equipos, que pudo haber sido correcta 
desde el punto de vista tecnológico, pero sin lograrse 
una línea equilibrada, lo que redunda en el aspecto 
económico. 

c. La programación y control de la producción, . entendida 
como un proceso continuo y permanente al servicio de un 
envío más racional de las órdenes de trabajo al taller 
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d. 

e . 

(programación) y su posterior verificación de cumplimiento 
(control) en los términos estipulados; para ello se utilizan 
técnicas complejas como al programación lineal, el sistema 
PERT y variaciones y otros medios más sencillos, como el 
gráfico de Gantt. 

El control de calidad, aplicado al producto final y a las 
distintas operaciones del proceso. Dicha calidad no se 
refiere necesariamente a la calidad óptimo, sino a aquella 
acorde con las especificaciones técnicas del producto . 

La mantención de las máquinas y equipos, aplicada en 
forma preventiva y no sólo correctivo, es decir, preocuparse 
de mantenerlos en buen estado .de funcionamiento, sin 
esperar que fallen . 

~PERSONAL 1 

Esta función, también llamada de relaciones industriales o más 
propiamente recursos humanos persigue utilizar las fuerza de 
trabajo en la forma más eficiente posible, lo que la hace actuar a 
todos los niveles de la empresa, aún cuando su participación no es 
ejecutiva, sino más bien asesora y ordenadora (por eso las 
clasificamos como función staff.) 

La función personal se preocupa, en primer lugar, de la obtención 
de personal, en calidad y cantidad acorde a las necesidades. Eso 
implica realizar cálculos de necesidades de personal, determinar 
requisitos de Jos cargos, ejecutar el reclutamiento de postulantes y 
evaluarlos hasta llegar a una pre-selección. La selección final por lo 
general queda en manos de las unidades administrativas 
correspondientes, dando lugar a la contracción . 
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Una vez contratado, el personal debe ser mantenido y 
desarrollado, lo que significa preocuparse de una política de 
remuneraciones basadas en el evaluación de los cargos y del 
desempeño laboral a través de sistemas de calificaciones. La 
política de remuneraciones suele incluir mecanismos de incentivos 
y otros estímulos no necesariamente de carácter económico. 

Así. la función personal se interesa por la seguridad o previsión 
social de sus trabajadores frente a contingencias de la vida o del 
espectro laboral (vejes, enfermedad, muerte, accidentes, 
condiciones de trabajo, higiene, etc.), lo que se complementa con 
programas de bienestar social. Los planes de entrenamiento y 
capacitación ocupacional, los ascensos y los movimientos de 
personal (promociones, traslados y despidos) forman parte del 
contenido esencial de esta función. Por lo común. estas materias 
se encuentra vinculadas a las relaciones sindicales y a la 
participación laboral, los que de una u otra forma se encuentran 
presentes en todo el campo de actuación de la empresa. 

1 CONTABILIDAD¡· 

Esta función se preocupa de detectar en un momento dado el 
inventario o balance de la empresa, que está compuesto por los 
Activos (lo que la empresa tiene o posee), los Pasivos (lo que la 
empresa debe a proveedores y acreedores en general) y el 
Capital (lo que la empresa debe a sus dueños o accionistas). Por 
eso se dice que el balance es una especie de fotografía de la 
empresa a una cierta fecha. por lo común al término de un año, 
de un semestre o incluso de cada día. 

Además, de la función contabilidad se encarga de determinar el 
resultado (pérdida o utilidad) obtenido por la empresa en un 
período (un año. un semestre, un día), lo que se conoce con el 
nombre de estado de resultados o simplemente estado de pérdida 
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y ganancias, que acompaña al balance. A diferencio de éste, el 
estado de resultado de la gestión durante un lapso, ya que las 
cuentas que lo conforman se acumulan en el período, a l término 
del cual deben cerrarse y quedar en cero . 

La función contabilidad es muy importante, ya que es la 
encargado de aportar antecedentes cuantitativos que permiten 
tomar decisiones o las funciones operativas y a lo administración 
en general. Sin embargo, como quiera que la contabilidad está 
basada en normas y disposiciones de carácter tributario, ello de 
algún modo afecta y distorsiona la información que produce, lo 
que lleva a muchas empresas a disponer otra contabilidad blanca 
o económica, destinada a generar información pura, no regida por 
tales normas que se guían por criterios de uniformidad no exentos 
de arbitrariedad . 

FINANZAS 

Esta función contempla dos objetivos básicos y algo no 
contradictorios entre sí, como ya veremos: 

a. La liquidez, que consiste en proveer de fondos a la empresa 
para cumplir sus compromisos financieros {pago a 
proveedores, a bancos. a Impuestos Internos, etc.), evitando 
caer en insolvencia. Para ello, se utilizan herramientas como 
el análisis financiero y los presupuestos de caja o efectivo . 

El análisis financiero es un estudio de la solvencia de la 
empresa, que por lo general se basa en el cálculo de índices 
o razones de liquidez, que son relaciones cuantitativas entre 
diversas cuentas del balance de la empresa, que se 
comparan ·periódicamente entre sí y con los índices 
correspondientes de otras empresas similares si se conocen . 
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El presupuesto de caja, pretende predecir el 
comportamiento futuro de los ingresos y egresos de dinero 
que tendrá la empresa mes a mes. semana a semana y 
hasta día a día. Eso permite prever los' posibles déficits de 
caja que produzcan en algún momento, adelantándose a 
buscar el financiamientos que nos dejo a cubierto. 

b. La Rentabilidad. que consiste en obtener la máxima utilidad 
o retorno respecto de los recurso invertidos en la empresa 
(nuevamente estamos hablando de eficiencia]. Para ello, se 
utiliza el análisis económico, el análisis de punto de equilibrio, 
los proyectos o presupuestos de capital. 

El análisis económico. por lo general se basa en la 
comparación de índices o razones de rentabilidad, que con 
relaciones cuantitativas entre cuentas del balance y estado 
de resultados. Así. por ejemplo, el cuociente entre la utilidad 
de un ejercicio contable y el capital más reservas que existen 
al término de dicho ejercicio, es una medida de la 
rentabilidad de la empresa sobre el patrimonio de los dueños 
o accionistas. Si el índice se compara con el de ejercicios 
anteriores, tenemos una idea de cómo prospera o se 

·deteriora nuestra empresa en el tiempo, desde el punto de 
vista de lo que se está midiendo. El análisis económico se 
suele considerar como una parte del análisis financiero por lo 
que a veces, al hablar de análisis financiero, se está 
abarcando el análisis financiero-económico. 

Los presupuesto operacionales corresponden a una 
estimación de las ventas, costos y utilidad par aun período 
dado, parámetros que definen la rentabilidad de dicho 
período. A diferencia de los presupuestos de caja, que 
pretenden determinar el estado de liquidez de la empresa 
por resta de ingresos (ventas al contado y cobranzas) y 
egresos (gastos y pagos]. los presupuestos operacionales 
procuran medir la rentabilidad por diferencia entre ventas y 
costos que se origina en el período (la depreciación, como 
ya dijimos, es un costo, pero no constituye un egreso de 
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dinero, por cuanto éste se hizo cuando se efectuó lo 
inversión.) 

El análisis de punto de equilibrio es una herramienta par 
determinar lo cantidad mínima de producción que es 
necesario vender a objeto de no incurrir en pérdida. Ello se 
explica porque, si la vento no llega a ese mínimo, no 
alcanzan a recuperarse los costos fijos, que son aquellos que 
no dependen del volumen de producción, como por 
ejemplo el canon de arriendo mensual. 

La utilidad que obtiene la empresa puede repartirse en 
diversas formas (retiro patronales, participaciones, 
dividendos, etc.) o relnvertirse en la propia empresa (caso de 
una ampliación) o bien lnverlirse en otras actividades en 
cualquier caso, existen múltiples alternativas que es preciso 
evaluar para elegir la mejor, con lo cual tenemos que la 
evaluación de proyectos es otra herramienta para maximizar 
la rentabilidad . 

ASESORÍA JURÍDICA 

La marcha de las empresas se ha ido haciendo más complejo ante 
la necesaria participación del Estado como instrumento regulador 
y fiscalizador del sistema económico. Ello ha provocado la 
existencia de no~mas y disposiciones legales y administrativas, que 
obligan a las empresas actuar en una serie de materias al tenor de 
ellas, lo cual las ·insta a hacerse asesorar en sus decisiones por 
personas que conozcan profundamente estas disposiciones . 

La función asesoría jurídica proporciona ayuda a lo empresa en lo 
solución de problemas legales, tales como trámites de formación y 
término de sociedades, legislación laboral, tributaria, comercial, 
etc . 

10 



INFORMÁTICA 

Con este nombre queremos destocar uno función nuevo. propio 
de nuestros tiempos. que con vigor joven y vertiginoso desarrollo, 
se ha ganado este derecho. lo informático-ciencia del 
tratamiento automático y racional de Información- constituye hoy 
en día un poderoso foco de atención. por la importancia que con 
justicia se concede a lo información en el funcionamiento global 
de la empresa y de todos y cado uno de sus funciones 
ambientales. 

ESTRUCTURA • MÉTODOS ·TÉCNICA 

El gráfico en general establece los relaciones de las diversos funciones de la 
empresa en relación son sus óbjetivos y herramientas a considerar poro efectos 
d e ejecutar algún cometido. 

FUNCIÓN OBJETIVO ESPECIFICO HERRAMIENTA 

Comercialización Captor. asegurar V desQITollor .- Investigación de mercado. 
mercados, hocio los cuales dirigir la .• Anólisis de productos. 
producción •• f ijación de precios. 

• - Promoción de ventas. 
• -· Canales de comerciolizoción 

Compras Comprar, eficientemente ¡cuélndo, .- Admlnl5trociÓil de materiales 
cuónto. dónde v cómo compror:l Jcontro/ de lnventorto.s!_ 

' ' . ll 
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Producc ión 

. -
-

Fabricar productos de acuerdo a 
especificaciones y requerimientos. 
de la manera más ef1ciente . 

.. 
M 
o 
T 

Obtención de personal 1 
V 
A 
e 
1 
o 
N 

M 
o 
T 
1 

Mantención de personal " A 
e 
1 
o 
N 

Diseño técnico de productos . 

Ingeniería Industrial: 

Determinación del proceso 
productivo. 

Métodos de trabajo. 

Estudio de movimientos y 
tiempo . 

Distribución de p lanto . 

. Equilibrio de línea 

. Selección de máquinas y 
. equipos 

Programación y control de 
producción . 

Control de calidad 

Mantención de m6quinas y 
eouioos. 

Cálculo . 

Requisitos de cargos . 

Reclutamiento de postulantes 

Selección 

controtoción 

Político de remuneraciones. 

Evaluaciones de cargos. 

Previsión y seguridad social. 

Ambiente e higiene. 

Bienestar Social 
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Contabilidad 

Costos 

Finamos 

Asesoría 

DesarroUo de personal Entrenamiento y copacitoción. 

. Calificaciones. 

Asc ensos. 

Movimientos (promociones, 
reubicación, traslados.) 

Participación y 
comunicaciones. 

Detectar inventaño de Jo Balance o estado de estado de 
empresa situación 

Registrar resultados periódicos Estado de resultados 

Tomo de decisiones Estados contables varios 

Bases referencial poro fijar Presupuesto de coslos 
precios 

Encauzar oñentación futuro Contabilidad de costos 

Toma de decisiones Registros y controles de costos 

Análisis financiero 
Liquidez - Solvencia 

Presupuesto de cojo 

Rentabilidad Análisis económico 

Presupuestos operacionales 

An61isis de punto de equilibrio. 

. Evaluación de proyectos de inversión 

• • • • 
• • • • • • • • • • •• • • • 
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Jurídico Respetar disposiciones legales 

Informático Determinar y operar el sistema 
d9 información 

Anólisis y programación de informes 

Análisis y programación de información 
sofwore) 

Selección y uso da equipos de 
procesamiento de datos o 
computadores lhordworel 
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11 LA EMPRESA Y LOS FACTORES QUE INFLUYEN EN SU FUNCIONAMIENTO 

Se puede considerar que la empresa en su conjunto consta de tres 
elementos: 

a. 

b. 

c. 

Un serie de actividades funcionales cuya importancia relativa varia 
con el tiempo y por la influencia de muchos factores, internos y 
externos; 

los recursos financieros, que permiten iniciar y mantener las 
actividades funcionales y que se pueden considerar como un 
marco más o menos elástico dentro de cuyos límites se desarrollan 
dichas actividades; 

las personas que efectúan las actividades, determinan la política y 
planean, dirigen y controlan el funcionamiento de la empresa. 

LAS ACTIVIDADES FUNCIONALES 

Por ACTIVIDADES FUNCIONALES de una empresa se 
entiende una serien de operaciones, intelectuales o 
físicas, mediante las cuales el producto o servicio 

para cuya producción o suministro se creó la 
empresa avanzada una etapa hacia el punto en 

que podrá ser entregado al consumidor o 
suministrado al usuario. 

15 
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Las actividades funcionales de una empresa se pueden clasificar de la 
manera siguiente: 

• ESTUDIOS 

• DISEÑO, INVESTIGACIÓN U OBTENCIÓN DE LICENCIAS 

• PERFECCIONAMIENTO 

• APROVISIONAMIENTO (OBTENCIÓN DE EQUIPO Y DE MATERIAS PRIMAS 
Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

• PRODUCCIÓN O EXPLOTACIÓN 

• COMERCIALIZACIÓN 

• DISTRIBUCIÓN 

16 



LAS ACTIVIDADES FUNCIONALES 
SE PUEDEN AGRUPAR EN 

ACTIVIDADES DE PREP ARACION 

ACTIVIDADES DE EJECUCION 

17 
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• Al gn1po de ACTIVIDADES PREPARATORIAS 
• pertenecen las siguientes: 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

ESTUDIO 

DISEÑO, INVESTIGACIO U 
OBTENCION DE LECENCIAS 

PERFECCIONAMIENTO 
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El grupo de ACTIVIDADES DE 
EJECUCION 
pertencen las siguientes: 

APROVISIONAMIENTO (OBTENCION 
DE EQUIPO Y DE MATERIA PRIMAS Y 
CONTRATACION DE PERSONAL) 

PRODUCCION O EXPLOTACION 

COMERCIALIZACION 

DISTRIBUCION 

• • • • • • • • 
• • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • 
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Las actividades func~onales en general permiten 
lo siguiente en relación con 

A. LA IDEA -ESTUDIOS: 

¿ Cuál será la mejor forma de comercializar el producto? 

¿ Tendrá los posibles clientes preferencias 
por ciertas formas, colores, tamaños, etc .. en particular . 

¿ Se puede fabricar el producto (o se puede explotar 
el servicio proyectado) con las instalaciones 
y el equipo de que ya se dispone? 

En caso contrario, ¿qué terreno, qué 
edificio, qué instalaciones y qué equipo más se necesitan? 

¿ Es fácil obtener los materiales necesarios? 

¿Hay en la empresa suficientes empleados y 
obreros con las calificaciones necesarias para 
fabricar el nuevo producto (o asegurar el nuevo servicio) 

En caso contrario, ¿qué nuevos empleados y 
obreros se necesitarán' 

¿Existe ya en el mercado del trabajo esta 
mano de obra o habrá que establecer 
un programa de formación profesional? 



¿ Es adecuado el actual sistema de comercialización 
para la venta y distribución del nuevo producto? 

Si no lo es ¿ qué nuevos procedimientos 
habrá que adoptar en esta materia? 

¿ En qué fechas se debería lanzar al mercado 
el nuevo producto o iniciar el nuevo servicio? 

¿ Cuál deberá ser el precio de venta? 

En qué fechas se debería lanzar al mercado 
el nuevo producto o iniciar el nuevo servicio? 

¿ Cuál deberá ser el precio de venta? 

En el caso de ciertos productos, ¿es adecuada la 
actual organización de los servicios de conservación 
y reparación que se ofrecen a los clientes? 

Se pueden financiar las nuevas operaciones con 
los recursos financieros con que ya cuentan la 
empresa o habrá que obtener más recursos de ella? 

En el último caso, ¿ de qué fuente de financiamiento 
se dispone y cuál es el sistema más ventajoso para 
obtener fondos? 

Proporcionará este producto o servicio utilidades a 
adecuadas al capital invertido? 

21 
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EL APROVISIONAMIENTO 

B.l La información obtenida en la 
fase de ESTUDIOS puede 
tener una influencia 
subsiguiente en el costo y 
aprovisionamiento regular de 
materiales, energía, equipos, o . 
bien en la forma de contratar 
el personal desacuerdo con los 
requisitos de la producción o 
explotación de los bienes o 
servicios en cuestión . 
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B.2 Por otra parte la información 
retroactiva desde la actividad 
de PRODUCCIÓN o 
EXPLOTACIÓN a la de 
APROVISIONAMIENTO 
se relaciona con las 
cuestiones siguientes: 

. - fechas de entrega de material para 
lograr una productividad óptima a un 
costo mínimo (por ejemplo, 
reduciendo las existencia almacenadas 
y al mismo tiempo garantizando la 
continuidad de la operación); 

. - formas en que el material debería 
suminitrarse para su trabajo y manejos 
más convenientes; 

•¡ 

~ • • • • 
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B.3 

. - variaciones en la calidad del 
material que impongan los 
problemas de fabricación; 

.- funcionamiento de las 
instalaciones, máquinas y . equ1pos; 

En relación con la contratación 
de personal: 

rendimiento del personal según 
su procedencia, y eficacia de 
los métodos de selección . 
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c. PRODUCCIÓN O EXPLOTACIÓN 

En el caso de productores manufacturados. la economía de la 
actividad de PRODUCCIÓN puede sufrir serias repercusiones a 
causa de la forma en que se efectúen los estudios iniciales. Por 
ejemplo: 

1. Los estudios del mercado indicarán el probable volumen de 
ventas. y por consiguiente. de producción, lo cual puede 
determinar la clase de instalación ( de trabajos generales o 
especializados. equipos poro la alta producción), la 
disposiciones de los locales. los nuevos edificios y la 
capacidad de almacenamiento. El nivel de la calidad 
determinada como resultado de los estudios sobre el 
mercado y aspectos técnicos influirá en el costo de 
producción, así como en las necesidades relativas al equipo 
y formación. 

2. 

3. 

Los estudios técnicos preliminares y minuciosos pueden dar a 
conocer una serie c!e procedimientos: la selección del 
procedimiento adecuado influirá en el rendimiento, costo y 
calidad de la producción y de la mano de obra necesaria. 

Los estudios sobre la disponibilidad y niveles de mano de 
obra calificada podrán determinar la elección de máquinas 
o procedimientos para sacar par1ido. por ejemplo. de la 
abundancia de mano de obro sin calificar y la escasez de 
mono obra calificada. especialmente en cuanto a la 
manipulación de materiales. trabajo de desmonte y 
operaciones semejantes para las que quepa elegir entre 
métodos manuales o mecánicos. 

25 
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La Producción tiene relación directa con el 
aprovisionamiento por el hecho de que permite 
a la empresa: 

• a. En cuanto al EQUIPO 

• • • 
• b. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

la adquisición de los materiales más 
adecuados para el fin a que se destinan: 

en cuanto a las MATERIAS PRIMAS: 

disponer de materias cuya calidad 
regular responda a las exigencias 
de la fabricación; 

preocuparse regularmente y en el 
momento oportuno los bienes 
fungibles necesarios (entre ellos 
las herramientas) 

disponer de las materias en la 
forma en que puedan trabajar 
más fácilmente; 

Obtener las materias a precios 
económicos y adoptar decisiones 
en cuanto a la conveniencia de 
fabricar o adquirir ciertos 
elementos del producto . 
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D. COMERCIALIZACIÓN 

Cuando se trata de la producción de un 
nuevo artículo, los estudios preliminares 
pueden causar profundos efectos 
en la naturaleza y economía de la actividad 
de COMERCIALIZACIÓN. Estos estudios 
pueden determinarlas características del 
producto que pueden atraer al mayor 
número de clientes y el volumen probable de 
ventas por lomenos para la fase inicial de 
producción. 
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Operacionalmente la comercialización comprende: 

• la formulación de la poli ti ca sobre producción y 
mercado y de la política de precios; 

• • toda forma de publicidad; 

• toda forma de promoción de ventas aparte de la 

• publicidad (por ejemplo, demostraciones, muestraj~~t~~Í~[~ 
gratuitas, apoyo financiero par a Wla cornoc:u .............. t::,r.;~~-~~~~;:~~K.i;! 

• deportiva o en favor de quipos deportivos o 
• individuos, concurso o certámenes, etc .... 

• toda clase de ventas, bien sea por medio de 
8 agentes vendedores, por correo, sistema de 
• bonos, o en las tiendas y almacenes. Las 

ventas en este sentido son el acto de persuadir 
• al cliente y tomar sus pedidos; 

• todas las actividades administrativas y de 
8 Oí1cina relacionadas con el proceso de 
• .;omercialización generalmente emprendí 
• el departamento de ventas . 
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Además la COMERCIALIZACIÓN en la actualidad comprende: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

en el volumen de producción, que depende de lo importancia y 
número de pedidos recibidos durante un período determinado y 
de su plazo de entrego; 

en lo calidad de lo producción, que depende del mercado que 
intereso o lo empresa y del nivel de productividad que puedo 
alcanzarse; 

en lo variedad de productos, de lo cual depende lo importancia 
de los series y el grado de uniformidad que puedan tener los 
componente s y el acabado de los mismos, o fin de que puedan 
combinarse y permitan ligeras modificaciones por o producir uno 
variedad a pesar de su uniformidad básica (por ejemplo, el mismo 
m otro con algunas modificaciones podrá utilizarse en diferentes 
modelos de automóviles, y el modelado del mismo chasis y 
armazón principal, así como los accesorios correspondientes, 
pueden utilizarse para diferentes carrocerías, dándoles un nombre 
distinto para venderlos con diferentes marcas}; 

en lo forma de entrega, por ejemplo si ha de ser grandes 
cantidades, en pequeños lotes para atender necesidades 
concretas o siguiendo un sistema de prioridad o de orden estricto 
de los pedidos recibidos. Ellos influirá en la utilización de las 
instalaciones y de la mano de obro, y por consiguiente, en lo 
productividad. Estos factores también pueden influir en lo 
naturaleza de las instalaciones (equipos para usos especiales o 
equipo de usos múltiples}; 

en las modificaciones del producto; así , toda política de 
comercialización que incluya modificaciones de los productos 
uniformes por exigencias particulares de los clientes es evidente 
que reducirá la productividad, pues habrá que fabricar pequeñas 
series de componentes y someterlos a los distintos procesos de 
producción. 
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111 GESTIÓN DE EMPRESAS 

En la gestión de empresas se debe considerar como elementos 
esenciales en su desarrollo lo siguiente: 

1 . Planificación 
2. Organización 
3. Dirección 
4. Control 

1. PLANIFICACIÓN: CONCEPTOS 1 MÉTODOS 1 TÉCNICAS 

A. CONCEPTO GENERALES 

PLANIFICACIÓN 

OBJETIVOS 
METAS 

POÚnCAS 

PROGRAMAS 

PRESUPUESTO 

Primer función (actividad) de lo 
Administración y consiste en 
determinar los metas u objetivos o 
obtener 

Determinar un punto o nivel que se 
espero alcanzar dentro del periodo 

Umiles dentro de tos cuales 
deberó desembolverse uno acción 
jpuede ser expresos o implícitos) 

Secuencias de actividades de un período 
de tiempo determinado 

Se refiere o los aspectos financieros de 
gastos e ingresos. Son melas o 
programas expresados en términos de 
dinero . 
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2. METODOLOGÍA 

Las etapas de un plan comprenden: 

DETECCI 6 N DE UNA 
OPORTUNIDAD 

o lo luz de: 
El mercado 
Lo competencia 
Lo que desean los clientes 
Nuestros puntos fuertes 
Nuestros puntos débíles 

l 
FIJACIÓN DE OBJETIVOS 

O METAS 

Dónde deseamos estor. 
que queremos lograr y 
cuándo 

1 
DETERMINACIÓN DI! LAS 

PREMISAS DE LA PLANEACIÓN 

¿En qué medio ambiente 
- In temo o externo - van o 
implantarse _nuestros planes? 

1 
IDENTIFICACIÓN DE 

OPCIONES 
¿Cuáles son los opciones 
más prometedora poro 

cumplir objetivos? 

1) 

~ 

2) 

3) 

4) 

S) 

COMPARACIÓN DE LAS 
OPCIONES A LA LUZ DE LAS METAS 

ESPERADAS 
~Qué opción nos brinda la mejor 
probabilidad de alcanzar . 
nuestros melas con el menor 
costo y·la máximo utilidad. 

l 
6) SELECCIÓN OE UNA OPCIÓN 

Selección de Jo lineo de 
acción qu.:: habremos de seguir. 

l 
7) FORMAUCEN DE PLANES DE 

AI"OYO 
Como piones paro: 

Comprar maquinaria 
Comprar materiales 
Contratar y adiestrar obreros 
Desarrollar un nuevo producto 

1 .... 
CUANTIFICACION DE LOS PLANE.S 

8) MEDIANTE PRESUPUESTOS 

Elaboración de 
presupuestos como: 

Volumen y precio de ventas 
Gastos de op13ración 
acordes con los p lanes 
Inversiones de capital en equipo 

• • • 
• • • • • • • • • • • • • • 
• • 
• • • • • • • • • • • • 
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Mirada preliminar a las posibles 
oportunidades del futuro y 
examinarlas con claridad y 
minuciosidad, saber dónde nos 

·encontramos a la luz de nuestras 
fuerzas y debilidades,determinar que 
problemas deseamos resolvery por 
qué, y saber qué esperamos ganar. 

Los objetivos especifican los 
resultados que se esperan e indican 
los puntos finales de lo que debe 
hacerse, en dónde debe centrarse la 
atención principal y qué debe 
lograrse por medio de la red de 
estrategias, políticas, procedimientos, 
reglas, presupuestos y programas. 
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PASO 3: 

Determinación de 
premisas 

Fuente de información 
para los pronósticos 

. . 

Las premisas están forn1adas por 
pronósticos, políticas básicas aplicables y 
planes de la compañía que ya existen. 
Son supuestos acerca del medio 
ambiente dentro del que habrán de 
llevarse a cabo los planes. 

Los pronósticos son importantes 
para el desarrollo de las premisas 
¿Qué clase de mercados vamos a 
encontrar? ¿Qué volumen de 
ventas? ¿Qué precios? ¿Qué 
productos? ¿Qué avances 
tecnológicos? ¿Qué costos? ¿Qué 
niveles salariales? ¡Qué tasas 
impositivas y qué políticas fiscales? 
¿Qué nuevas fábricas? ¡Qué políticas 
sobre dividendos? ¡Como va a 
financiarse la expansión? ¿Cuál será 
el medio ambiente político o social? 
¡Cuáles son las tendencias a largo 
plazo? 
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PASO 4: 

Identificación de 
opciones 

PASOS: 

· Evaluación de 
opciones 

El cuarto paso 9-e planeación consiste 
en buscar y analizar líneas opcionales 
de acción, en especialaquellas que no 
surgen en forma evidente . 

· Después de haber descubierto las 
líneas opcionales y examinado 
sus respectivos puntos y débiles, 
a continuación debemos 
evaluarlas a la luz de las 
premisas y las metas 
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PASO 6: 

Selección de una 
opción 

PASO 7: 

Formulación de planes 
derivados 

PASO 8: 

Cuantificación de los 
planes por medios de 
los presupuestos 

' ' 

Este es el pnnto donde se adopta el plan, 
el momento de la toma de la decisión 

Casi siempre deben elaborarse planes 
derivados o de apoyo para el plan 
básico. 

Después de haber tomado las 
decisiones y de haber 
elaborado los planes, el paso final 
para darles su 
significado - como ya se indicó 
durante la explicación 
de los tipos de planes- consiste en 
cuantificarlos 
convirtiéndolos en presupuestos. 
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3 . TÉCNICAS 

Un instrumento que facilita la ejecución de los programas, 
actividades en relación con el tiempo de su realización es la 
CARTA GANTI . 

Entre los gráfico que señalan las prec1s1ones un programa de 
trabajo (industrial o administrativo) con los resultados obtenidos, es 
el que se conoce con el nombre de Gráfico Gantt . 

La particularidad de este gráfico es la de señalar lo secuencio en 
que se realizan las actividades (administrativas-industriales). de 
acuerdo o un programo establecido en función del tiempo 
requerido para su realización . 

El gráfico de Gantt en su diseño consideran los siguientes aspectos: 

A . ACTIVIDADES 

B. TIEMPO 

c . SIMBO LOS 

Secuencia de tareas u operaciones de un actividad 
administrativo industrial 

Secuencio o período de tiempo que comprende 
el trabajo o realizar f meses. días, horas) 

Figuro o datos que precisan inicio o término de uno 
actividad, con indicación de avance y control 

Al trazar el gráfico los elementos que conforman la figura, ilustran 
las actividades que se ha de hacer, cuando y en que cantidad, las 
que se deben representar a través de símbolos convencionales, 
como los que a continuación se indican: 
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TIEMPO 

ACTIVIDADES 

xxxxxxxxx 

(cifras) 

Ángulo que indican la fecha de inicio y término de 
una actividad en un período determinado. 

Trazo que representa el desarrollo de actividades 
realizadas de acuerdo a lo programado indicado, 
[pueden ser: meses, semanas, horas) 

Trazo discontinuo que señala que lo actividad ha sido 
realizado antes del plazo señalado. 

Figura que precisa que las actividades se han 
realizado fuera del plazo convenido en el programa 
de trabajo. 

Cuando el gráfico requiero contar información 
cuantitativa se colocan cifras entre paréntesis en los 
extremos de cado columna que represento el inicio o 
término de codo actividad. Así , o lo izquierdo de lo 
figuro se emplean cifras para indicar lo cantidad de 
trabajo programado y a lo derecha [período de 
término del trabajo) lo cantidad de trabajo realizado. 

De esto manero lo figuro, en relación con los elementos y símbolos 
que los constituyen, pueden ilustrarse de acuerdo al siguiente 
esquema:· 

ENERO FEBRERO 

1S 1 2S 1 3S 1 4S 15 1 25 1 3S 1 4S 
1 .-Aplicar encuestas 100 r: 100 80 :1 180 

2.· Revisar encuestas ········· XXX 
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Nota: La figura solamente representa la posición de los símbolos 

En resumen, el Gráfico de Gantt permite: 

( 1) Programar actividades en un período de tiempo . 

(2) Desglosar las actividades a realizar en función del tiempo 
como se estime conveniente. ejemplo: meses. semanas, 
días. horas . 

(3) Conocer las cantidades a producir en términos de unidades 
físicas de acuerdo a un programa y precisar las cantidades 
producidas en un tiempo determinado, ejemplo: número de 
piezas. registros contables. facturas tramitadas . 

(4) Controlar el desarrollo del programa en función del tiempo y 
de esta manera proceder cuando corresponde, efectuar los 
ajustes respectivos . 

(5) Contar con un sistema de información global y particular 
para lograr una mayor efectividad y eficiencia en las 
decisiones de una organización por parte de los ejecutivos y 
personal en general. 

ORGANIZACIÓN: CONCEPTO, DEPARTAMENTALIZACION, MANUAL 
DE ORGANIZACIONES 

A. CONCEPTO DE ORGANIZACIÓN: 

Determinar las actividades necesarias para lograr el o los 
objetivos de la Empresa . 
Es un medio que permite estructurar las actividades . 
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B. DEPARTAMENTALIZACION 

A través de la Departamentalización es posible agrupar las 
diferentes actividades de una empresa los cuales pueden 
identificarse en los siguientes términos: 

Departamentallzaclón con base en números simples: 

La deportamentalizoción por número simples fue el método 
más utilizado para organizar tribus, clanes y ejércitos. 

Departamentalización por tiempo: 

Una de las formas más antiguas de deportamentalización. 
normalmente empleada en los niveles inferiores de las 
organizaciones, consiste en agrupar las actividades con 
bases en el tiempo. 

Departamentalización por funciones 

La agrupación de los actividades de acuerdo con las 
funciones· de la empresa -departomentalización funcional
materializa lo que los empresas hocen normalmente. 

Departa mentalización por territorio o geográfica 

La departamentolización con base en territorios es bastante 
común en empresas cuyas operaciones abarcan extensiones 
geográficas. 

Departamentallzación por productos 

La concentración de las actividades con base en Jos 
productos o en las líneas de ellos. 

• • • • • • • • • • • • '.. 
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c . 

Departamentalizaclón por clientes 

Lo agrupación de los actividades poro reflejar un interés 
primordial en lo clientela es muy común en uno serie de 
empresas . 

Departamentalización orientada al mercado 

Las formas más recientes de departamentalización 
promueven lo organización de los empresas con base en los 
mercados a los que sirven o en los canales de distribución 
que utilizan . 

Departamentalización por proceso o equipo 

Es frecuente que los empresas de transformación agrupen sus 
actividades alrededor de un proceso o de un tipo de 
maquinaria . 

Organización matricial 

Uno de las formas de organización más interesante y que se 
están utilizando con mayor frecuencia se conoce con 
distintos nombres, como organización matricial o de malla, o 
administración por proyecto o producto, si bien, como lo 
veremos más adelante, la simple administración por proyecto 
no necesariamente implica una malla o una matriz . 

ORGANIGRAMA - MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Por una mejor representación de los aspectos estructurales y 
formales de un Empresa, por lo general se emplea como 
mecanismo de apoyo los siguientes instrumentos: 
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Organigrama 

El Organigrama es un gráfico esquemático que representa la 
estructuro administrativa de una organización, su finalidad es 
indicar que: 

1. Unidades que comprende la estructura organizacional. 

2. 

Coordinación 
verlicol 

Coordinación 
horizonlol 

Coordinación formal que existe entre las diversas 
unidades. Se trota de identificar la coordinación
vertical y horizontal en la organización poro preciar su 
grado de desarrollo y complejidad 

Mecanismos d e AutOlidod 
Oelegoción 
Cenlrolizoción 
DescentroJizoci6n 

Asesoría 
Sistema de 
Información 

Deportamenlo!izaci6n Por función 
Por producto 
Por cliente 
Por territorio 

matricial 
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. 1 

Se puede destocar que lo bibliografía administrativo. hoce 
referencia o diversos tipos de organigramas poro representar 
uno organización. entre los más empleados se pueden 
considerar aquellos que: 

Cualquiera seo lo formo de representación de uno 
estructuro, el organigrama debe considerar en su diseño los 
siguientes factores: 

l. 

2 . 

Lo representación de los unidades (Departamentos. 
Sección. Oficinas. Talleres). mediante und figuro 
rectangular de un tamaño adecuado . 

Lo relación formol mediante líneas que distingan 
claramente los distintos tipos de unidades y los 
diferencias existentes entre estos relaciones . 

De esto manero los unidades relacionados de acuerdo o los 
funciones que se realizan se pueden describir gráficamente 
de acuerdo al siguiente esquema: 

a. Relaciones y unidades de linea 

1 

1 

1 

1 1 



b. Relaciones de osesolio y de lineo 

r 

c. Relaciones de coordinación 

1 
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En algunos ocasiones es necesario complementar el organigrama. como en el 
coso de 

o . Precisar lo autonomía de uno unidad 

b . Identificar el grado de desconcenlroci6n de !o unidad o nivel gráfico: 

En lo posible. a! dibujar el organigrama se debe tener 
presente lo siguiente: 

a 

b . 

c. 

Los rectángulos debe ser dibujados de un mismo 
tamaño. En· todo caso. lo importante es que lo 
información del gráfico quede expuesto en forma 
clara para el usuario 

Las líneas de autoridad en cada rectángulo se dibuja 
partiendo del centro de la porte superior del cuadro y 
salen en el centro de lo porte inferior del mismo . 

Debe colocarse en formo c!a'ra y uniforme los títulos 
que identifican una función; ejemplo: Departamento 
de Comercialización, Sección Operaciones, Oficina de 
Personal. 
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4. 

d. Dibuje el organigrama en lo formo más simple posible. 
incluyo leyendo ol pié del gráfico cuando se estime 
conveniente agregar uno informoc!ón adicional. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

1. Aspectos Generales 

Concepto 

Se puede señalar que los manuales son instrumentos que 
sirven de apoyo o la gestión directiva y que constituyen un 
sistema de información e instrucción para lo realización de 
actividades de las diversas dependencias de una 
organización. 

Clasificación de Manuales: 

Existen diversos criterio de clasificación de los manuales; sin 
embargo. desde el punto de visto administrativo, se pueden 
considerar los siguientes: 

. -

.-

.-

Manual de Organización y funciones 
Manual de Cargos 
Manual de Procedimientos 
Manual de Políticas 
Manual Jurídica. etc. 

2. Finalidad de los Manuales 

a. Los manuales permiten conocer lo estructura 
organizacionol medianle la descripción de actividades 
que se desarrollan a nivel de unidades o 
dependencias. 
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3 . 

b. Son fuentes de instrumentos de información único . 
referente o lo organización en los aspectos relativos o 
descripción de objetivos y funcion~s de codo unidad . 

c. Representan un medio de comunicación en cuanto 
precisan las relaciones jerárquicos (línea de mondo . 
línea de asesoría. relaciones funcionales) y n niveles de 
jerarquía (posición relativo de cado unidad) . 

d. Permiten conocer, según los funciones que se cumplen 
por uno unidad. aquellos dependencias que 
colaboran directamente en lo obtención de objetivos 
de lo institución y los que colaboran indirectamente 
mediante lo prestación de servicios o apoyo . 

e. En relación con los recursos humanos, son instrumentas 
que permiten definir políticos. procedimientos y 
programas de adiestramiento . 

Diseilo del Manual de Organización y Funciones 

a. Características: 

Este de manual señalo los objetivos de coda 
dependencia. los relaciones y niveles de jerarquía con 
descripción de las funciones generales y específicas de 
cada unidad que conforman la organización . 

b. Aspectos Formales: 

Las partes que deberá contener el manual, o lo menos . 
son los siguientes: 

lntrodqcclón 

fndlce 
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Representación Gráfica: que contendrá: 

Organigrama general: Grático que. constituido 
por rectángular. indica las diversas 
dependencias de la Empresa. 

Organigramas parciales: Gráfico 
departamentales que identifican todas las 
dependencias de un área determinada: ej~ 
Departamento de Abastecimiento. 

Contenidos El Manual deberá incluir los siguientes 
aspectos: 

Código: individuales de la {s) unidades (s) 
mediante dígitos 

Unidad: individualización de la dependencia. 

Objetivo: descripción resumida de los 
contenidos que se persiguen por la unidad 

Relaciones jerárquicas: indica la dependencia 
de la unidad y a su vez las unidades que 
dependen de ella.- Funciones: descripción 
sistematizada de las actividades generales y 
específicas dirigidas a la consecución de un tin u 
objetivo fundamental. descritos según instructivo. 

Relaciones Funcionales: actividades o tareas 
que por razones técnicas o de información 
deben efectuarse en forma directa con 
dependencia internas o externas de la Empresa. 
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5 . 

c . Dlagramaclón 

El texto del Manual deberá imprimirse en hoja 
normalizada, tamaño carta. con tipo de maquina 
convencional. 

DIRECCIÓN 

La función administrativa de dirigir puede definirse como en 
proceso de influir sobre las personas para que se desarrollen 
sus tareas en relación con el cumplimiento de las metas de la 
organización . 

CONCEPTO· 

DIRECCIÓN: 
ASPECTOS A 
CONSIDERAR 

Actuación o ejecución que. de acuerdo o Jo 
eslrotegio y oltemativo escogido poro 
realizar el plan lorgonizoción), que conduzco al 
objetivo o meto eslablecido . 

Motivación: Pe~uodir, incluir, convencer 
Comunicaciones: Proceso, emisor, canal. 
receptor 
Decisiones: Compromisos paro la acción. 
Selección. nocional de una operación 
Uderazgo: Pe~onalidad. posiciones . 
conducta 
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6. CONTROL 

Definición de Control 

La función administrativa de control consiste en la medición y 
la corrección del desempeño con objeto de asegurar que se 
están cumpliendo. tanto los objetivos de la empresa como 
los planes elaborados para lograrlos. 
El proceso básico de control. doquiera que se ejerza y sin 
importar lo que se controle implica tres etapas: 
1. establecimiento o fijación d estándares, 
2. medición del desempeño en comparación con tales 

estándares, y 
3. corrección de las desviaciones respecto de los 

estándares y los planes 

Tipos de estándares para puntos críticos 

Cada objetivo. cada meta de los diversos programas de 
planeación. cada actividad de tales programas. cada 
política. cada procedimiento. y cada presupuesto se 
convierte er1 un estándar contra el cual se puede medir el 
desempeño real o esperado. Empero en la práctica los 
estándares tienden a caer en alguna de las siguientes 
categoría: 

l. estándares fisicos: medidas no monetarias: bases 
hombre por unidad producidas 

2. estándares de costos: valores monetarios de los costos 
de operaciones 

3. estándares de capital: capital invertido en la empresa 
4. estándares de ingresos: valores monetario a la ventas 
S. estándares de programas: programa de presupuesto 

variable 
6. estándares intangibles. y: bueno, eficiente y norma 
7. estándares como metas: red de metas cuantitativas y 

cualitativas 
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IV FUENTES DE INFORMACION 

Apuntes adaptados y resumidos de: 

1. Administración del Sistema de Empresas. Pablo Iliones 

2. Organización y Métodos. Juan Serón 

3. Elementos de Administración. Me Graw-Hill 

4. La Empres y los Factores que influyen en su funcionamiento . 
Oficina Internacional del Trabajo. Ginebra 
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CREACIÓN DE LIN PLAN DE NEGOCIOS 

Un plan de negocios es una herramienta que permite al emprendedor realizar un 
proceso de planeación para seleccionar el camino adecuado hacia el logro de sus metas y 
objetivos. Además un plan de negocios es una forma de poner por escrito las ideas de una 
manera formal y estructurada, lo que se convierte en una guía de la actividad diaria del 
emprendedor. De esta manera se pueden concretar de mejor forma lo que se quiere lograr. 

Todo plan de negocios es una ayuda para el emprendedor ya que permite manejar 
variada información sobre un mismo proyecto otorgándole la posibilidad de adenlantarse a 
cualquier eventualidad futura . 

La utilidad del plan de negocios es doble; por una parte sirve internamente al 
emprendedor y por otro lado sirve como tarjeta de presentación del proyecto . 

El plan de negocios contempla áreas de suma importancia para la concretización de 
un proyecto, como son: el Sector Industrial, el Sistema de producción, Marketing, entre otras . 

Para la elaboración de un buen plan de negocios, éste deberá contar con las 
siguientes características: 

-Claro: Entendible, si11 ambigüedades, que toda persona pueda entenderlo. 

-Conciso: Que contenga la información necesaria, sólo con los datos realmente 
indispensables . 

-Informativo: Que permita tener una imagen clara del proyecto, en el que se pueda medir 
además, la factibilidad de éste y que facilite la implantación, otorgando un desarrollo 
adecuado del mismo . 



INSTRUCCIONES PARA EL PLAN DE NEGOCIOS 

A continuación se adjunta una pauta - guía para la elaboración de un Plan de 
Negocios, la cual consta de los siguientes puntos: 

o Identificación de la Idea 
o Análisis del Sector Industrial 
o Identificación de la Empresa 
o Comercialización 
o Producción 
o Finanzas 
o Personal 
o Organización 
o Resumen Ejecutivo 

Deberá contener además, datos reales, los cuales son indispensables para que la 
información utilizada permita tomar decisiones correctas. 

Toda información adicional como gráficos, recortes, etc., deberá incluirla al final de 
cada informe en la sección Anexos. 

Los espacios diseñados en la pauta- guia sólo son una muestra, cada grupo deberá 
ocupar el espacio que sea necesario, considerando también la estructura de presentación de 
todo trabajo y sin olvidar por supuesto, la claridad y precisión de lo que se quiere informar. 
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• PAUTA DEL PLAN DE NEGOCIOS 

l. IDENTIFICACIÓN DE LA IDEA . 

Esta primera parte tiene por objetivo presentar varias posibles ideas, las cuales serán 
evaluadas de manera de obtener aquella que se realizará finalmente . 

1.1 Presente en el recuadro todas las posibles ideas que usted cree posible llevarlas a cabo, 
indicando sus características y la necesidad que satisface. Recuerde que puede ser un 
producto o servicio. 

Producto o Servicio Características · Necesidad que satisface 

1.2. A continuación deberá evaluar cada idea mediante la aplicación de ciertos criterios (cinco 
a lo menos), otorgándole una nota o puntaje de manera de obtener la mejor alternativa. Los 
criterios pueden ser por ejemplo : innovación, conocimientos técnicos, inversión necesaria, 
etc. Si es necesario evalúe por segunda vez . 

Criterios Ideas 
Total 

• 1.3. Descripción general del producto o servicio seleccionado . 

• • • • • • • • • 

1.4. Señale la necesidad a satisfacer o el problema a resolver de su empresa en el mercado . 

'• 



11) ANÁLISIS DEL SECTOR INDUSTRIAL. 

Una vez determinado y presentado el producto o servicio que se pretende producir, 
se hace indispensable analizar el entorno en el cual vamos actuar. Para ello debemos 
analizar el Sector Industrial al que vamos a pertenecer, lo que involucra estudiar una serie de 
elementos que lo componen, lo que nos permitirá informamos del mercado y de nuestros 
futuros competidores. Para lo cual se pide lo siguiente: • 

2.1. Descripción del Sector Industrial : 

2.2. Principales empresas que conforman el Sector Industrial : 

2.3. Participación de mercado de las empresas : 

2.4.Volumen anual de Ventas: 

2.5.Tasa de crecimiento del Sector Industrial : 

2.6. Líneas de productos o servicios e importancia relativa : 

2.7. Cobertura geográfica del Sector Industrial : 

11 
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2.8. Grado de integración vertical del Sector Industrial: 

2.9. Sistemas de distribución : 

2.1 O. Principales clientes y caracteristicas : 

2.11. Principales proveedores : 

• 2.12. Medios de difusión de los productos o servicios : 

• • 
• 2.13. Cambios previstos a futuro y de que manera afectaria al Sector Industrial : 

• • • • • • • • • • • • • 
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111) IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA. 

Ya analizado nuestro Sector Industrial, daremos inicio a la creación propiamente tal' 
de nuestra empresa. Determine : 

3.1. Nombre de la empresa . (Recuerda las seis características, descriptivo, original, 
atractivo, claro y simple, significativo y agradable). Si es necesario haz una evaluación de 
posibles nombres según los seis criterios anteriormente señalados. 

Criterios 
ideas 

Nombre de la empresa: ___________________ _ 

Total 

3.2. Tipo de empresa o giro : 

3.3. Tamaño y ubicación de la empresa: 

3.4. Misión de la empresa. (Recuerde las tres preguntas básicas del ¿Qué?, ¿Cómo? y 
¿Para quién ?) 

• • • • • • • • • • • • •• ' • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
b 1 



• • • • • 
• • • • 
• • 
• • • • • • 
• • 
• • • • • • 
• • • 
• • • • • 

2.8. Grado de integración vertical del Sector Industrial : 

2.9. Sistemas de distribución : 

2.1 O. Principales clientes y características : 

2.11. Principales proveedores : 

2.12. Medios de difusión de los productos o servicios : 

2.13. Cambios previstos a futuro y de que manera afectaría al Sector Industrial : 

5 



111) IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA. 

Ya analizado nuestro Sector Industrial, daremos inicio a la creación propiamente tar 
de nuestra empresa. Determine : 

3.1. Nombre de la empresa . (Recuerda las seis características, descriptivo, original, 
atractivo, claro y simple, significativo y agradable). Si es necesario haz una evaluación de 
posibles nombres según los seis criterios anteriormente señalados. 

Criterios 
ideas 

Nombre de la empresa: ___________________ _ 

3.2. Tipo de empresa o giro : 

3.3. Tamaño y ubicación de la empresa: 

3.4. Misión de la empresa. (Recuerde las tres preguntas básicas del ¿Qué?, ¿Cómo? y 
¿Para quién ?) 

Total 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • 
• b. 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

3.5. Objetivos de la empresa en el corto, mediano y largo plazo.(Ten presente las 
características de los objetivos) • 

-Corto plazo:. ___________________ _ 

-Mediano plazo: __________________ _ 

-Largo plazo:. _______ ....;_ ___________ _ 

3.6. Ventajas y distingos competitivos con respecto al producto o servicio: 



IV} COMERCIALIZACIÓN. 

Ahora debemos planear las actividades de la empresa con respecto a el precio, la 
promoción, distribución y ventas de los bienes o servicios que vamos a producir, 
considerando las preferencias de nuestros consumidores. Para ello, determine : 

4.1. Objetivos de la comercialización del producto o servicio: 

4.2. Mercado - Meta. ( Describa las caracteristicas de la segmentación de mercado como 
son la edad, el sexo, hábitos de compra, etc.} 

4.3. Consumo aparente. (Estimativamente} 

- N° de clientes potenciales: __________________ _ 

- Consumo unitario por cliente: _________________ _ 

- Consumo mensual del mercado: ________________ _ 

4.4. Demanda Potencial. Considerando el punto anterior, señale la demanda esperada que 
usted cree poder cubrir. (Corto y mediano plazo} 

• • • • • 
• • • • • 
• • 
• • •• 
• • • • • • ,. 
• • • • • • • • • • • 



• • • 
• • • • 
• • 
• • • • • 
• • • 
• • • • • 
• • • • 
• • • • 
• 
• • 

4.5. Estudio de la competencia. Para ello identifique a sus competidores (considere el 
análisis del Sector Industrial), con su respectivo segmento de mercado y su principal ventaja . 

NOMBRE DEL SEGMENTO DEMERCADO PRINCIPAL VENTAJA 
COMPETIDOR 

4. 6. Preferencias de los clientes por el producto o servicio. (Explicar las razones que 
tendrían los clientes para preferir nuestros productos o servicios por sobre los de la 
competencia) . 

4. 7. Distribución . 

-Sistema de distribución--------------------

-Justificación de utilizar dicho sistema _______________ _ 

- Diseñe el sistema de distribución del producto y en el caso de un servicio, cómo los clientes 
obtendrán éste : 

10 



4.8. Promoción y Publicidad. 

4.8.1. Escriba un mensaje publicitario tipo Slogan que motive a su cliente potencial a comprar 
el producto o servicio de su empresa. Incluya además, un dibujo del producto o algo alusivo 
en el caso de un servicio, indicando las cualidades principales de éstos, junto con agregar el 
nombre de la empresa, su dirección, teléfono, fax, e-mail, etc. 

4.8.2. Diseñe para su empresa. 

o En el caso de ser producto : 

-Empaque. 

- Etiqueta (no olvidar normativa vigente). 

o Sea producto o servicio : 

- Spot de radio. (Si lo hubiera) 

- Volante publicitario y/o anuncio en el periódico o revista. 

JI 

• • 
• • 
• 
• 
• 
• 
• • 
• 
• 
• 
• 
' • • 
• 
• • 
• 
• • • • 
• • 
• • • • • • 
• 



• • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • 

-Especifique el sistema de promoción y publicidad a utilizar. (Incluya presupuesto) 

4.9. Fijación y políticas de precio . 

4.9.1. Determine cuánto le costará elaborar su producto o prestar el servicio que va a ofrecer . 
Para lo anterior indique : 

-Costos variables. (materia prima por unidad, costos de fabricación, etc.) 

- Costos fijos. (todos aquellos gastos que no se relacionan con la producción del bien o 
servicio) . 

• 4.9.2. Políticas de precio . 

• • • • • • • • • • • 

4.9.3. Determine el precio de su producto o servicio, tomando en cuenta los canales que 
empleará en la distribución y venta del mismo . 

- Indique el costo total del producto o servicio . 
CV+ (CF/Producción esperada)=CT 

12 



- Establezca el porcentaje de ganancia para su empresa. (Recuerde las políticas de precio) 

- Calcule el precio de venta a su cliente inmediato de acuerdo al canal de distribución. 
PV= CT + (CT • Ganancia deseada). 

- Obtenga el punto de equilibrio (ventas mínimas para cubrir los costos de la empresa). 
PE= CF/ (PV- CV) 

- Estime el precio de venta del producto o ssrvicio al consumidor final. 
PVF= Precio al minorista + (precio al minorista * % de ganancia deseada por el minorista) 

4.10. Plan de introducción al mercado. 

- Establezca las acciones a seguir para introducir su producto o servicio al mercado y el 
presupuesto aproximado que esto representaría. (considere la promoción, publicidad, 
personal, precio, etc.) 

- Realice un análisis FODA y las acciones a seguir al respecto. 

13 
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• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

4.11. Sistema de ventas . 

- Determine el sistema de ventas a utilizar, agregando además, los puntos de venta, ventas 
mensuales (unidades) y el sueldo de los vendedores . 

14 



V) PRODUCCIÓN. · 

Ahora nos centraremos en analizar el producto o servicio y su respectivo proceso 
productivo. Además veremos los equipos e instalaciones requeridas, la mano de obra a 
utilizar, el diseño de la empresa, entre otras, todas ellas relacionadas con la producción. 

5.1. Determine los objetivos del área de producción que tendrá su empresa, para ello 
considere las ventas esperadas. 

-Corto plazo _______________________ _ 

-Mediano plazo. _______________________ _ 

' 

-Largo plazo ______________________ _ 

5.2. Especificaciones del producto. 

-Nombre del producto ___________________ _ 

- Descripción del producto o servicio. Indique sus características, necesidades que satisface, 
sus usos, principales usuarios. En el caso de un producto realice un dibujo señalando las 
partes que lo componen. 

• • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • - Calidad del producto o servicio. (materiales que lo componen, presentación 1 cómo y • 

quiénes entregan el servicio, etc.) 

- Indique las caracteristicas que harán que los clientes prefieran su producto o servicio, 
considerando los elementos que lo componc:n. 

15 
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• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

5.3. Descripción del proceso productivo . 

- Señale el proceso productivo o la prestación de servicio de su empresa. Indique cada etapa 
del proceso, el tiempo de duración y el volumen por período . 

' 

5.4. Mencione las características y especificaciones de la tecnología que utilizará para 
desarrollar el producto o servicio de la empresa . 

5.5. Equipos e instalaciones . 

- Determine los equipos, herramientas e instalaciones que necesitará el proceso productivo, 
además de los servicios como luz, agua, etc. , y el mantenimiento que requerirán los equipos . 

· Equipo/ Herramienta : Cantidad: 

• · Servicios complementarios necesarios : 

• • • 
• • • • • • • • • 

· 1 nstalaciones necesarias : 

· Mantenimiento : 

16 



5.6. Materia prima. Indique la cantidad de materia prima requerida por unidad o período. 

5.7. Realice una lista de los posibles proveedores que tendrá su empresa, agregando el 
precio y la calidad de cada uno de ellos. Esto le servirá para determinar cuál le convendrá 
más. 

MATERIA PRIMA PROVEEDOR PRECIO CALIDAD SELECCION 
(Aprobado-
Reprobado) 

· Proveedores seleccionados : Materia prima : 

5.8. Capacidad Instalada. Indique la cantidad de productos que la empresa puede producir 
por día, semana y por cada mes. Para un servicio seria la prestación o el número de 
personas a recibirlo por día, semana, etc. 

PERÍODO CANTIDAD DE PRODUCTO 1 N° DE PERSONAS 

17 
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• • • • • • • • • • • • • • • • • 

5.9. Manejo de inventarios. Determine la política elegida por la empresa al respecto e 
indique las cantidades de materia prima . 

5.10. Diseñe la distribución de la planta y el flujo de producción más conveniente en su 
empresa . 

5.11. Mano de obra. Establezca el personal requerido para producción y la actividad que 
debe realizar . 

ACTIVIDAD N" DE PERSONAS 

• · Total personas requeridas : ____ _ 

• 5.12. Control de calidad. Indique las acciones que su empresa empleará para asegurar la 
• calidad de sus productos o la entrega del servicio . 

• 
• • 
• • • • • • 
• • • • 

5.13. Programa de producción. Establezca el programa preoperativo de producción de la 
empresa, indicando la actividad, el personal encargado y el periodo de realización. ( Carta 
Gantt) . 

18 



VI) FINANZAS. 

El sistema contable de la empresa es una herramienta muy útil y práctica que facilita 
la toma de decisiones del emprendedor y mantiene un monitoreo constante de las 
operaciones y salud financiera de la empresa. En general, la contabilidad puede verse como 
un de sistema de información, cuya función es vital para la empresa. 

6.1. Defina los objetivos del área de la contabilidad en su empresa, en el corto, mediano y 
largo plazo. 

-Corto plazo: ___________________ _ 

-Mediano plazo: ___________________ _ 

-Largo plazo:. ____________________ _ 

6.2. Costos y Gastos. Determine: 

-Costos variables : ________ _ 

-Costos fijos:. __________ _ 

-Gastos variables:. _________ _ 

-Gastos fijos:. __________ _ 

6.3. Entradas y Salidas de la empresa. 

-Entradas : 

Concepto Cantidad 

19 
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• • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • 

-·Salidas: 

Concepto Cantidad 

6.4. Señale cuál será el capital social de su empresa. Para ello se hace necesario elaborar 
un presupuesto, considerando todos los aspectos que usted ya ha analizado, como la 
publicidad, las instalaciones, equipos, personal, etc . 

· El capital social de la empresa será. ________________ _ 

6.5. Indique si su empresa tomará créditos, y si es asi, señale el monto, la tasa de interés, el 
plazo, las condiciones de pago, etc . 

6.6. Realizar Flujo de Caja (a 12 meses) . 

20 



VIl) PERSONAL. 

En esta parte del plan de negocios corresponde determinar cómo se obtendrá el 
recurso humano y la forma en que desarrollará dentro de la empresa. Recordemos que el 
personal es muy importante dentro de la organización y que al permitirle crecer, 
capacitándolo, dándoles incentivos, aumentará su bienestar, Jo que se traducirá en mejorar la 
eficiencia y calidad de la producción del bien o en la prestación del servicio. 

7.1. Determine los objetivos de Personal en el corto, mediano y largo plazo. 

-Corto plazo:, ___________________ _ 

-Mediano plazo: ___________________ _ 

-Largo plazo: ____________________ _ 

7.2. Captación de personal. Indique : 

- Los medios que utilizará su empresa para ofrecer empleo (reclutamiento) y la redacción del 
anuncio. 

- El proceso de selección y el método usado por la empresa. 

- Tipos de contrato y los aspectos legales a considerar. 

21 
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• • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • 

- Proceso de inducción. Indique la persona encargada, las etapas del proceso y el material a 
utilizar . 

7.3. Determine el programa de entrenamiento y capacitación de la empresa, indicando el 
puesto, el tipo de adiestramiento y capacitación, además del costo asociado . 

7.4. Indique el sistema de remuneraciones que utilizará su empresa, incluyendo los sueldos 
correspondientes a cada puesto. (Recuerde los descuentos establecidos poF ley) • 

7.5. Señale como evaluará la empresa el desempeño de los trabajadores . 

7.6. Indique cuales serian los procedimientos que utilizará su empresa para incentivar la 
motivación, el trabajo en equipo y la comunicación en los trabajadores. Además señale que 
acciones se llevarán a cabo para mejorar la calidad de vida del personal y sus familias . 

22 



VIHf@limJ~NIZACIÓN. 

CollmflR!§ta parte srJ:;i!ijlfJiftcará como se va a disponer y asignar el trabajo entre el 
personal de la empresa, para alcanzar eficientemente los objetivos de la misma. Para ello se 
hace necesaria revisar las objetivos de cada una de las áreas de la empresa de manera de 
q11e éstas concuerden entre si También se requiere de una definición de los procesos 
operativos de la empresa y una descripción de los puestos que ocuparán los trabajadores. 

Determine: 
6.4. Señale cuál será el capital social de su empresa. Para ello se hace necesario elaborar 
un presupuesto, considerando todos los aspectos que usted ya ha analizado, como la 

8. tlllb~ilb~tij'IBtU:~poiilrJB1rsonal, etc. 

- Objetivos de Marketing : 

· El ca~oosldiefliJmln¡xiámoi.e!<.!.r.2..... ______________ _ 

6.5. Indique si su empresa tomará créditos, y si es asi, señale el monto, la tasa de interés, el 
plazo, las condiciones de pago, etc. 

-Objetivos de Contabilidad y Finanzas:. ____________ _ 

-Objetivos de Personal:. _________________ _ 

6,6, Realizar Flujo de Caja fa 12 meses), 

- Objetivos de Organización · 

-Objetivos de otras áreas:. ________________ _ 
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8.2. Determine los procesos operativos de la empresa . 

Actividades Actividades Requisitos especiales Periodicidad y tiempo 
Gerenciales 
de Marketinq 
de Producción 
de Contab. y 
Finanzas . 
de Apoyo 
otras 

8.3. Describa los puestos que deberán ocupar los trabajadores de su empresa . 

Nombre del puesto Requisitos Actividades Escala Jerárquica 

8.4. Elabore un organigrama de la empresa . 

8.5. Determine las funciones generales y especificas de su empresa. Para ello debe 
considerar la Dirección general, el área de Producción, de Marketing, de Recursos Humanos 
y Finanzas . 

24 



8.6. Marco legal de la empresa. 

- Luego de conocer las diferentes formas de constitución de una empresa, indique la que su 
empresa utilizará y por qué. 

- Señale los aspectos fiscales que su empresa debe considerar para cumplir con la 
legislación vigente. 

- Indique las obligaciones laborales que el emprendedor debe considerar para contratar 
personal. 

- Determine los aspecto legales que su empresa debe considerar para su implantación y 
operación. Indique lugar y costo del trámite, además agregue los formularios necesarios que 
debe entregar. 

25 
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RESUMEN EJECUTIVO 

El resumen ejecutivo es el concentrado de la información sobresaliente de cada una 
de las áreas del plan de negocio. Un buen resumen ejecutivo debe ser claro, conciso y 
explicativo, no exceder de cinco páginas a doble espacio y contener los siguientes aspectos : 

-Toda la información clave del plan. 
- Los elementos que darán éxito al proyecto . 
- La información principal de cada área analizada en el plan de negocios y que 

permita la evaluación preliminar técnica, económica y metodológica del proyecto . 

Este resumen debe ser elaborado con una estructura fácil de entender y que lleve al 
inversionista potencial a interesarse cada vez más por el proyecto; se ubica al orincioio del 
plan de negocios , a manera de una presentación del documento completo que se analiza 
inmediatamente después del mismo . 

Es importante realizar un buen resumen ejecutivo, ya que éste demuestra un buen 
plan de negocios y a su vez éste, un buen posible proyecto. Recuerda que este será la carta 
de presentación del plan y del emprendedor mismo . 

CONTENIDO: 

l. NATURALEZA DEL PROYECTO 

- Nombre de la empresa . 
-Justificación (concisa) y misión de la empresa. 
- Ubicación de la empresa . 
• Ventajas competitivas . 
-Descripción de los productos y servicios de la empresa (concreta, no en detalle) . 

11. EL MERCADO 

- Descripción del mercado que atenderá la empresa . 
- Demanda potencial del producto o servicio . 
• Resumen del plan de ventas . 

111. SISTEMA DE PRODUCCIÓN 

-Proceso de producción (simplificado y resumido). 
-Características generales de la tecnología . 
-Necesidades especiales del equipo, instalaciones, materia prima, mano de obra, etc . 

26 



IV. CONTABILIDAD Y FINANZAS 

·Capital inicial requerido (aproximado). 
- Plan de financiamiento de la empresa. 

V. ORGANIZACIÓN 

- Organigrama de la empresa. 
- Marco legal de la empresa. 

27 
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MODULO IV 

Desarrollo de Capacidades Conductuales 

Objeüvos del curso 

• G061ERNO DE CHILE 
IUNDACION PARA LA 

INNO'oiAOÓN Aa<NOA 

Entregar un conjunto de conocimientos y desarrollar habilidades y destrezas que permitan al participante 
del curso, manejar controversias y situaciones conflictivas, para finalmente llegar a estados de consenso y acuerdo 
en que primen los intereses superiores de la institución por sobre los particulares . 

Contenidos Temáticos 

Modulo l.-Negociación y Resolución de Conflictos (8 horas) 
Conceptos Fundamentales 
Proceso d3 la Negociación 
Etapas de una negociación 
Habilidades y Estrategias de Negociación 
Liderazgo 
Comunicación Transversal 
Modulo 11.- Manejo y Resolución de Conflictos (8 hrs.) 
Técnicas de negociación para el manejo de conflictos: analizando las fuentes, las causas de los prejuicios, 
prejuicios, y quiebres 
Modulo 111.- Las partes que intervienen en la Negociación (4 hrs.) 
Trabajo en equipo, desarrollo de redes de contacto e intwención 
Modulo IV. -Inteligencia emocional aplicada al trabajo (4 hrs.) 

Método de Enseñanza 

a) Clases expositivas 
La metodología de enseñanza, se basará en la aplicación de las técnicas y modelo de trabajo 'MIEMPREX 

(Aprender- haciendo) 

b) Ejercicios de Gestión de empresas (casos) 
Paralelamente, cada módulo incluirá desarrollo de casos grupales . 

Sistema de Evaluación 

El taller contempla dos evaluaciones. La primera al termino del segundo modulo, mediante el desarrollo de un 
trabajo grupal 

Aprendizajes Esperados 

Al termino del taller, el alumno partícipe de la iniciativa deberá: 
• Manejar conceptos que le permitan desarrollar una semimtica común acerca de las variables, elementos y 

factores que inciden en un proceso de crisis y posterior negociación. 
• Identificar escenarios que requieren de procesos de negociación 
• Caracterizar el estereotipo psicológico de un buen negociador . 
• Identificación y desarrollo de las etapas de la negociación 
• Desarrollo de habilidades y destrezas que le permitan manejar sus estados emocionales ante situaciones 

complejas y/o riesgosas . 

PROFESORES: HANSS KNOOP, DARlO GUZMAN Y EDUARDO TARIFEÑO 

Alemedll B. Oltiggins 1611 ~liago. Olile 
Telélono!i: (56-2) 696 76 09- 697 20 97 ane:xo: 216 · 230 

Emaol ªP:tme@maso.usach.cl 
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GOBIERNO ()E CHILE 
fUf\Of\CON I'ARA lA 

INI'>OVAOÓN ACAIIRIA 

LAS DINÁMICAS GRUPALES Y LA ASOCIATIVIDAD 
CONCEPTOS CLAVES PARA ENTENDER LA DINAMICA SOCIAL Y ECONOMICA. 

FUNDAMENTACION 
• En los países desarrollados, las industrias que más crecen ahora son las de alto valor 

agregado: electrónica, computación y, en muchos casos, productos y servicios ligados a 
la búsqueda de una mejor calidad de vida . 

• Avances en medicina, genética, tratamientos médicos, protección del medio ambiente se 
hacen vertiginosos . 

• Es allí donde los países desarrollados están empujando la frontera tecnológica donde 
se origina una necesidad de los países de menor desarrollo integrarse en una visión 
asociativa a fin de complementar las economías regionales y globales . 

1. VISION CULTURAL 
Los procesos asociativos sostenibles tienen un fuerte componente de mentalidad individual y de 
cambios culturales, valóricos y organízacionales . 

2. VISION ESTRATÉGICA 
La mirada estratégica se define en la dimensión de encadenamiento, de especialización por 
actividad y de colectividad . 

RESTRICCIONES Y CONTRADICCIONES 
QUE SE ENFRENTAN . 
A nivel organizacíonal 

1. Lo estratégico vrs. lo táctico Y el corto vrs. ~ largo plazo 

2. El mercado nacional vrs. internacional: Las reglas de juego son impuestas por factores 
internacionales, r~egando a un segundo plano la normatívidad local. 

A nivel sectorial 
Pasar de pensar y actuar como unidad económica a un pensamiento y actuación en 

cadenas, como sector. Pensar en la especialización, en la producción de valor agregado, 
convirtiéndose en imperativo, el problema de la asociatividad . 

Es necesario entonces: 

• La internacionalización de los colectivos vía cadenas . 
• La definición de una visión compartida buscando la generación de riqueza colectiva. 
• La determinación de una misión colectiva que parta de los contactos estratégioos de las 

misiones individuales. 
• La definición de valores colectivos centrados en el impulso de la asociatívidad . 
• La determinación de estrategias que toquen la institucionalidad, la asociatividad y la 

integración errpresarial. 
• La definición de proyectos que profundicen la integración de las empresas . 
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CONCLUSIONES 
• Desde lo organizacional es necesario : 

GO~ERNO D( CH!tl 
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Trabajo en equipo, responsabilidad y corresponsabilidad social, el ocmpromiso con el 
desarrollo sectorial y de región, trabajar por el interés común . 

• Desde el mercado se imponen conceptos ocmo: 
De la competencia como rivalidad a la competencia, oclaboración, crecimientos 
empresariales colectivos, las mejores prácticas y la transferencia metodológica ínter 
empresarial. 
Se requiere la articulación dinámica y de manera sistémica de los tejidos y capitales 
humanos, sociales y empresariales generando un fuerte entramado de relaciones en 
función de propósitos de región, cadena y de sector, movilizados hacia el desarrollo y 
generación de riqueza económica, humana, social y empresarial. 

Procesos a desarrollar 

Orientación Filosófica Y Estratégica: Desarrollo la planeación colaborativa . 

Intercambio Y Comunicación: Compartir experiencias y ocnocimientos construidos desde las 
prácticas asociativas . 

Formación Empresarial: Estructuración de las ideas de asociatividad y organización, potenciando 
el capital humano . 

Innovación Sectorial: Adaptación de diseños, de productos y trabajo conjunto . 

Negociación Colectiva: Desarrollo del mercadeo sectorial y los soportes logísticos 
correspondientes . 

Integración De Procesos: Estandarización y mejoramiento continuo . 

Relacionamiento De Las Redes De Apoyo: Definición de responsabilidades y roles a jugar por 
los integrantes del 

El proceso de Observación 
Para Uderar Las Aociones De Una Organización Asociativa . 

• Explora las tendencias globales (locales y foráneas) y define y ocnstruye posibles futuros 
• Orienta procesos al interior de las organizaciones y regiones. 
• Brinda apoyo a la gestión del futuro . 
• Brinda servicios de información a las organizaciones demandantes del servicio. 
• Aocmpaña procesos de futuro desde la formulación e implementación de la estrategia 

con visión prospectiva . 
• Diagnóstica el entorno, sector o cluster. 
• Identifica y formula problemas . 
• Verifica hipótesis, analiza sistematiza nuevas experiencias . 



• • • • • • • 
• • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • 

REQUERIMIENTOS 
PARA UNA ORGANIZACIÓN ASOCIATIVA EXITOSA 

ORGANIZACIONALES 

CLARIDAD EN LA VISION ORGANIZACIONAL 

G081ERNO DE CHIU 
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Conoce cuál debe ser su negocio, a dónde se quiere llegar con la empresa y cómo alcanzar 
este objetivo. Hace un análisis estratégico (amenazas y oportunidades) para formar un marco de 
referenaa para la torna de decisión futuras de la empresa . 

TRABAJO DE EQUIPO 
Selecciona y conforma grupos de personas que trabajen con una meta especifica; estimula la 
participación individual para tener iniciativas; escucha las opiniones y experiencias de otras 
personas; comunica ideas y comparte la información . 

ORIENTACIÓN A OBJETIVOS 
Fija metas que permitan dirigir las acaones de su empresa, estableciendo agenda de 
actividades, mecanismos de verificación y medición de resul lados 

INDIVIDUALES 

INTEGRIDAD PERSONAL 
Respeta principios y valores y se comporta de manera transparente para vivir en armenia 
consigo mismo y en sociedad . 

LIDERAZGO 
Crea cooperación y compromiso por parte de los empleados, alineando su capacidad y energía 

para localizarse en los objetivos de la empresa . 

PROACTIVIDAD 
Torna la iniciativa y reacciona anticipativamente a los cambios del entorno y sus tendencias con 
el fin de hacer efectivas las acaones que sean necesarias en aspectos tecnológicos, de 
producto, de servicio o de administración, en procura de la adquisición de una ventaja ante la 
competencia . 
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CONCLUSIONES 

Los problemas intergrupales presentan el asunto en torno a la unidad, en cuanto a 
saber cuál se ha comprometido y cuál es el "equipo" final. En las organizaciones 
modernas no basta integrar una intensa lealtad el la unidad de trabajo o 
departamento, particularmente a expensas de la organización más grande. A 
menos que las personas en los diferentes departamentos que necesitan colaborar 
puedan ver el panorama general y entender que el equipo es más que el grupo 
pequeño, los conflictos intergrupales pueden surgir y, de hecho, surgen. Las 
sesiones de formación y desarrollo de equipo entre las unidades pueden llevarse a 
cabo antes de que se presenten los problemas para cimentar las relaciones y 
establecer las pautas para el trabajo. Es importante reunir a las unidades de trabajo 
y limar las asperezas cuando ocurren problemas entre los grupos. La lealtad de una 
sola unidad pude ser perjudicial para alcanzar las metas de la organización . 
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12 
Cómo superar el acuerdo malsano 

En ocasiones, loe equipos se atoran, no por un conflicto abierto, sino porque las 
personas fingen estar de acuerdo cuando en realidad no lo están, como ilustra el 
siguiente incidente: 

LA PARADOJA DE ABILENE 

Las tardes de los domingos de julio en Coleman, Tejas (5607 habitantes) no son 
precisamente días festivos de invierno. Este día era particularmente caluroso -40°C 
según el Termómetro Rexall Ex_Lax en Walgreen, situado bajo la marquesina de 
hojalata que cubría un porche trasero bastante grande con tela de alambre. 
Además, el viento soplaba levantando el polvo fino del oeste de Tejas por la casa . 
Las ventanas estaban cerradas, pero el polvo se filtraba a través de las invisibles 
aperturas, aparentemente cavernosas, de las paredes . 

Se podría preguntar, "¿Cómo es posible que el polvo penetre a través de las 
ventanas cerradas y de las paredes firmes?". Esta pregunta revela más bien el 
provincialismo del lector que del autor. Cualquier persona que haya vivido en el 
oeste de Tejas ni siquiera se molestaría en preguntar. Sólo se puede decir que el 
viento puede hacer muchas cosas cuando han pasado más de treinta días sin lluvia . 

Pero la tarde aún era tolerable -incluso potencialmente agradable. Un 
ventilador enfriando con agua proporcionada adecuado alivio del calor, mientras 
uno no se alejara demasiado, y no lo hicimos. Además, había limonada fría para 
beber. Tal vez hubiera preferido algo más fuerte, pero Coleman era "seco" en 
muchos sentidos, lo mismo que mis parientes políticos, a menos que alguien se 
enfermara. En este caso, se podría pensar legítimamente en una cucharadíta o dos 
para fines medicinales. Pero este domingo en particular, nadie estaba enfermo y de 
cualquier modo, la limonada parecía ofrecer las propiedades refrescantes que 
requeríamos . 

Y, finalmente, había entretenimiento: el dominó, perfecto para estas 
condiciones. El partido no requería más esfuerzo físico que en comentario ocasional 
mascullado, "revuelve las fichas" y un movimiento lento del brazo para colocar las 
fichas en el lugar apropiado sobre la mesa. También requería que alguien anotara 
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los puntos, pero esa responsabilidad cambiada al terminar cada mano, de modo 
que la tarea, aunque onerosa, de ninguna manera era fisicamenete debilitante. En 
pocas palabras, el dominó era una diversión agradable . 

Así, era una agradable tarde de domingo-incluso emocionante-en 
Coleman, si, citando un comercial contemporáneo de la radio, "Usted se emociona 
con facilidad". Es decir, fue agradable hasta que mi suegro de pronto levantó la 
vista de la mesa y dijo con aparente entusiasmo, "Subamos al auto y vayamos a 
abilene a cenar en la cafetería". 

A decir verdad, esta sugerencia me tomó por sorpresa. Se puede decir que 
incluso me despertó. Empecé a pensarlo."¿lr a abilene? ¿Cincuenta y tres millas? 
¿En esta tormenta de polvo? Tendremos que conducir con las luces encendidas, a 
pesar de que estamos a media tarde. Y el calor. Está bastante pesado aquí, frente 
al ventilador, pero en un Buick 1958 sin aire acondicionado será brutal. ¿Y cenar en 
la cafetería? Algunas cafeterías están bien, pero la de abilene evoca negros 
recuerdos del rancho de los soldados de tropa en el campo". 

Antes de que pudiera clarificar y organizar mis ideas para expresarlas, Beth, 
mi esposa, comentó, "Me parece una magnifica idea. Me gustaría ir. ¿Qué te 
parece, Jerry?" Bueno, como mis preferencias obviamente no están de acuerdo con 
los demás, decidí no ser aguafiestas y contesté, "Me parece bien", y añadf, "sólo 
espero que tu madre quiera ir'' . 

"Por supuesto que quiero ir'', contestó mi suegra, "Hace mucho tiempo que 
no voy a Abilene. ¿Por qué supones que no quiero ir?". 

De modo que subimos al auto y nos dirigimos a Abilene. Mis predicciones se 
cumplieron. El calor era brutal. Llegamos cubiertos de una fina capa de polvo del 
oeste de Tejas adherida sudor y la comida en la cafetería resultó ser un testimonio 
de primera para los comerciales de Alka-Seltzer. 

Cuatro horas y 106 millas después, regresamos a Coleman, Tejas, pero 
cansados y agotados. Nos sentamos frente al ventilador durante mucho tiempo en 
silencio. Entonces, para ser sociable y también para romper el opresivo silencio, 
comenté, "Fue un maravilloso viaje, ¿no es cierto?" . 

Nadie contestó. 
Por fin mi suegra dijo, ligeramente irritada, "Bueno a decir verdad, no me 

gusto mucho y hubiera preferido quedarme aquí., "Bueno a decir verdad, no me 
gusto mucho y hubiera preferido quedarme aquí. O sólo fui porque ustedes tres se 
mostraron tan entusiastas en ir. No hubiera ido si no me hubieran presionado". 

No podía creerlo."¿Qué quiere decir con todos ustedes?", pregunté. "A mi no 
me meta en el grupo de "todos". Yo estaba encantado con lo que estábamos 
haciendo. No quería ir. Sólo fui para complacerlos. Ustedes son los culpables." 

Beth pareció escandalizada. "No me digas que soy culpable. Tú y papá y 
mamá fueron los que quisieron ir. Yo sólo fui para ser amable y complacerlos. 
Tendría que estar loca para querer ir con este calor, y no creo estar loca ¿no te 
parece?" 

Antes de tener la oportunidad de caer en esta trampa, el padre de beth entró 
en la conversación otra vez con bastante brusquedad. Sólo dijo una palabra, pero lo 
hizo con la sencilla y directa jerga que sólo un tejano de toda la vida y 
particularmente un vecino de Coleman puede usar. Esa palabra fue 
"DE M O N 1 O S" . 
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Como pocas veces recurría al lenguaje obsceno, inmediatamente captó 
nuestra atención. Luego, procedió a extenderse sobre lo que ya era una idea 
absolutamente clara, diciendo, "Miren, yo nunca quise ir a Abilene. Sólo estaba 
haciendo conversación. Pensé que estaban aburridos y sentí que debía decir algo . 
No quería que tú y Jerry pasaran mal su visita. Nos visitan tan poco que quería 
estar seguro de que disfrutaran. Y sabia que mamá se molestaría si no estaban 
contentos todos. Por mi parte, hubiera preferido jugar otro partido de dominó y 
comer lo quedo en el refrigerador". 

Después del arranque inicial de recriminaciones, nos quedamos sentado en 
silencio. Aquí estábamos, cuatro personas razonables y sensatas que, por voluntad 
propia, acabamos de hacer un viaje de 106 millas a través de un desierto olvidado 
de dios, con temperaturas de caldera, atravesando una tormenta de polvo, para 
comer alimentos desagradables en una mugrosa cafetería de Abilene, Tejas, 
cuando en realidad, ninguno quería ir. De hecho, para ser más preciso, hicimos 
todo lo contrario de lo que queríamos hacer. Toda la situación parecía paradójica . 
No tenia sentido . 

Al menos en esos momentos no tuvo sentido. Pero desde ese fatídico día de 
verano en Colemen, he observado, consultado, y he sido parte de más de una 
organización que ha estado atrapada en la misma situación. Como resultado. La 
organización ha hecho un viaje lateral provisional y, ocasionalmente, un viaje final a 
Abilene, cuando en realidad quería ir a Dalias, a Muleshoe, a Houston o a Tokio. Y, 
para la mayoría de esas organizaciones, las consecuencias destructivas de esos 
viajes, medidas en términos de sufrimiento y de pérdidas económicas, han sido 
mucho más grandes de lo que fueron para el grupo de Abilene . 

Esta historia trata sobre una paradoja, "la paradoja de Abilene". Dicho con sencillez, 
es lo siguiente: Las organizaciones a menudo realizan acciones que se oponen a lo 
que realmente quieren hacer y, por tanto, derrotan los mismos propósitos que 
intentan alcanzar. También trata sobre colario de la paradoja: /a incapacidad de 
manejar el acuerdo constituya una de las principales fuentes del mal 
funcionamiento en las organizaciones desde el nivel de equipo hasta la 
organización total. 

Cuando un equipo se pierde en una nube de acuerdo no aceptado, con 
frecuencia manifiesta comportamientos que conducen a creer, erróneamente , que 
la unidad está atrapada en un dilema de nconflicto. Por esa razón, se requiere un 
proceso de desarrollo de equipo y solución de problemas de un tipo diferente que 
implica que la administración debe elaborar comportamientos organizacionales 
nuevos, más funcionales . 

SÍNTOMAS DEL PROBLEMA 

Puesto que los síntomas superfiales (es decir, el conflicto) tanro del acuerdo como 
del desacuerdo son esenciales similares, el primer requisito consiste en estar 
consciente de los síntomas de un dilema administrativo para que todos estén de 
acuerdo. Entonces, basándose en la identificación correcta de los síntomas, se 
puede realizar la función correctiva funcional. 
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Harvey identificó dos series de síntomas. La primera serie puede ser 
identificada con mayor facilidad por alguna persona que esté fuera del sistema en 
estudio. En efecto, el hecho de estar libre de las fuerzas cegadoras de la ansiedad 
de la acción, de las fantasías negativas, del riesgo existencial y del cambio 
psicológico del riesgo y de la certidumbre, todo lo cual contribuye a la influencia 
perniciosa de la paradoja, permite que la persona externa observe los síntomas 
ocultos debajo del polvo tan conocido para los residentes de Abilene . 

La segunda serie, Más sujetiva, puede ser reconocida con mayor facilidad 
por las personas que viven dentro del mismo sistema . 

Síntomas más fácilmente observables para las personas externas 

Las personas externas, ya sean independientes no profesionales o consultores 
profesionales, pueden estar relativamente seguros de que el equipo se encuentra 
de viaje en Abilene si observan los siguientes síntomas: 

1. Los miembros del equipo sienten pena, frustración o impotencia cuando 
tratan de hacer frente al problema. En términos ordinarios, existe un conflicto 
bastante obvio . 

2. En privado, los miembros están de acuerdo, como individuos, sobre la 
naturaleza del problema que enfrenta la organización . 

3. También en privado, los miembros están de acuerdo, como individuos, en 
las medidas que se requieren para hacer frente al problema . 

4. Muchos culpan a otros de las condiciones en que se encuentran . 

5. Las personas se unen en subgrupos de amigos de confianza para compartir 
rumores, quejas, fantasías o estrategias relativas al problema o su solución . 

6. En situaciones colectivas (reuniones de grupo, memorandos públicos) los 
miembros no comunican a los otros con precisión sus deseos o creencias. 
De hecho, con frecuencia comunican exactamente lo contrario de lo que 
quieren decir. 

7. Basándose en esta información inexacta e inválida, los miembros toman 
decisiones colectivas que los conducen a realizar acciones contrarias a 1 que 
ellos, personal y colectivamente, quieren hacer. · 

8. Como consecuencia detestas acciones contraproducentes, los miembros 
experimentan más ira, frustración, irritación e insatisfacción con la 
organización . 

9. Los miembros se comportan de un modo diferente fuera de la organización . 
En otras situaciones (familias, iglesias, otras unidades de trabajo) están más 
felices, se llevan mejor con los demás y actúan con mayor eficiencia . 
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Síntomas más fácilmente para las personas internas 

De la misma manera, algunos síntomas originados principalmente en las 
experiencias subjetivas que una persona puede tener con el equipo, son 
identificados con mayor facilidad por las personas que están atrapadas por el 
problema de acuerdos mal manejados: Por ejemplo, si usted experimenta los 
siguientes sentimientos en su unidad de trabajo, puede estar bastante seguro de 
que está perdido en una tormenta de acuerdos y va rumbo a Abilene . 

1. Se siente dolido, frustrado, impotente y básicamente incapaz de hacer 
frente a un problema organizacional determinado cuando intenta 
solucionarlo . 

2, Con frecuencia se reúne con sus compañeros de confianza para tomar 
café, para almorzar clandestinamente o en la intimidad de su hogar u 
oficina para discutir el problema, para comadecerse y planear 
soluciones imaginarias que usted intentaría "si las condiciones fueran 
apropiadas". (Afortunada o desafortunadamente, dependiendo de su 
punto de vista, pocas veces son apropiadas.) 

3. Usted culpa a otros, al jefe, a otros departamentos o a aquellas 
"personas de la unidad X que son perceptivas" del dilema. El jefe, en 
particular, con frecuencia recibe una parte desigual de la culpa y de le 
describe diciendo "está fuera de la realidad", "perdió el control de la 
unidad", o "no es tan bueno como era la señora Watson para hacer 
frente a problemas como éste" . 

4. En las reuniones colectivas donde el problema se discute, usted con 
frecuencia es precavido, no es franco y divaga al expresar sus ideas 
respecto al problema y su solución. Dicho de otra manera, con 
frecuencia trata de determinar la posición de otras personas acerca de 
los asuntos, sin revelar su propia posición con claridad . 

5. Usted repetidamente encuentra que las acciones que realiza para 
solucionar problemas, tanto individual como colectivamente, no sólo 
no solucionan el problema, sino que tienden a empeorarlo . 

6. Con frecuencia usted sostiene conversaciones imaginarias consigo 
mismo sobre lo que podría haber hecho -o debió haber hecho. 
"Cuando él dijo ... yo debí haber contestado ... " 

7. Finalmente, con frecuencia usted busca maneras de escapar llamando 
para decir que está enfermo, de vacaciones, viajando o programando 
otras "reuniones más importantes" en los días en que se va a discutir 
el problema . 
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Sólo cuando alguien en la unidad de trabajo se da cuenta de cualquiera de las dos 
series de síntomas o de ambas, será posible elaborar un proceso para solucionar 
problemas diseñado para salir de lo que, a fin de cuentas, es un proceso 
organizacional contraproducente . 

EL DESARROLLO DE EQUPOS ALREDEDOR DE LAS CRISIS DE ACUERDOS 

Puesto que una de las causas esenciales del síndrome del acuerdo oculto es lo que 
los miembros del equipo temen "confesar'' sus preocupaciones o intereses básicos, 
resulta especialmente difícil hacer frente a un acuerdo oculto en grupos de trabajo. 
Esta dificultad, a su vez, es el resultado de tres dilemas esenciales: (1) implica 
riesgo y se requiere habilidad para que un individuo "confiese" sus verdaderos 
sentimientos y convicciones en torno a un problema cuando otros miembros del 
equipo han tomado posiciones diferentes y 1 o contrarias públicamente; (2) implica 
riesgo y se requiere de habilidad para que otos "confiesen" sus sentimientos y 
convicciones privadas semejantes debido a sus fantasías negativas en torno a las 
terribles consecuencias que pudieran ocurrir si las revelan de manera clara; (3) es 
muy difícil adquirir las habilidades individuales y colectivas que se requieren, aun 
cuando se éste dispuesto a aceptar los riesgos. 

En resumen, la posibilidad de que una unidad de trabajo pueda mostrarse 
ecuánime públicamente, agitada en privado, y actuar de manera ineficaz, son 
razones apremiantes para que las unidades de trabajo celebren sesiones periódicas 
de estudio y desarrollo, cuando existen los síntomas de la paradoja de Abilene. Otra 
razón es que la organización podría hacer algo constructivo respecto al problema, 
aun cuando no fuera fácil ni cómodo aprender las habilidades requeridas para 
alcanzar el éxito en esta sesión. 

A continuación se tratará la forma en que se podrían llevar a cabo sesiones 
de estudio y desarrollo . 

POSIBLES FORMATOS PARA EL MANEJO DE ACUERDOS EN LAS SESIONES 
DE DESARROLLO DE EQUIPOS 

Existen numerosos formatos posibles para realizar una acción para resover 
problemas. Generalmente, implican la recopilación de información puede ser 
realizada por miembros de la organización o por consultores externos. Cada uno de 
los enfoques describe en las siguientes secciones . 

Recopilación de información realizada por un consultor externo 

Para sacar a ala luz acuerdos ocultos, puede ser útil que un consultor externo 
entreviste a los miembros de la unidad organizacional. (Por consultor "externo" 
queremos decir una persona que no forme parte del sistema cegador de ansiedad 
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que facilita el síndrome del acuerdo oculto, y que conozca la teoría del manejo de 
acuerdos; es decir, esa persona puede ser un profesional competente, un amigo o 
un colega.) Con base en la teoría del manejo del acuerdo, este consultor podría 
hacer las siguientes preguntas: (1) ¿Qué problema tiene esta unidad organizacional 
que resulta difícil aceptar, enfrentar o discutir? (la pregunta presupone que la 
persona que responderá conoce la naturaleza del problema y lo puede declarar. (2) 
¿Qué decisiones o acciones se han tomado reciente mente respecto al problema 
con las cuales usted no está de acuerdo en realidad? (la pregunta ayuda a 
determinar si existen discrepancias coherentes entre las convicciones privadas y las 
acciones públicas, un síntoma claro de un dilema en torno al manejo de los 
acuerdos.) (3) ¿Qué acciones o decisiones considerada usted que producirían los 
mejores resultados para la organización a largo plazo? (La pregunta supone que la 
persona que responde cuenta con una solución efectiva para el problema.) (4) 
¿Qué sucedería si usted no hablara de sus preocupaciones, sentimientos, 
convicciones y sus gerencias con todos los miembros de la unidad implicados en el 
problema? ¿Qué sucedería en el caso de que sí lo hiciera? (Las preguntas suponen 
que las consecuencias imaginadas ayudará o impedirán que el individuo tome la 
decisión de discutir el problema con otras personas de modo que el problema 
pueda solucionarse.) 

Una vez obtenida la información por medio de la entrevistas, el consultor 
externo presentaría un resumen de las respuestas a todos, al mismo tiempo, en una 
sesión de solución de problemas, diseñada y "contratada", esencialmente, de la 
manera descrita por Beckhard . 

Recopilación de información realizada por miembros de la organización . 

También es posible que las personas de la misma organización, que forman parte 
del problema, compartan la información y, con este comportamiento, alienten a 
otros individuos a hacer lo mismo. En este caso, no sería necesario un entrevistador 
externo, Además, la información se podría compartir de manera más eficaz en una 
reunión del grupo con la asistencia de todas las personas claves implicadas en el 
problema. En esta reunión, el individuo que le convocó explicaría su deseo de 
"confesar" y de conocer las convicciones y sentimientos de los demás respecto al 
problema. Una declaración común al principio de una reunión de este tipo podría 
ser la siguiente:"Tengo cierta información que deseo compartir con ustedes. Estoy 
ansioso por hacerlo porque posiblemente descubra que soy el único que ve el 
problema de este modo y no me agrada sentirme soló. Pero aquí está. Realmente 
no creo que tengamos éxito con el Proyecto X. Sin embargo, es importante para mi 
saber qué sienten los demás con respecto a este asunto. Agradecería me hicieran 
saber qué piensan" . 

A pesar de la habilidad, competencias y buenas intenciones de la persona 
que declara esto, es posible que el elemento de temor sea tan fuerte que los otros 
miembros de la organización no estén dispuestos a revelar sus propios sentimientos 
y convicciones, pero también es posible que cuando menos una persona "confiese" 
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sus preocupaciones y, así, se "rompa el hielo". Alternativamente, si nadie "confiesa", 
se reduce la posibilidad de solucionar el problema . 

Compartir La Teoría 

Además de recabar y compartir la información, otro elemento importante de estas 
sesiones de solución de problemas consiste en que todos los miembros de la 
organización conozcan la teoría del manejo de acuerdos. Para alcanzar la meta de 
la teoría de la comunicación, se podría distribuir una copia de la historia de "La 
paradoja de Abilene", con la cual comenzó este capitulo, antes de la sesión de 
solución de problemas. Se podría pedir que cada una de las personas leyera 
historia y estuviera preparada para discutir si ha experimentado u observado 
cualquier situación en el pasado o en el presente, o posiblemente puede prever 
alguna en el futuro donde la organización pudiera correr el riesgo de hacer un viaje 
a Abilene, es decir, hacer algo que en realidad nadie desea hacer, o no hacer algo 
que los miembros de la organización realmente si desean hacer, Entonces, en la 
reunión de solución de problemas, cada una de las personas podría hablar sobre la 
paradoja de Abilene y presentar sus observaciones de su relación real con el grupo 
de trabajo . 
Puesto que las reacciones de las autoridades establecen lo parámetros de otra 
respuestas en cualquier tipo de reunión de confrontación, sería conveniente que el 
jefe de la organización iniciara el proceso y "confesara" sus preocupaciones 
personales con respecto a cualquier viaje a Abilene que haya observado, en el cual 
haya participado, que haya conducido o que pueda prever. 

Acuerdos, decisiones y acciones 

Después de que el grupo de trabajo haya discutido la teoría de los acuerdos ocultos 
y haya compartido información respecto a los acuerdos potenciales que estén 
tratando incorrectamente como conflictos, es importante llegar a un acuerdo público 
válido cerca de la naturaleza de las condiciones "verdaderas", realizar planes 
reacción basados en la realidad de está y, después, tomar medidas para reducir la 
probabilidad de hacer futuros viajes a Abilene. 

Por ejemplo, en la medida que se comparte información válida sobre las 
preguntas, se podría hacer un resumen de los problemas, anotándolos en una lista 
en un rotafolio. Luego, con bese en la información recabada y anotada, el grupo de 
trabajo podría descubrir los acuerdos ocultos (o desavenencias reales) tanto acerca 
de los problemas básicos de la organización como sobre las soluciones. 
Para "formalizar" el proceso y facilitar las acciones específicas, también podría 
formular una declaración rápida que captara la esencia de sus acuerdos. Por 
ejemplo, si descubrieran un acuerdo oculto en el sentido de que todos, incluyendo 
al jefe, estuvieran de acuerdo en las reuniones regulares del grupo están mal 
planeadas u sólo constituyen una pérdida de tiempo, podría producir el siguiente 
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resumen de su acuerdo: Nuestras reuniones semanales de grupo no están bien 
planeadas y su propósito no es el bastante claro como para que valgan la pena. 

Conforme se "confiesan" colectivamente cada una de las áreas de acuerdo 
potencial, el grupo puede continuar la discusión hasta llegar a un acuerdo válido en 
la forma de una declaración resumida por escrito sobre la naturaleza del problema . 

Cuando se ha llegado a un acuerdo acerca de los problemas, el siguiente 
paso consiste en tomar una decisión por escrito sobre las nueva direcciones de la 
acción que ayudaría a resolver estos dilemas. Éstas podrían tomar la forma de 
nuevas políticas, programas o actividades. Por ejemplo, si los miembros de la 
organización sacan a la luz el acuerdo oculto de que las reuniones del grupo sólo 
sirven para perder el tiempo, podrían "formalizar" las siguientes acciones en una 
declaración para solucionar problemas: En el futuro, no se celebrará ninguna 
reunión del grupo a menos que éste se ponga de acuerdo sobre la agenda y un 
comité especial seleccionado por todo el equipo plantee las reuniones con el fin de 
que haya mayor probabilidad de éxito . 

CÓMO EVITAR FUTUROS VIAJES A ABILENE 

Después de enfrentar el problema inmediato de los acuerdos ocultos específicos, el 
siguiente paso para el grupo consiste en establecer un proceso que reduzca la 
probabilidad de que ocurran problemas parecidos en el futuro. El temor es el factor 
fundamental en la paradoja del consentimiento colectivote hacer un viaje a Abilene . 
El temor, a su vez, es un reflejo del ambiente de la organización y éste se ve 
afectado por las fantasías negativas y expresadas a través de éstas. Por ejemplo, el 
ambiente puede ser expresado por el temor que manifiestan los subordinados 
acerca de una persona poderosa y por la manera en que la gente tiembla, en 
sentido figurado, debido a las fantasías que tiene acerca de las consecuencias de 
estar en desacuerdo con esa persona. O, se puede expresar como temor a un 
grupo no específico, como "la dirección". Estos temores cont~ibuyen y esfuerzan el 
mal funcionamiento del ambiente organizacional mantenido a través de mitos, 
rumores e incidentes basados en hechos y fantasías . 

Al dirigirse a esta pregunta, el equipo puede llegar a numerosos 
procedimientos posibles que pueden resultar útiles. Algunos procedimientos 
comunes sugeridos por miembros de organizaciones son los siguientes: 

1. Designar a un mediador proveniente de la organización, el cual, en una 
capacidad, funcione como una "oficina de compensación" para todos los 
asuntos privados de interés . 

2. Invitar periódicamente a un consultor externo para que entreviste a las 
personas acerca de preocupaciones que no se expresan . 

3. Celebrar reuniones regulares de desarrollo de equipos, d acuerdo con el 
formato para la solución de problemas descrito en capítulos anteriores . 
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4. Formar un Grupo de empleados cuya función principal consista en hablar con 
otras personas para sacar a la luz las preocupaciones que puedan ser 
potencialmente polémicas y enviarlas por escrito a todos los miembros de la 
organización implicados en el problema . 
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NEGOCIACIÓN 

EMERGE EEUU COMO HIPERPOTENCIA 
ALINEAMIENTO CON SISTEMA NEOLIBERAL 
EE.UU COMO BANQUERO DEL MUNDO 
QUEDA AL DESCUBIERTO QUIEN ES QUIEN 
COMIENZA LA GUERRA POR LOS MERCADOS 
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• CULTURA PROCLIVE A GENERAR RIQUEZA (SE TRABAJA DURO. NO ES MALO 
GENERAR RIQUEZA) . 

• PAIS CON VISIÓN DE FUTURO. QUISO SER GRANDE. CRITERIO PRACTICO. 
• PAIS CON POSICIÓN GEOPOLITICA PRIVILEGIADA ( RECURSOS NATURALES, 

(EXTENSIÓN GEOGRÁFICA, BIOCEANICO) . 
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Chile frente a Asia 

Escenario actual 

• l o que las empresas tienen son proyectos que deben desarrollarse con resultados 
satisfactorios. (costos fijos v/s variables) {trabajadores+ que empleos ) 

• Alianzas con ex- empleados, fre - lance, out- sourcing. 
• Se requieren personas con más habilidad intelectual, cornunicacional y de trabajo en 

equipo . 
• Gente que solucione problemas, que agregue valor, que sea innovadora. 
• Hay que asumir riesgos calculados. (cm tope de pérdida). Dejar actuar . 

las industria hoy pueden no fabricar {externalizan). Pueden poner solo la marca. 
• la mayoría reduce los sueldos y aumentan las obligaciones a los que quedan 
• los sobrevivientes producen mucho más que los que operaban antes. 
• Cambian trabajo rutinario, por tecnologías cornputaciooales . 
• las empresas de ahora compran el resultado de tu tiempo, no tu tiempo. 
• Si dejas de agregar valor te cambian. Somos una Cuenta de Resultado . 
• Hay que mejorar la versión de uno mismo 
• Hay que venderse como un producto 
• Hay que analizar que vamos a ofrecer a la empresa, para que la organizacioo nos siga 

considerando rentable. 
• Incluso en las empresas estatales, la contratación a honorarios, ha aumentado 

considerablemente (son personas que tienen un trabajo, no un empleo). 
• Las empresas, quieren nuestro trabajo leal . 
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• El trabajad()( de hoy debe manejarse como una empresa, como un proveedor más que 
un empleado, ser capaz de interpretar, crear, negociar, vender y proporciooar servicios . 
El funcionario debe tomar conciencia: El empleado hoy es descartable. Se debe poseer 
mentalidad de proveedor independiente y ser muy ftexible. Hay que cambiar el 
paradigma. 
La nueva sociedad del conocimiento dará mucho menos empleo que la sociedad 
industrial. 
Hay que incentivar la capacidad emprendedora. 
Hay que despertar la iniciativa en el funcionario . 
¡ Hay que estrujarse intelectualmente. Todos. 
El desafio de la empresa hoy di a es: ¿como reinvent<r el negocio para que tenga 
sustentación en el tiempo? (entre todos). 

• El desafío de los países es como incrementar el Capital lnleleclual de su gente . 
• Lo anterior, contribuye a mejorar la calidad en la loma de decisiones. 

En síntesis: 
• Menos personas hacen las mismas funciones 

Rei ngeni eri as, reestructuraciones permanentes 
• Nuevas tecnologías desplaz.a1 el trabajo rutinario 
• Incremento del trabajo intelectual 
• Se privilegia el personal que agregue valor a su trabajo. 
• Hay que desarrollar la iniciativa y creatividad de los colaba adores. (empoderarlos) . 

Inteligencia Emocional 
Las nuevas reglas del mundo laboral vaticinan quién tiene más posibilidades de logra
un desempeño estelar y quién es más propenso a descarrilar ó quedar estacionado en 
la berma del camino que conduce al éxito. 

• Es una manera disti~ta de ser inteligente . 
• Es una capacidad aprendida. 
• Se puede estimular. 
• Se puede desarrollar permanentemente. 
• Promueve desempeño valorados por los empleadores . 
• Promueve desempeños óptimos . 

Dimensiones de la Inteligencia Emocional 
• Autoconocimiento 
• Aulorregulación 

Motivación 
• Empalia 
• Habilidades Sociales 

Autoconocimiento 
• Conocer los propios estados internos, preferencias, recursos e intuiciones . 
• Conciencia emocional. 
• Autoevaluación precisa . 
• Confianza en uno mismo 
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Autorregufaclón 
• Autccontrol 
• Confiabilidoo 

Escrupulosidad 
• Adaptabilidad 
• Innovación 

Motivación 
Tendencias emocionales que guian o facilitan la obtención de melas . 

• Afán de triunfo 
• Compromiso 

Iniciativa 
Optimismo 

Empalia 
Captación de sentimientos, necesidades e intereses ajenos. 

• Comprender a los demás . 
• Ayudar a los demás a desarrollarse. 

Orientación hacia el servicio . 
Aprovechar la diversidad . 

Habilidades Sociales 
• Habilidad para inducir en los otros las respuestas deseables. 
• Influencia 
• Comunicación 

Manejo de conflictos 
Liderazgo 

• Estoolecer vínculos 
• Habilidades en equipo . 

En Toda Neaociacíón Existen E Interactúan 3 Elementos 

Tiempo : 

Go•ER.•O D[ CHilE 
tu~Nrf'I.ALA 

1,'\N;)VAQON ACAo\.A 

La variable tiempo, resul ta determinante en las concesiones que se efectúen en una 
negociación, en efecto, a medida que se extingue el plazo que uno dispone para solucionar un 
problema o alcanzar un objetivo aumenta la presiái y es mas factible que se hagan concesiones . 

La forma en que consideremos y usemos el tiempo, puede resultar crucial para tener 
éxito en una negociación. Todos tenemos fechas 1 imite. Los mejores resultados se obtienen con 
tiempo y persistencia . 

Información: 
Durante el proceso de negociación, pcr lo general, ambas partes esconden sus 

verdaderos intereses, necesidades o priaidades. La justifica:;ión es que la infamación 
representa poder. Pa supuesto siempre resulta una gran ventaja saber lo que realmente quiere 
y necesita la otra parte. 

En consecuencia es importante prepararse con tiempo en el proceso de obtener 
infamación a fin de descubrir la mayor cantidad de fuentes. Estas son necesarias de validar . 
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GOIIIERNO DE OiiLE 
fU~.O.Cúr<~ r"RA lA 

INNOVAOÓN AGIVIJIIA 

Recuerde que lo que se necesita para negociar son los limites reales de la otra parte, es decir, la 
raya que no cruzarán . 

Poder: 
'Si usted piensa que puede o que no puede, siempre tiene razón (Henry Ford) . 
El pacer es la capacidad o habilidad para conseguir que las cosas se hagan . 

Formas de percibir el poder 

1. Poder de competir: Siempre que usted crea competencia por algo que posee, lo que 
tiene aumenta de valor. Ej ( Es mas fácil conseguir un trabajo, cuando ya tiene uno . 

2. Poder de Legitimidad: La palabra impresa, los documentos y las señales, representan 
autoridad. La mayoria de la gente tiende a no cuestionarlos . 

3. Poder de Arriesgarse: Se deben asumir riesgos calculados . 

4. Poder del Compromiso: La gente apoya todo aquelllo que de una u otra forma ha 
contribuido a crear . 

5. Poder de la Pericia: Proviene de la imagen de la capacidad Técnica que se proyecta . 

6. Poder de la necesidad insatisfecha: Proviene del conocimiento acerca de lo que la 
otra persona necesita . 

7. Poder de la Inversión: Proviene del esfuerzo o energia consumida en una negociación . 

8. Poder de Premio o Castigo: Tiene su origen en la percepción de necesidades y de 
determinación que se posee . 

9. Poder de la Identificación: Tiene su origen en el compromiso que se puede obtener de 
las personas . 

10. Poder de la Moralidad: Proviene de los esquemas éticos y morales adquiridos en 
nuestra formación . 

11. Poder del Precedente: Se fundamenta en las costumbres o Práctica Habituales 

12. Poder de la Persistencia: Dice relación con la capacidad de insistir. Se consigue a 
través del empuje, derrotando las causas del fracaso en ventas: El miedo, la falta de 
organización del tiempo y las actividades, la complacencia consigo mismo . 
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El empuje se aumenta: 

00111~0 ~( OtiLE 
JU~N'rAAAV. 

INMJV~OON M:AAA" 

Fijando las metas propias de manera concreta, creíble y alcanzable; en el corto , mediano 
y largo plazo . 

• Las melas, deben traducirse en un documento formal. Escritas y definidas en base a 
antecedentes técnicamente sustentables. 

• Estableciendo una recompensa significativa para alcanzar las metas . 
• Visualizando el momento de percibir la recompensa. 

Comp..-liendo con el grupo de apoyo dichas metas y las respectivas recompensas 
(trabajo en equipo). 

• Actuando. Desarrollando la actividad . 
• El empuje aumenta cuando a) el vendedor aee realmente en lo que vende; b) cuando el 

vendedor se ve asimismo como un generador de valor agregado (misionero) . 

13. Poder de Persuasión: Dice relación con la capacidad de influir sobre las personas. Es la 
capaádad de transferir a otros las propias convicciones y entusiasmo. No es tan solo hablar, 
decir o convencer. La persuasión ocurre a nivel de empalia. Se logra por medio de la 
interacción, haciendo preguntas adecuadas, pidiendo opiniones, escuchando activamente y 
proporcionando relroinformación. Poniéndose efectivamente en el lugar del otro . 

14. Poder de la Actitud: Dice relación con el aulocontrol del negociador . 

REESTRUCTURANDO LA. EMPRESA 

EMERGE LA VISIÓN , LA MISIÓN, LA GESTIÓN ESTRATÉGICA 

HAY EMPRESAS QUE SABEN QUE SABEN 
HA Y EMPRESAS QUE SABEN QUE NO SABEN 

HAY. EMPRESAS QUE NO SABEN QUE NO SABEN 
(ESTAS ÚlTIMAS SON LAS QUE COLAPSAN) 
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" EL PODER 

Si usted piensa que puede o que no puede, 

siempre tiene razón. 
HEN'RY FoRn I 

Anteriormente, Jeiiní el poder como la capacidad o habilidad 
de hacer que se hagan las cosas, de ejercer control sobre gen
te, acontecimientos, situaciones y sobre usted mismo. En esen
cia, el poder no es bueno ni malo. No es moral ni inmoral. 

No es ético ni antíético. Es neutral. · 
El poder es un modo de trasladarse de un sitio a otro. Di

gamos que actualmente usred se encuentra en la posición A 
(su situación actual y sus problemas). Quiere pasar a la situa
ción B (su objetivo, destino o meta). El poder le capacita 
para ir de A a B. Le capacita para cambiar su realidad a fin 

de lograr esa meta. 
El «podefl) es un concepto con connotaciones desagrada-

bles. ¿Por qué? Porque implica una relación de amo-esclavo, 
de un lado que domina al otro. Esta acusación soterrada está 
alejada de las realidades de la vida. Cuando la gente culta se 
queja del poder, lo hace por una de dos razones: 

l. No les gusta cómo se está ejerciendo. Sl· emplea 
de un modo manipulador, coercitivo o dominante; es el po
der sobre los demás; no para los demás. Hay un abuso de 

poder y la crítica es válida. 
2. No están de acuerdo con el objetivo del poder. Si el 

fin deseado es considerado como corrompido o explotador, 
ni siquiera los. medios más apropiados pueden hacer acepta-

ble esa finalidad. 
Aparte de estas dos instancias, yo no veo ninguna obje-

ción posible al uso del poder. Jamás debe ser un objetivo 
en sí mismo. Debe ser el transpone a otro destino. Si sepa
ramos e.l poder de sus muchos posibles objetivos, éstos pue
den ser deliciosamente <(buenos» o abominablemente <(malos», 
pero er poder de realiZarlos es una fuerza neutral como la 
electricidad o el viento. Usted y yo sabemos perfectamente 
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que la electricidad no es mala porque alguien haya sufrido 
una descarga. El aire, en forma de viento, no es malo simple. 
mente porque a veces se transforma en huracanes. El aire 
entra y sale de nuestros pulmones roda el tiempo. Lo necesita
mos; sin él, nuestros cuerpos se destruirían. También necesi
tamos el poder para protegernos y asegurar que tenemos un 
sentido de dominio de nuestras propias vidas. 

Usted tiene muchísimo poder. Úselo para cumplir sensa
tamente los objetivos que le son importantes. A usted mismo 
se debe el que viva conforme a sus propias exigencias en lugar 
de las de algún otro. 

Si toma conciencia de una injusticia conrra usted u otro, 
tiene el poder de actuar. Si se aleja porque cree que es im
potente («¿Qué puede hacer una sola persona?»}; sin duda se 
sentirá frustrado y miserable. 

Cuando la gente de nuestra sociedad piensa que, corno 
individuos, no pueden hacer nada, eso es malo para todos. 
Gente <<impotente» se convierte en indiferente y arroja la 
roalla, lo que significa que los demás tienen que soportar la 
carga en sus espaldas, o volverse hostiles y entonces tratar de 
destruir un sistema que no pueden comprender y que no creen 
que puedan controlar. Esta actitud está generalizada en el 
mundo actual. Algunos de sus síntomas son descenso de la 
productividad y violencia insensata. 

· Lynette «Squeaky» Fromme fue una de las personas que 
·se volvieron hostiles. Intentó matar al presidente Gerald 
Ford. Después de su arresto, explicó lo siguiente: 

~Cuando la gente que te rodea te trata como a un áío 
y no presta atención a lo que dices, ¡tienes que hacer algo! 

Ese <<algo» que hizo «Squeaky» fue psicopático y auiodes
tructivo. Su visión de sí misma estaba totalmente equivocada. 
No se dio cuenta de que tenía otras alternativas que eran 
socialmente aceptables y lc!gales. No se percató de que un acto 
criminal, sea cual sea su objetivo, es casi siempre un abusu de poder. 

En esencia el 

• • • • • • • • • • • • • 
. . '} or ue carece de cinturón, sino 

la mano rzqU!erdda, no sokol p La comida que le pasan por 
ha perd1 o crnco 1 os. 

1 
p 

porque , . se niega a comer a. ero, 
debajo de la puerta els pdsdma pyor las costillas, siente el olor 
ahora cuando se pasa os e os f . 

de un' cigarrillo Marlbor~,.lslu md.ar~a avoroi~~~rva a un guardia 
, d na mm a Imtnuta, 

1 A traves e u . 1 e r Desesperado por e 
solitario que en el pa~Illo ~lul m a fon ~s~ ~l~ma a la puerta res-
deseo de fumar un cigarn o, e pr d h 

1 d 11 de su mano erec a. etuosameme con os nu 1 os nta con malos 
p El guardia se acerca a desgana y pregu 
modos: 

-¿Qué quiere? 

El preso contesr.a: . f de la marca que está 
-Quisiera un ctgarnllo, por avor. 

fumando, Marlboro. b al preso como un ser 
Erróneamente, el guardia pedrcJ e da rnedta vuelta 

uñe con esprec10 Y 
impotente, por ta~to, fr . . , de forma dtferente. Tiene 

El preso percibe . a Situaci?ndis uesto a probar sus posi
conciencia de sus opciones~ esta d pque vuelve a llamar a la 
bilidades y correr n¿sgosh e ~o v~z de forma autoritaria. 
puerta con la mano erdec a' es a b de humo gira la cabeza 

El guardia' exhalan o una nu e ' 
con irritación. 

-¿Ahora qué quiere? 

El preso contest~: de 5us cigarrillos en los próximos 
-Por favot, qurero uno l d voy a golpear la cabeza 

treinta segundos. St no me ~ :' ::e pierda el conocimiento 
contra el muro de cem~nto d as~"" recojan del suelo y me rea
y esté lleno de .sang~e. .uanréo u: usted Io hizo. 
nimen los funcwnanos, JUra q' piense en todas las 

o me creeran' pero .. 
»Seguramente n h rodas las comlSlones ante d ' que acer )' 

declaraciones que ten ra d. t"S Piense en los informes 
d ' que reo 1f cuen ... . d 1 

las que r:n ra 'b. or triplicado. Piense en to o e pa
que tendra que ese:¡ Ir Pd d Todo ef¡',, por no darme un 
peleo en que ebstar~ ~n~e ~~s· q' ue un cigarrillo y le prometo miserable Mar! oro. a a 

no v~~~s:r ei ~~lrd¡';'~~ cigarrillo por la '!'irill~? ~',uc~~ s~~ ~~~ 
P , ¿Por qué? Porque este a 

da fueg?~ . ues, SL b f ¡ de la situación. . 
pido anahsts de costo- ene J.c o ancias lo más po~lble es que 

Sean cuales f~eren. sus .c,ucu~~t el r~so cogiéndose los pan
usted esté en me¡or s~tu~~~~~a: Querfa un Marlbt'.fO y lo co.n

talones~!2coó:n!!..!!l2a...;&._ma.!;n~o.!:IE.z!2!q~'.Éi::C..~':.!':O:'!!.d_.p~u:.;e;.:d:.:e;...:::h:::ac:;;e;;.r-'l""o-q._u_e~q-u_Ie_-. ., Dentro de lo razona e, u -sigmo. 



ormación; si cree ue tiene o er. 
a órmu a es casi risi emente simple. Crea firmemente 

que tiene poder y usted hará que Jos demás perciban una 
imagen de confianza en sí mismo. Aunque d poder, como la 
belleza, está estrictamente en el ojo del observador, comienza 
en usted mismo. 

Hablando de que el poder reside en el ojo del observador, 
¿recuerda la peJicula El Mago de Oz? Hay un individuo que 
ejerce un gran poder en ese film: el Sabio poderoso, grande y 
fuerte. Hace que Dorothy y sus amigos se pasen el tiempo 
haciendo cosas muy peligrosas cuando intentan robar la escoba 
que pertenece a la Bruja Mala del Oeste. Obedientemente, 
arriesgan sus vidas en pos de este objetivo ·porque piensan 
que el Sabio es poderoso. 

Al final de la película, cuando el perro Tato baja el telón, 
¿quién resulta ser el Sabio? Nada más que un vejete con una 
máquina de humos y una matraca. En realidad, el viejo no 
tiene ningún poder, pero lo ha ejercido porque todos estaban 
convencidos que lo tenía. Hasta el desenmascaramiento; la per· 
cepción de todos los demás estaba basada en la auto-percepción 
dd Sabio. 

A diferencia del Sabio, usted no tiene por qué si~ular su 
poder. ¡Usted tiene más poder en las yemas de sus dedos de 
lo que se imagina! 

'· 

liL. l. EL PODER DE COMPETIR 
P----------------~ 

Siempre que usted crea competencia por algo que usted po
see --dinero en el caso de Sears-, lo que tiene aumema de 
valor. Resulta obvio que cuanta más gente quiera su dinero, 
más vaJor tiene ese dinero. 

Esro es aplicable no sólo a los productos o servicios, si 
usted es un vendedor -y al dinero, si es un consumidor-, 
sino también a 2lgo tan abstracto como una idea . Supongamos 
que yo soy su inmediato supervisor en el trabajo y usted 
entra en mi despacho y me .dice : 

-¡Hc:rb! Tengo una idea formidable... ¡un nuevo con-
cepto que es realmente un hallazgo! 

Si entonces, yo le pregunto: 
-¿Lo has hablado con alguien? 
Y usted contesta: 

S
, . veces con los supervisores, pero a ellos no 

- 1, vanas d 
les parece nada del otro mul o.) 'dea ante sus propios ojos? 

¿Acaso esta respues~da rea za, delvaluada porque nadie com· 
Por cierto que no. Su ' ea esta 

pite por ella. f . «Sí he hablado con otros a tu 
Pero si su respues~a uera.b ' a's al resni'l'tO porque les 

. 1 d' quieren sa er m y - - e· 1 
n!Ve y tcen que . . , ería un inmediato: « •erra a 

pendo» m1 reacCJon s d 1 parece estu , '1 r ue usted está crean o compe en-
puerta y cuentame a~~ po q arosa y deseable. 

h h h la tdea parezca v t 1 á 
cia y a ec ~ que 1 der de la competencia, ¿resu ta m s 

Para segu!r con : po nd a se tiene uno o cuando , s~ 
fácil conseguir traba¡o cua l Y uesta es ue es más facal 
está en paro? Por su uesto a res 

· · an 0 a oene uno. 
conse uir un tra a o cu . t so ac•ta un cargo. Por 
· nsa eremos esta escena · us b · Yo examino 

, h doce meses que no tra aJa. . 'd-.. 
alguna razon, ace 1 nto con tooa amabth cru: 
sus cualificaciones yh luego 1 e, tr~~u año para mantenerse ocu

-¿Qué ha hec o en e u ti 

pado) ¿· 
Usted se aclara la garganta y ~~: h h algunos trabajos 
-No mucho. -Me dice que a .ec o 

de ingeniería o ha actuado como conseJero. 
Yo le contesto: 
-Gracias, ya lo llamaremos. serenidad. y entonces pre· 
Su ansiedad le hace perder la 

gunta: d ? M podría dar una fecha? 
-Pero, ¿cuán o ¿á b . a gran presión porque careee 
Yo detecto que ~st &JO ~ ede valer esta ona 

de alternativa~. Y ptenso: « ":
0 

píe ra y e contesto: 
si nadie lo qwere?.!-Pongo cadra, en contacto con usted lo an

- Nuestra ohcma se pon ra 

tes posible. 
Usted se lame el labio y pregunta: 

-Pero, ¿cuándo? 'entras pienso·. ((¿Qué impot· 
Traro de ablandar la cfara mt amos a ninguna parte.» 
. . ? s· de todas ormas no V E . tancta uene t U d necesita un préstamo. Sta 
Pasemos a otra escena. ste d' en la economía de 

d porque como «persona me tu . 
preocupa o 

1 
, . necesita efecuvo. 

hoy, sabe que no eshe untto ~~e a la puerta ofreciéndole sus 
¿Los bancos le an go pea 

servicios? Pues, no. d chas caminatas se llena de 
Por último, después. e. ~~n de crédito }~al . (Vale la 

valor para enuar. en la tnsu¡u ar ado de préstamos de un 
pena acercarse, utubeante, a ene g 
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c... .... 

~an_co, Y. pedirle, de rodiUas: «Por favor, ayúdeme. Estoy en la 
tndtgencla. Salve a mi familia de los horrores de la bancarrota. 
No tengo garantías. y posiblemente no podré devolverle lo que 
me presta, pero Dtos se Jo pagará en la vida eterna?» No es 
una táctica que dé resultados. 

He aquf una táctica. más eficaz: Si usted es un hombre 
póngase un traje gris especial pam préstamos bancarios Si e; 
una m~jer, póngase un vestido de cone conservador .. Luzca 
un reloJ de oro y Ja medalla de su universidad (si no la tiene 
p~dala prestad~). Haga que tres amigos -su entourage- s~ 
v~stan deJa ~Jsma ·manera. Entre en el banco emanando vibra
cton~s que d tgan: «¡Hola! Aquí estoy yo, el gran ejecutivo 
c~mmando por el banco. Apartaos de mí con vuestro sucio 
dmero . .. No lo necesito. ¡Para mí eso es algo suPerado!~ 
Haga eso y el encargado de préstamos le seguirá fuera del 
banco con la boca abierta. 

Dicho sea" de paso, lo que acabo de describir es lo que 
denomino la Teoría de Adquisición de Dinero de Bert Lance. 
¿Se acuerda de Lance? Fue el director del. presupuesto fede
ral con Ca~ter .. Usando la táctica de «Apartaos de mí con 
vuestro suelo cimero•>, le otorgaron 381 créditos en 41 ban
cos: los préstamos totalizaban más de veinte millones de dó
lares. ¡Vá11t~ r;zillo11es de d?lares! ¿Por qué compitieron los 
bancos entre s• para darle mmensas cantidades de dinero a 
Lance? Por tres razones: 
. _l. Porque otros bancos le estaban dando dinero, lo que 
tndicaba claramente que su clasificación de créditos era de 
primera clase. . 

2. Porque los bancos pensaban que no necesitaba el dine
ro. !sa era su percepción basada en el hecho de que él actuaba 
como si no le impor~ara. Parecía no tener el menor problema 
en el mundo. La acutud de Lance era que le estaba haciendo 
un favor a los bancos concediéndoles la oportu11idad de . que 
le prestaran dinero. · 

~. Lo más importante era que él tenía opciones que 
obviamente aprovechaba al máximo. Sus opciones eran que 
podía pedir a cualquier banco cuando le daba la gana. Esto 
hacía que los .bancos compitieran entre sí para ponerle d 
dinero en las manos. 

C~ando los mismos bancos se enteraron de que Lance 
ne~esnaba desesperadamente esos préstamos para pagar otros 
prestamos, las puertas se le cerraron. 

_Lo q~e quiero recalcar es . que Ben Lance percibió que 
tema opctones y las aprovecho. Cobraba de la competencia 

que había creado. Usted debier~ hacer lo mismo siempre qt~e 
le sea posible. Sobre todo, amaJ entre en una ne, oclacw_n m: 
.rener opciones. Si lo hace, a otra pa~te e tratara a . a tgera, 
como en los ejemplos de buscar trabaJO y de Yender 1deas que · 
le acabo de contar. 

.)\. 2. EL pODER DE LA LEGITIMIDAD 

legiti-

• • • 



-¿Ese libro menciona mi nombre? 
Me contestó: 
-¡Por Supuesto que no! 
-Entonces, no creo que se trate de mi libro. 
-;ara rea~irmar mi actitud, quité de una estantería detrás 

de el otros hbros. :hl protestó: 
-¿Qué está haciendo? 
-Estoy buscando mi libro el libro que cite mi nombre 

y mi edificio. ' 
El funcionario dijo: 
-Vamos, vuelva a ponerlos en su lugar. ¡No se puede 

discutir con un libro! 
-¿Por qué no? -protesté. 
Él puso mala cara. 
-¡Porque nadie jamás lo ha hecho! 
~Pues, permítame ser el primero __:_¿_ije sonriente. 
Piense en el libro que desafié con éxito. ¿Era un esta~ 

tute aprobado por el Congreso? No. ¿Se trataba de un de
creto del Ejecutivo? No, era un documento de Hacienda pro
ducto de una negociación, redactado por burócratas pa;a in
t~rp_retar una norma que también era producto de otra nego
CiaciÓn. Ya que la posición del libro era el resultado final 
de una negociación, el asunto era negociable. 

He aquí otro ejemplo de usar el poder de la legitimidad 
El programa •Candid Camera• de Allen Funt hace década; 
que mantiene SI,J éxito en la televisión norteamericana. El 
programa está basado en el efecto increíble que la legitimidad 
tiene sobre la mayoría de la gente, sea cual fuere su sexo 
educación o posidón. En un episodio de hace varios años' 
Funt cerró al tráfico el estado de Delaware durante hora ; 
media_. ¿Cómo? Colocando un inmenso cartel sobre la mayor 
autopista, un cartel que decía simplemente: 

DELA WARE CERRADO 

Se formaron colas de autos. Los vehículos salían de la 
autopista. Los conductores confusos se apeaban y se dirigfan 
a Funt, que estaba detrás del letrero mientras cámaras ocultas 
filmaban el acontecimiento. Mucha gente hizo variaciones de 
la pregunta: «'Eh, ¿qué pasa en Delaware?»-

Funt simplemente señalaba el cartel y decía: •¡Lea el le
trero!» 

Los conductores fruncían el entrecejo, se rascaban ·¡a ca
beza y apretaban los labios. Uno preguntó: 

-¿Cuándo piensa que volverá a abrirse? Vivo allí )' me 
espera la farciüa. 

Resulta obvio que la legitimidad es extremadamente pode
rosa en nuestra sociedad. Use ese poder, pero use su cabeza 
y use también el poder de los riesgos. 

"f<_ 3. EL PúDER DE ARRIESGARSE 

Cuando se negocia, se debe estar dispuesto a ~rriesgar~e. ~rrer 
riesgos implica una mezcla de cora¡e y sentu:Jo comun. St np 
corre riesgos calculados, la otra parte le mampular~. Como ~e 
dice comúnmente, «para ganar, hay que apostar prtmero)). 

Un hombre llamado Smith se me acercó en un descanso 
de uno de mis recientes seminarios y me dijo: 

-Herb, me alegra haber venido a esta sesión. Mi familia 
y yo estamos por cambiar de casa y he encontrado una que me 
enloquece. La llamamos la casa de los sueños. 

Lo miré y dije: 
-¿Y? 
-Y ... el vendedor quiere 150.000 dólares y yo sólo estoy 

dispuesto a pagar 130.000. ¿Cómo puedo conseguir esta casa 
por 130.000 aunque e! vendedor quier,e 20.000 dólares más? 
Enséñeme algunas tácucas de negociac1on. 

Le pregunté: _ 
-¿Qué pasaría si no consiguiera esta casa de sus suenas? 
Me contestó: 
-¿Bromea? Pienso que mi mujer se mataría. ¡Mis hijos 

se irían de casa! 
Entonces, murmuré: 
-Hmmmm. Dígame... ¿qué siente por su mujer y sus 

hijos? . 
-Vamos, Herb ... son mi vida. ¡Haría cualqmer cosa por 

ellos! Sólo tenemos que conseguir esa rebaja. 
Adiviné lo que pasó. ¿Pagó Smith 130.000 o 150.000 dó

lares por su casa de·Jos sueños? Tiene razón, pagó 150.000. 
Con su actitud, tuvo suerte de no pagar 160.000. Esa casa 
significaba tanto para él que' no estaba d1spuesto a arn~c;
garse a perderla. Debido a que_ le preocupab~ tanto (morale!a: 
preocúpese, pero nunca demas1ado), no podía permitirse m?· 
guna incertidumbre («Ts.l vez haya ot:a co~a que me podna 
interesar. .. ,..). Y se trataba de una mcerudumbre que po
dr(a haber hecho que el vendedor se ajustara a la, reducción, del 
precio. Se quedó aferrado a ella porque no tema nada mas a 
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donde agarrarse. El resultado fu 
ron . Recuerde: Cuando sient e que pagó lo que le esri~ula . 
pre se a a 1 ' ' ; a g ue llene que tener algo, srem-. e maxtmo. ::>e ne ·en · . , 
_earre e puede marup ar. una Sltuacton en que la otra 

Amesgarse de forma int;lí . li 
de los pros Y los conrras más gente rm~ ca .u~l, cor~ocimíento 
encogerse de hombros , abso bna predisp,os!~Jon filosófica :1 

sin pestañear («Así son l;s e r e) r Oba. perdida considerable 
de la érdida es el recio osas» ·. ~ramente, la posibilidad 
P~so. ue se e pagar or cualquier 

Cuañdo digo q ue debe estar di . 
estoy aconsejando que haga algo ta s~t~esto a awes_garse, no 
ahorros en la ruleta de L V nNJ Jota como arrresgar sus 

· . as egas o est · 
corra rresgos que Jc: ed · · . 0 Y propon•endo que 
venas si la rueda de la ~~rtuanna hacder _pensar en cortarse las 

d E se euene en d n ' · voca o. stoy sugiriendo ue . umero equr-
crementales: r íes os ue q d. corra fle~gos moderados o in-
. d • ue a tomar sm 1 CJas a versas sean esastrosas ue as conse uen- . 

Permftame darle un e¡empTo de cómo e l 1 1 
contras y una sugerencia acerca d , a h ar os pros y Jos 
labJes los riesgos En un mom edcomo. acer mas contro-
d · . · ento erermmado d 

e mis semmarios sobre negoci 'ó • urante uno 
grupo con una moneda en una mac¡ n, md.e pongo delante del 

E ano y •go· 
- stoy a punto de echar l d ' 

echaré una sola vez Si decís a mone a a cara o cruz. La 
daré un millón de dÓlares Si o~ara ~ cr~~ correct~mente, os 
dólares. Suponiendo que : equrvoca¡s, me dais cien mil 
no estoy bromeando est: es una apuesta legítima y que 
tarían ? .. · ·· ¿cu ntos de los presentes la acep-

. Normalmente, n;die levanta la m ano Ar;o'o 1 
miro Y me la vuelvo a guardar en el ~1 ·u l ¿moneda, la 

. -Tratemos de analizar Jo que os s~~· rmento. 
cuando hice la propuesta O d"" . { .po la cabeza 
una ventaja de diez a un~ s IJJStelS: " ste upo está dando 
vez sepa mucho de neg"'_.en. una apues ta de cara o cruz. Tal 

. ~•ac1ones pero no b 'JI que d1gamos.» ' . es muy n ante 
· La mayoría de m · d' · · , · 

hablando: t au lencJa astente con la cabeza. Sigo 

-¿Pensabais en ganar? ¿Trat· . d . . 
hariais con un millón de dólares~ a.ft<¡u e tm~gmar lo que 
una cobertura fiscal y Juego iros .a H v-:z, ¿pnmer~ cr~aros 
perder. Pensabais: «¿De dónde dawaú No,. pensa.ba¡s en 
res' ·En es te pue 0 sacar CJen mil dóla-
b ·, • momento, no tengo nada hasta el d 'ra d ro.» e co-

La mayoría de los presentes se ríe con cierto ne rviosismo . 
Continúo: 

-Puedo imaginarme a varios de vosotros caminando a 
casa después del seminario . Os recibe vuestra esposa >' pre
gunta : «¿ Pasó algo anormal?)) Y le contestáis : «Pues, estaba 
este tipo y tenía una moneda en la mano y la echó a cara o 
cruz. De paso, ¿cuánto dinero hay en la cuenta? ¿No tenemos 
nada en efectivo?» 

El público fue lo bastante inteligente como para no aceptar 
mi apuesta a cara o cruz. El grado de riesgo de cualquiera, en 
una situación monetaria similar, e¡; proporcional a lo que la 
persona ·ya posee como fortuna personal. Si alguien en la a u· 
diencía fuera un multimillonario, me podría haber desafiado J 
aceptado mi apuesta. J. Paul Getty o Howard Hugues no se 
lo habrían pensado dos veces . El viejo dicho es aún válido: «El 
dinero llama al d inero.>> 

La posesión de riquezas le permite a uno explorar oportu· 
nidades favorables, ya que el riesgo inherente es moderado. 
No es más que un mordisco. En caso de pérdida, la persona 
rica se puede encoger de hombros y exclamar: <qY qué!» 

¿Supongamos que reduzco cuantitativamente la ecuación de 
la apuesta? ¿Supongamos que la reduzco de un millón contra 
cien mil a cien comra diez? ¿Me aceptarían la apuesta en la 
audiencia ? Lo más probable es que todos los presentes lo hi
cieran, ya que los riesgos ahora no son más que incrementales 
con respecto a sus posesiones. . 

Recuerde que la proporción entre las dos cifras es aún la 
misma, pero se ha eliminado la posibilidad de una pérdida de
sastrosa. La mayoría podemos soportar la pérdida de diez dó
·lares sin pestañear. Muy pocos pueden absorber la pérdida de 
cien mü dólares sin golpearse la cabeza contra la pared. 

Aun cuando no reduzca la ecuación de la apuesta, la au- · 
diencia puede hacer que el riesgo sea manejable si se unen 
y dividen los riesgos. Quiero decir que si cada una de las mil 
personas en la audiencia pone cien dólares y un representante 
elegido arroja la moneda, la posibilidad de pérdida s61o im· 
plica cien dólares, que si bien es bastante desagradable, no es 
desast rosa. Sin embargo -y he aquí la a tracción--, la posi
bilidad de ganar a cara o cruz implica una milésima parte de 
un millón de dólares, o sea, meterse mil dólares en el bol
sillo. 

Por tanto cuando ha mucho en ·ue o siem re considere 
1 a e· com artir e ries o. uan o e riesgo se di· 

· vide de modo que está tanto en os hombros de otros como 



4. EL PODER DEL COMPROMISO 

) . La dedicación hombro a hombro de su grupo trans
mite unas temibles vibraciones de poder a la otra parte. 

Su capacidad de ganarse el compromiso de los otros mag
nifica el impacto de sus palabras y le brinda poder. Por el 
contrario, cuando la otra parte percibe que en su equipo o 
grupo cada uno va por su lado, su posició n queda minAda, 
como en d caso de le. nevera Sears, ya q ue entonces usted, 
su esposa y sus críos transmiten señales conflictivas al ven
dedor. 

Como un ejemplo más, supongamos que usted y cuatro 
m6s, en representación de su compañia, están a punto de nego· 
ciar con gente de otra organización. Cuando usted se aproxima 
a la mesa de negociaciones, supone que todos los componentes 
de su grupo ven las cosas del mismo modo. Cuando empie"la 
la reunión, alguien de su grupo hace una concesión inespera
da con la que concuerda la otra parte. 

Este comentario generoso o revelador, ocurrido de ·golpe 
y porrazo, debilitB su capacidad negociadora. Atónito, usted 
casi sospecha que el otro bando le ha puesto un espia 
en su grupo. Está tan irritado que cuando se hace un des· 
canso, usted le musita al culpable: 

-¿Está u.~ted seguro de estar con la compañía? ¡Déjeme 
ver su carnet de identidad para saber para quién trabaía! 

Lo que aquí ha sucedido es qut> usted no ha logrado nego· 
ciar el compromiso de todos los componentes de su equipo 
antc-:s de asis tir a la reunión. Mor~leja: consi a Stfm re el com
promiso de los demás en cual uier em resa. e e 
men pane en a accion, ara ue ésta sea tanto de ellos 

ro JCta e com romiso. E 
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* 5. Et PODER. DE LA Pl!RJCJA. 

¿Se ha dado cuenta alguna vez que cuando los demás 
perciben --<> creen- que usred tiene más conocimientos téc. 
nicos, más pericia especializada o mayor experiencia que dlos, 
Je trazan con una conside ración que va del respeto af temot? 
Le daré un ejemplo verídico y dos casos hipotéciros. 

El ejemplo verídico: durante la segunda guerra mundial, 
eJ seneral George S. Panon dirigió la invasión aliada del norte 
de Afríca. Patton era uno de los hombres más ególatras de su 
tiempo. Creía saberJo rodo de todo, desde poesía hasta ba. 
lística. No obstante, aceptaba todas las recomendaciones que 
le daba eJ capi tán de Ja nave capitana. ¿ Por qué? Porque 
ese comandante u~nía una experiencia de la que carecía Patton y lo admitía. 

El primer ejemplo hipotético: Usted escá redecorando 
su casa, apartamento o condominio. Tiene en menee cierta pa
pd pintado, pero no está seguro que haga juego con sus 
muebles. Emplea a una casa decoradora para que le aconseje. 
Su trabajo ha aparecido publicado en una revista superex· 
elusiva. Le dice que use un papel de empapelar totalmente 
distinto porque e1 que usted ha elegido está pasado de moda. 
Usred lo hace sin vacilar. ¿Por qué? Porque con los honorarios 
que le cobra, usted supone que ella ·tiene el conocimiento y 
el gusto de ex~rta que usted no tiene. 

El segundo ejemplo hipotético: Usred siente unos agudos 
dolores en eJ abdomen. Su médico de cabecera Jo pasa a un 
especialista en medicina interna. Después de darle su historial 
médico a la enfermera, se acuerda de que estos síntomas son 

. similares a los que tuvo hace tres años cuando tuvo un ara
que de veskula biliar. Después de los tests necesarios y un 
breve examen, le llevan a una sala llena de certificados y 
diplomas (ha contado catorce mientras espera). Llega d espe. 
cialista y da su diagnóstico: diveniculirís. 

Le hacen entrega de una página mimeografiada y le dícen: 
-¿Desea hacer alguna pregunta? 
Usted contesta en Ja negativa y lo siguiente es que ya le 

están dando otra cita en recepción. Aunque no puede ni pro
nunciar ni escribir eJ nombre de su enfermedad, usted sabe que 
«la tiene». ¿Por qué? ¿Quién puede cuestionar la proclama
ción del diagnóstico a 1a vista del medio fisico y de las creden
ciales profesionales del experto? 

Y o quisiera explicarle cómo puede utilizar esta actitud de 
aceptación, respeto y temor --GUC nace, en parte, oe la au-



entiendo. Hace tres minuws que me he perdido.>> 0: «¿Me lo 
podría explicar con lenguaje sencillo?» Una dosis de irreveren
d a, más una pizca de inocencia cuando están combinadas 
con una amable persistencia y muchas preguntas, a menudo 
cambian la acritud y el comportamiento del supuesto experro. 

* 6. EL PODER D.EL CONOCIMIENTO DE «NECESIDADES» 

En toda negociación, hay dos cosas que siempre se regatean: 
l. El asunto y ·demandas específicas que se proclaman abiertamente. 

2. Las n~uridades reales de la otra parte, que rara vez se verbalizan. 

~ermftarne ilustrar esta distinción volviendo a la analogía 
de la nevera Sears. Supongamos que usted entra en la sec
ción de electrodomésticos y le dice al vendedor: 

-Mire . .. si me vende es te modelo de J9.J96 pesetas en 
36.000, le pago al contado ahora mismo. 

¿Funcionaría esta táctica en Sears? No. La propuesta no 
satisface las necesidades reales de la organizaci6n. ¿Por qué? 
Como !JSted sabe, Sears quizá no sea realmente un mero co
mercio de detallista. Simplemente actúa como tal. En realidad, 
Sears es una institución financiera que puede preferir que 
:lsted pague su cuenta a crédito. ¿Por qué ? Porque entonces 
se beneficia con un 18 % por el dinero ingresado en su cuenta de cn~dito. 

. Y en otros sirios, ¿daría resultado esta táctica de poner 
el dinero sobre la mesa? Sí, dependiendo de dónde Jo in
tema. Si Je hace la misma oferta a la tienda de su barrio que 
puede estar teniendo problemas de liquidez, lo más posible 
es que el propietario no dude un instante en aceptarle Ja 
oferta. Podrá tener más margen de acción con ese d inero en 
efectivo. Además, ~quién podría afirmar que Jo anotará en su 
dedaraci6n de Hacienda? 

Las necesidades de cada uno son diferentes. Sears no nece
sita su dinero en efectivo. Si usud u~Je establecer una con
¡'etura ra:wnable t~cuca de cu es son os n~cesr a e.r e otro 
e!llonces ue e re ecir con a mira e certeza lo ue sucederá 
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sus necesidades reales y no verbalizadas . La transacción acaba
rá para satisfacción de todas las partes. 

7. EL PODER DE LA INVERSIÓN 

Ya hemos discutido la imponaocia de lograr que la otra per
sona invierta tiempo, dinero o energía en una situación. Es d 
factor clave p~ra hacer el ul timátum. Conforma In base del 
«mordisco,. («¿Qué tipo de corbata me dará gratis?•). Fue 
crucial en el ejemplo de: los tres caballeros japoneses enfren· 
tados a la sofisticada empresa norteamericana («¿Lo podrían 
repetir, por favor?•). Por esa razón, al principio de cada en
cuentro , usted debe rélacionarse con la gente con in.imo de 
colabOractÓn . Sr des u6 uic:re ser más com uuvo o lanzar 
un u timatum, u e acero. . . ro so o a ma es u s der a Otra parte a C:C O SU tnVerSlOil . . 

ia una ro rción directa entre la magnitud de la in· 
versión a ts stct n a com rometerse. or qu e resu o 
tan difícil a Esta os n1 os salir de la gl.Íerra en Vietnam? 
Porque para cuando trataron de librarse de la guerra, ya ha
bían sacrificado cuarenta y cinco mil vidas norteamericanas 
en ese esfuer.ro . Nad.ie se aleja despectivamente después de 
semejante inversión . 

Si usted compra dos acciones o hace dos inversiones in· 
mobiliarias y una · sube de valor y la otra baja, ¿cuál venderá 
primero? Naturalmente, ls que ha subido. ¿Y ·la otra? Se 
aferra a ella por un tiempo. Quizá hasta compre un poco más 
porque si antes tenía buen precio, ahora es una oportunidad. 
Reconozca este principio de la naturaleza humana. Haga ue 
unctone a su svor. no en contra. 

He aqui otro comentario con respecto a este po<ier: Diga· 
mos que mi jefe me asigna negociar con alguien llamado 
Copperfidd. Me: dice : 

--Quiero que · me consigas este precio. 'Puedes llegar o un 
acuerdo sobre aspectos secundarios, pero no sobre d precio. 
El precio es firme como una roca. · 

Doy comienzo a mi negociación con Copperfidd. Empeza
mos por un número uno teóricamente cuadrado. Yo expongo 
mi posición; Coppedield, la suya. Tenemos dificultades, pero 
resolvemos nuestras diferencias. Pasamos al punto número dos. 
Una vez más, expongo mi posición; Copperfield, la suya . Nos 
esforzamos por llegar a un acuerdo, pero no podemos. Yo le 
digo: 

- CopperfieJd, podemos volver a esto más tarde . 

Muy bien -me contests. . d. de 
- b d é d muchos dtmes y •retes, . 
En otras pala ras , e~pu s e 'b mos en un callejón 

jamos el puoro en cuesuón porque esta a 

sin salida. A 11 tiempo nos pone-
Pasamos al tercer punto. unquep e: ; os al c~arto Deba-

de do sobre el punto rres. as . 1 
mos acuer · ¡ . lo solucionamos. El siguiente es e 
timos, pero poér ud tld~o . finalmente estoy de acuerdo con 
quinto y despu s e t SCU nr '. Co f. Id 

-· reat•va de pper te · 
comprar una sugerenLta e . 1 línea de llegada con ncuer· 

Por último nos acercamos a a . ·¿ Co eríield son· 
d cuatro de los cinco puntos dtscutl os. PP . . 6 ? e~ de oler las rosas del triunfo. Tiene \ ~ negoctacl n 
n .e . ~ente en el bolsiUo, o así lo piensa . Le d¡go: 
vun-Col f Id podemos volver al punto dos? 

P 
ppe.r ¡teo ' ¿me dt'ce- tal vez podamos llegar a un 

- o r cter - • 

comproAmisoCoen elfi~Íd'ioie digo-, lo lamento, pero no ~uede 
- Y, pper . eso El precto es 

haber ningún compr?mtso con respecto a . 

inamovible . Lo_deced~o J~t::~· Copperíield . Si rompe conmigo 
Ahora const 7re ~a su inversión de tiempo y esfuerz~. 

en este punto, pterde t t ra persona. Por lo que el 
Tiene que volver a empezar ca¡ ~esultar mucho más difícil 
sabe, esa «otra pers?na~ie~d; ; ser maleable. Conseguiré mi 
que yo. Por esta razon , 

precio. . l r es lo siguiente: Si usted tiene u e 
~· que qule_rf~ciÍec~~n asunto emociona o· a go. concreto 

negoctar al~o di , méricamente como un reciO costo, 
qué se P.ue e, enuncl¡r . nu trátdo al m a t: a nt: ociación 
tasa de mteres o sa ano--, o un u~tt asto t rner
drspu!s dt que la otra partt ,e u 

0 ustancra t trempo. 
g:a y una rnvrrsl n 1 octOnal 0 ese algo concreto 

sa s• el asunto em .h bl 1 
. ¿l..}ue pa . . . d 1 e ociación? No lo ignore, a e a 

nparecc al pnnclpto e al~ ." Juelva a ello unil vez ~ue la otra 
respecto, pero posp6ng cantidad considerable de uempo con 
parte ha pasado dun~ de ver lo Clexible que es la otra _Parte 
usted . Se sorpren er.a . • d p és de. haber hecho esa mver
al final de la negocJaCIOn es u 

sión. 

8. EL PODER DEL PREMJO y EL CASTIGO 

. . uedo ayudarle o lesionnrle - física, 
Su percepc1ón de ~~e yo P proporciona fuerza en nucs-
financíera o pstcologtcamente- me 



tra re~aci6n: La realidad «real, factual» de la situación es in
matenal. S1 usted piema que yo puedo o podría hacer algo 
que ~e afectaría (aun ~uand~. no pueda o n~ Jo vaya a hacer), 
yo e¡el7.o poder en mt relac10n con usted. Es esta percepción 
~erdadera o falsa, la que confiere autoridad a la secretaria deÍ 
¡efe como _antaño la daba a la amante del rey . (El vendedor 
poco perspicaz es el que trata a la secretaria del jefe como si 
fuese un miembro ínfimo del equipo. La persona avispada 
sabe que a menudo ella puede abrirle o cerrarle las puertas.) 

Ya q~e todo el mundo es único, lo que alguien percibe 
como pehgroso puede ser .percibido como inofensivo por otra 
~rsona . Lo que ~no. pembe como un premio, otro lo con
sidera com?. algo sm Importancia. Recompensas y coerciones ... 
go~pes positivos. o negativos . .. llegan en tantas formas como 
exlst~n ~rcepc1ones y n~cesidades individuales. Si yo ·tengo 
conctencza de las erce ctones necesidades ue usted Jierre 
Y sz se que uste pzensa que .tengo contro ro re uste 

1 
pue ~ 

entonas con/rolar su mmPDrítüñzento. · 
Supongamos que ust-ed piensa que yo tengo influencia en 

q.ue usted. consiga una promo_ción o un aumento de salario, 
st lo desptden, cuándo puede u a comer, si se le puede reñir 
d_elante de los d-emás, dónde va a estar su despacho 0 oficina 
sr_ la empresa le da un coche, si le asignan un sitio en el par: 
king, cuándo puede tomar sus vacaciones o si aumenta su pre· 
~upuesto o su cuenta corriente. Si todas estas cosas le son 
tmportantes, ¿hace eso que usted me trate con guantes de 
seda? Mejor será que lo crea. 

Pasando a algo supuesta_mente suPc:rfícial : Supongamos que 
yo sé que para usted es Importante que yo pase a decirle 
hu~nos dfas ca~a mañana por su escritorio o que le env{e una 
tarjeta de Navtdad o de cumpleaños. ¿Puedo yo hacer que 
usted se esfuerce por obtener mi beneplácito si no le saludo 
a 1~ mañana o me olvido de enviarle la tarjeta? Una vez má~, 
meJor sed que lo crea. 

Si algo de esto parece insignificante -tan insignificante 
como un vaso de leche tibia a oíos de un devoro beodo--, nsf 
es como son las cosas en el mundo real. No estoy diciendo que 
se aproveche d-e este poder de percepción si los otros piensan 
q.ue ~sted lo tien_e. Sólo estoy diciendo que debe tener con
Ciencia de la realidad de la situación. 

He aqu{ dos. cosas a recordar: 
l . · ne ociaré con usted 

é e nvenci o ue ust 
........ 

2. En una relación de riva)jdad, si usted E!~nsa que yo 
puedo o podría ayudarle o lesionarle, yo jamás debería neutra· 
!izar su ~rce wn e mt er a menos que cor~.~tga a go J. 

cambioJ como una concesión arte, o ue usted tome 
una nueva pos1C1 n que rea ente me 
tra relación . 

Y por · neutralizar su percepción del poder (ya sea falsa o 
verdadera), quiero decir lo siguiente. Cuando el presidente 
Jimmy Carter tomó posesión de su cargo, habló de derechos 
hwnanos en la política exterior. No había nada malo en eso. 
Por desgracia, a renglón seguido, formuló lo que los norte· 
americanos debían o no hacer. A los ojos de algunos adver· 
sarios, esto les transformó de inmediato en tigres de papel, no 
más peligrosos que el gatito de su vecina. Cometió el desgra
ciado error de eliminar úblicamente o iones sm conse uir 
na a a cam 10. 

Por e¡emplo, como líder moral del mundo, el presidente 
Carter anunció que Estados Unidos jamás enviaría tropas a 
África o al Próximo Oriente. Fidel Castro, mascando un puro 
dijo : «¿Qué tal? ¡Los yanquis no van a enviar soldados a 
África! ¡Cuánta consideración! ¡En ese caso, Cuba enviará 
tropas a África !» y Cuba lo hizo metiendo soldados en Angola 
y en el Cuerno de África. 

Carter tendría que haber mantenido a Castro en la incer· 
tidumbre. Tendría que haber conservado abierta la opción per
cibida (se usase o no) de contrarrestar agresiones con presiones 
diplomádcas o incluso fuerzas militares. Tendr!a que haber 
dicho: iCNosotros somos el Líder moral, pero no sabemos con 
exactitud lo que haremos o dejaremos de hacer . Ahora que lo 
pienso, ¿no somos nosotros los tipos que enviamos los bom· 
barderos B-52 a Hanoi en vísperas de Navidad? ¿Quién sabe 
lo que piensan hacer nuestros pilotos cuando vengan los fríos?» 

De haberlo dicho, Castro habria dejado que se le acabase 
el puro y en el caso de haber ido mercenarios cubanos J 

Africa, habrían levantado la vista cada vez que apareciera 
un avión entre las nubes. 

Morale'a: No se transforme en un 

. . . . . •.• . . . •..• •..•••••• . : .•••••••••••• 
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9. EL PODER DE LA JDENT!FlCACIÓN 

Obtendrá un máximo de su capacidad negociadora si logra que 
los demás se identifiquen con usced. 

Permítame explicarle. ¿Por qué prefiere una tienda a ot_ra 
en el mísmo centro comercial? ¿Por qué lleva su coche al mis· 
m o taller una y otra vez? ¿Por qué tiene su cuenta corriente 
.en un banco y no en otro"? En el mundo de los negocios, ¿por 
qué trata con una compañía y no con otra competi~ora? 

No se trata simplemente de factores de ca!tdad, conve
niencia, precio o costo. Lo ue echa la balanza a uno u otro 
lado es el grado de identi ícación gu,:::::e....;U:::S:.:t.:;e::......:""'-'~=:.:.....:. 
que allí trata . 

Si alguien en El Corte Inglés le hace sentir bien, impor
tante, o al menos, cómodo y comprende sus necesidades, .usted 
se identificará con El Corte Inglés y estará a su favor aun 
cuando Galerías Preciados le ofrezca algo que parezca mejor. 
Por esa razón, es crucial su capacidad para lograr que los de
más se identifiquen con usted, negocie usted con quien sea o 
por Ja razón que sea. 

Por ejemplo, gran parte del éxito de la corporación IBM 
se debe a la profesionalidad de su gente, no en su aspecto sino 
en la forma de tratar a los clientes. Hace varios años, le pre
gunté a uno de esos clientes por qué compraba un equipo cos
toso de IBM · en vez de uno de la competencia. El cliente 
contest6: 

-Lo podrí~mos haber comprado más barato en cualquier 
parte, y en materia de calidad, IBM no es lo mejor. S~n em
bargo, se trata de un sistema complejo y sabemos que SI tene· 
mos problemas, éllos nos ayudarán. 

;Eso es identificación! 
¿Cómo lograr que los demás se identifiquen con usted? Si 

usted se comporta como una persona profesional y razonable, 
usted puede hacerse con la cooperación, la lealtad y el respeto 
de la gente que trata con usted. No haga alardes de su rango 
ni exa ere su autoridad. En su lu ar, trate de demostrar com
prensión em a tía. Dirí' ase a as neces1 a es, esperanzas, su e· 
nos as uac10nes rate a ca a uno a un 
ntve umano con a es ranza e 
a· reso ver su pro ema. _1 muestra ~ste c?mporta~tento, e 
usted emanará una clase de poder persuas1vo y suul que re· 
cuerda la atracción mágica del flautista de Hamelin. 

Cuando hablamos de liderazgo y carisma, a menudo nos 
referimos a individuos que se comportan de una manera tan 

respetable que provocan la emulación . ¡Quienes siguen a un 
líder a veces con grandes sacrificios, se identifican tanto con 
esa ~ersona que sienten los triunfos de dla como propios! 

La historia está llena de ejemplos que \'an desde Buda y 
Cristo al general Eisenhower y la Madre Teresa. Aunque no 
estén en la misma categoría, las estrellas del espectáculo deben 
su popularidad a la amplia identificación que crean en los 
demás . Un Rodríguez de la Fuente, por ejemplo, era un per
sonaje simpático, decente y honesto, con el que la gente se 
identificaba. Su pasión por la vida na1ural le hacía humano 
y transmitía una empacía que llegaba a los telespectadores. Nos 
gustaba . · 

El poder de la identificación existe en rodas las relaciones 
interpersonales, incluyendo las transacciones comerciales y la 
política . Por ejemplo, en muchas ocasione~ yo estoy e~p~esto 
a situaciones en las qlle varios expertos dtscuren los d1stmtos 
aspectos de un asunto determinado. Lo que normalmente h;~go 
-además de ~onfíar en mi estudio previo-- es dar más crc-

ibilidad a las alabras de una ersona a la ue conozco 
res etO: una úblicos intachables .. 
Estoy e acuer o , cuan o me es p0s1 e, con sus sentimientos : 
y opiniones or ue confío en ella me identifico con ella. 

Rara vez admitimos esta i entificación o ablamos al res
pecto, pero es . un factor importa~ te en nuestras de~isione_s 
acerca de qué aparato de alta f1dehdad comprar o que ~and¡
dato votar. Cuando abundan los daros y los hechos y el tema 
es complejo, a todos nos inHuencian aquellos con . quienes 
podemos identificarnos. Como ~esul_tado , hasta es, p~s1ble _que 
la gente vote contra sus prop1os Intereses econom1cos SI se 
identifica fuertemente con un candidato político. 

La identificación también funciona al revés. Una rsona. 
pue e tener razon so re os temas en iscusión ero ser t.~n 
fanática y esagra a e que nos pone en su contra. Mucha 
gente vota por el cand1dato A no deb1do a mn_gún grado de 
afinidad sino porque no puede tragar al candidato B. Esto 
es verd;d en todos nuestros asuntos }' tomas de decisión. 

Permítame contarle mi propia experiencia con este prin
cipio . 

Hace un par de décadas, cuando salí de la Facu ltad de 
Derecho en Estados Unidos había una recesión. Nadie me 
dijo qu~ la había, de modo que cuando no pude conseguir 
trabajo, lo tomé muy a pecho: Diez años después, cuando 
me enteré de que había habido una recesión, me sentí mucho 
mejor. 



Después de un breve período sin trabajo, fui a trabajar 
para la Sociedad de Ayuda Legal, defendiendo a indigentes 
acusados de pequeños delitos. 

Uno de mis primeros representados fue un hombre acusado 
de robo con escalamiento . Ahora, cuando recuerdo d caso, creo 
que posiblemente fuera culpable. ¿Por qué lo digo? 1) Había 
hecho dos confesiones por separado a las autoridades policia· 
les ; 2) había dejado las huellas digitales por todo d lugar, y 
3) cuando le capruraron, estaba viendo televisión en el apa
rato robado. 

No era lo que se podría llamar un caso defendible. 
Pese a todo, yo era joven y concienzudo y traté de que 

mi cliente tuviera todos los derechos acordados por la Ley. 
Al tratar de establecer mi defensa, fui a visitar al acusado 
en la cárcel. Después de varias entrevistas en las que c~m
biaba constantemente su versión de los hechos, me resultó evi
dente que era un estúpido y un mentiroso. No quise hacerle 
declarar porque de inmediato se vedan las contradicciones 
de su historia. 

Ya que tenía gue uner a alguien como testigo, elegí a su 
madre. Sean cuáles fueran las circunstancias, las madres siem
pre declaran a favor de sus hijos. Ella era bastante presentable: 
una anciana de: cabellos canos y un bastón; el tipo de mujer 
a la que uno ayuda automáticamente en la calle. 

Una vez instalada en el lugar de los testigos, empec~ a 
hacerle preguntas . . A los dos minutos, estaba claro que el pro
blema de mi dicnfe era en parte gen~tico. La madre tsmbibt 
era estúpida y mentirosa. Se contradijo cuatro Vett$ en 120 
segundos . Se me sc:Có la .boca y tomé asiento sabiendo q ue el 
caso estaba perdido. 

Por alguna extraña razón, d fiscal no estaba cllipuesto 
• dejar el caso en ese punto. Se enfrentó a lá anciana y em
pezó un severo interrogatorio. Al parecer no sólo quería de
clarar culpable .al acusado, sino sumamente culpable, super
culpable, uno de los acusados más culpables jamás sentenciados 
en aqud juzgado. 

Al tratar de desacreditar a la madre como testigo, la atacó 
con alevosía. La trampeaba, la atormentaba, le gritaba, la in
sultaba. Ella se quebró y empezó a sollozar. Cuando se secó las 
lágrimas de los ojos, se le cayeron las gafas al sudo. Acciden
talmente, el fiscal dio un paso atrás y se las pisó. 

Después de anunciar de repente una pausa, el juez me lúzo 
un gesto llamándome para que ayudara a bajar a la anciana 
ahora histérica. Al hacerJo, miré por casualidad al j11rado. De 

improviso, atónito, me di cuenta de lo que sucedería. Ese jura· 
do detestaba al fiscal. Estoy seguro que pensaban : «Ya es 
suficiente con que esta pobre madre renga como hijo a un 
delincuente . ¿Por qué tiene que mortifica rla ese monstruo de 
fiscal? ,. 

El jurado volvió al poco ratO con un \'eredicto de inocente ; 
fue una de las pocas victorias que tu,•e en aquel período de 
mi vida. 

Por favor, no me culpe de haber engañado a la justicia . Yo 
no gané el caso. La otra parte lo perdió. ¿Por qué? Porque 
los hechos quedaron tan ensombrecidos por el comportamien
to del fiscal, que el jurado no se pudo identificar con_ él ni 
con los válidos razonamientos que hacía. El voto del JUrado 
fue contra las pruebas presentadas . 

Con más frecuencia de lo que lo admite la gente, la iden· 
tificaci6n (ya sea a favor o en conrra) tiene: un papel de ~~ma 
importancia en las negocíaci~nes y en las tomas de ~ects t6n. 
Por esa razón el com rtamtento de~ente y cooperat!yQ es el 

arra a de a ua en el de · 

* j 0. E t. PODER DE LA MORALIDAD 

La mayoría de los educados en Occidente lleva~os en nosotros 
similares normas éticas y morales. Las aprendtmos en las es
cuelas o iglesias y las vimos en acción en nuestra experiencia 
famil iar y en el mundo del trabajo y de nuestros amigos. ~ues
u os conceptos de la justicia tienden a ser muy parectdos. 
Pocos de nosotros caminamos or la vida sin creer ue lo ue 
hacemos es por ten e a umam a . . 

Por esa raz6n, s1 le presenta a la gente un ar8'Jmento 
moral, es posible que funcione. Y si usted se pone a merced 
de ellos sin defenderse, hay una posibilidad de que sucum
ban. ~Por qué? Porque se pueden !dentificar c_on usted Y 
vacilar antes de aprovecharse de algusen que esta verdadera-
mente indefenso. 

Incluso cuando alguien tiene a la ley de su parte Y teó-
ricamente le puede destrozar, si usted le dice : 

-Puede hacer lo que quiera conmigo ... pero, ¿sería co· 
rrecto? -es posible que su apelación a la mis~ricordi~ ll~~ue 
:t buen puerto. Esto es verdad incluso en el ststerna JUdtctal. 
A veces los acusados se ponen a merced del tribunal, que 
ocasionalmente puede llegar a perdonar. 

............. ................. ; ........ . 
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11. EL pODER. DEL PRECEDENTE 

Men~!oné este p~der con respecto a la situación en Sears cuan
d_o d11e que J~ mayoría de la · gente cree que no se puede nego· 
ctar ron una uenda de precios fi jos. Si les pregunto por qué me 
contestan: «Entonces, <'por qué habrían de Jlam · 'd 
d 

· t ·· arse uen as 
e ptCC!JOS IJOS?» . 

También he dicho: No actúe como si su experiencia Jimi· 
tada representara verdades universales . Oblrguese d. · se de s · . . a tstanctar-

. u propia .e~penenCHl examinando estas suposiciones. No 
se e~c1erre en, ':'Je¡as maneras de hacer Jas cosas. 

Es muy Íac1l encerrarse --<1 que le encierren porq 
aspecto dd poder dd prec~ente está basado e~' «No ~~ ua~ 
olas», «No se puede dJscuttr con eJ éxito» y «Siempre lo ~c
rr_¡os hecho de esta manera» . Este aspecto nace de hacer pre· 
s16n para hacer cosas. de la manera que antes se hacían. 0 de 

)a manera gue ahora se hacen . .S:o:.~umbres y prácticas actualet. 
o del pasado son consideradas sagrf.9.~.s .. Son la umca ~
de hacer las cosas. La palabra «cambio>> es como un insuho.-. 

Por ejemplo, una de ]as rareas más esp_inosas que debe 
enfrentar cualquier nuevo presiden re en \XI ashmgron, un nuevo 
ejecutivo en cualquier gran corpor:lCÍÓn o un nue\~0 líder de 
una organiU~ción de gran prosapia, es cambiar pdcucas del pa· 
sado profundamente arraigadas. Después de Ja_elección de 19_68, 
Richard Nixon proclamó: «Ya es hora de quttarnos de ,enCJma 
y del bolsillo a este gobierno.» Pocas semanas dC$pues, pre
sentó el mayor presupuesto de la historia del país . 

He aquí otro aspecto del poder del preceden~e: _se puede 
usar como una excusa ara el cambio . Cuando el smdtcato nor· 
teamericano e a 10 usma automovilística .consiguió un au· 
mento del siete por ciento en su convenio, los obre~os cana· 
dienses usando como justificación ese caso, negoc1aron de 
inmedi~to y consiguieron el mismo aumen to. La lógica implí· 
ci ta era rnuy simple: «Allí está nuestro modelo; nosotros tam· 
bién debemos conseguirlo.» 

El alcalde de Memphis (Tennessee) anunció públicamente 
que todos los policí~s. y bomberos que fue~an a la huelga 
serían despedidos . Htcteron la huelgll y perd1eron sus traba· 
jos. Varios días después, se logró un acuerdo y el alcalde l~s 
reintegró a sus cargos. Como resultado, los bomberos de Ch1· 
cago se declararon en huelga esperando que, si eran penaliza· 
dos, lo más probable era que los reintegraran después de al
canzado un acuerdo. Los acontecimientos posteriores proba· 

ron gue tenían razón. 
. En ot r~ts palabras, si la gente en el momento A hace algo 
y }a gente en d sitio B se entero, lo pr ím~ro afect_a, el com· 
portamiento de la gente del lug!lr B. La mformacton vuel~. 
Estamos todos sintonizados en el mismo programa de tclevl· 
sión. De modo que si usted quiere controlar una situaci6n y no 
quiere que lo que pasa en A !nfluya en _B_. prepá~e.se a demos· 
trar a la gente en B por que süs condtctones d1fteren de las 

~A. 1 Si bien se ha de evitar ser edips:1do por el poder de pre· 
cedente, aproveche este poder a_ su favor: _Para jystifjca_r lo 

stá haciendo o solicitando s1em re refu:rase a otras saua:. 
ciones similares a a suya l\~"'"'- Y ;fi as que usted o &W;to 
de Tal hicieron las cosas d~Jl.!lL.I!Ill!'~ ra. Y. el result!4Q....911~ 
usted uería se o tuvci._ 

or ejemplo, si usred está en una tienda tratando de nego-
ciar el precio de una mercadería para que no le resulte per· 
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judicial a su cartera, y el vendedor le dice que allí no se 
negocia nada, ¿usted qué hace? Le dice: 

-Espere un momento. ¡Por supuesto que ]o hacen! Aquí 
compré un martillo en la sección de ferretería hace dos se
manas. Tenía una tara y el empleado me descontó dos dó
lares. 

Utilice la «lógica» de la tradición popular, aunque en rea
lidad tal vez esa tradición sea ilógica. Si está comprando un 
aparato o un coche, diga siempre; «Quiero el modelo del año 
pasado, no el de este año.• ¿Por qué lo dice? Porque todo 
el mundo sabe que el modelo del año pasado es más barato 
que el de este año, aunque los dos estén prácticamente en buen 
estado. ¿Conoce usted la diferencia entre una nevera de 1980 
y otra de 1981? Tal vez, una tenga plano de deriva. En tér· 
minos de dinero, el concepto muchas veces no sirve si el apa
rato no ha sido usado, pero los precedentes y el folklore están 
a su favor y usted puede beneficiarse de ellos. 

12. EL PODER DE LA PERSISTENCIA 

La persistencia es al poder lo que d carbón al acero. Royendo 
la presa de un embalse el tiempo suficiente hasta una rata 
puede inundar un país. 

La ma oría de la ente no es lo bastante persistente cuando 
negoi···· resentan a go a a otra parte y st esta a acepta de 
inme 'ato, se·encogen de hombros y pasan a otro tema. Si ésa 
es una característi~a suya, le sugiero que la cambie. Aprenda 
a insistir. El presidente Carter tenía esa admirable cua1idad. 
Era tenaz obstinado. Era sumamente rsístente. 

n mt optmon, e prest ente arter era una persona ex
tremadamente moral, decente y ética. Sin embargo, al mismo 
tiempo, puede haber sido uno de los líderes más aburridos de 
la historia norteamericana. Cuando s·e deben pasar quince mi
nutos en su compañía, es como tomar un sedante. Alguien 
comentó en una ocasión que cuando Carter charlaba al lado 
de la chimenea, se apagaba el fuego. En suma, si entra en una 
habitación es como si alguien se hubiera ido. 

Pero él usó con eficacia su anticarisma con Sadat de 
Egipto y Begm de lsrael en su escondtdo retiro Presidencial 
en las colinas de Maryland. 

Camp David no es la Sodoma y Gomarra del mundo 
occidental. Decididamente no es un sitio para juerguistas. Ni 
siquiera para los· moderadamente divertidos. La actividad más 
excitante del. lugar es oler conos de pino. 

e 1 saber todo esto \' dándose cuenta de que quer~a 
arter ~ ~ l d ace rabies)}, se ocupo con mue a 

~ogra_r ((n:tmmos resu ~~ o~ bie~~ dos bicicletas para catorce 
mtehgencta de que so o de entretenimientos. Por las tardes, 
personas y una total falta . 1 'b'l'dad de ver una l mes teman a post 1 1 
para descansar, os pr~se, . d p el sexto día todos habían 
de tres películas muy ll~sipll a~. ::ban casi mue;tos de aburri
visto dos veces las pe tcu as } es 

miento. l h d l mañana Sadat y Begin oían 
P da día a as oc o e a ' ' ero ca · d de un discurso mono to-

la usual llamada a la puerta ¿e~~~r a va preparado para otras 
n?: «B~en día, soy J¡mrr? rni:mo ~e~a tedioso.)> Para el d~
dtez sestones. aburrtdas 1\ubiera sido Sadat o Begin, habna 
cimotercer dta, st uste l d · de allí El acuerdo de 
f d 1 . cosa con ta e trse . . . 
irma o cua qUler 'd f un eemplo clásico de la paCienCia 

paz de Camp Davt ue 1 ' 
y persistencia de Jimmy S:arter. . , d'recta en los acuerdos 

d · una mtervenclOn 1 d 
Usted nc uenÍ:>avid pero está personalmente involucra o 

de paz e amp . . ' D' amos que tiene un problema 
en muchas otras situaciOnes. Ig de un accidente. Su coche 

ñía de seguros a causa d d 
con su campa lentes condiciones ha que a o 
de sei~ años, que es.~ ha en S~~:lor según el segu;o, es ~e sólo 
destrmdo en un acÜ e¿te. l e'de reemplazar con nmguno 
100.000 pesetas. ste no o pu y a usted no le importa lo 
por debaJO de 250.0JO peS~t:\a!oraciones no son más que 
que dtce la asegura ora. 
marcas de tinta sobre papel· blanco. 

¿Qué debe hacer? 1 ase uradora que no aceptará nada 

· ~s~~ d';r l~bo~~;rp~s:tas. ~ lo recalca diciendo: "¡Estoy 
por 1 e aJO d~ .to a recurrir a los tribunales ... y arrtes-
tota mente tspues 1 bl' 'd d' 
garme a la~ ~ostas y a pb :ct ~e ·:e enciendan las campanillas 

¿Este ulumo cuento adal qa ente' Puede apostar lo que 
de alarma en las oreJaS e¡· g . . Él sabe lo que el litigio 

. l respuesta es a trmauva. . 
qmera que a . 'd bres preguntas de agenctas 

. d . demoras ¡ncertt um ' . . . 1 qutere eca •f . 1 d , de un perJUICIO en e 
gubernamentales y o j~ta eTs, ab. c;masabe que el litigio implica 

. . de la compan¡a am ten s d ' 
prestigiO d d' . . ' de unas Teservas que po nan 
costos legales y la e ¡caCion 

invertirseb. ?e mejdr \~:bear. consideraciones prácticas que pue-
Tam 1en pue e d f entarse con usted en los 

den desalentar a la asegura ora a en rd ir desde la falta de 
'b 1 nstderaClones que pue en ] 

trl una es... co d traba. o en su sección lega . 
testigos basta. ~1 excedso ed. o\ Sí si usted sigue hablando 

¿ Consegmra uste su mer . ' 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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~on el ~~ente .Y. sus superiores, escribiendo cartas y dando 
~nfo_r~acwn adtcwnal (cuentas y recibos de reparaciones) que 
l,us_hftcan su a~irmación de que su coche era un «vehículo 
umco» por encu'l!a y ~uera de lo previsto por la compañía de 
se~uros. La persistencia paga sus dividendos. · 

13. EL PODER DE LA CAPACIDAD DE PERSUASIÓN 

La mayoría. de nosotros en n~estra sociedad civilizada depende
mos demastado de la capactdad de razonamiento para hacer 
que pa~en las ~osas. Hemo; llegado a creer que la lógica pre
valecera. La lo tea, por SI mtsma,- rara vez influencia a la 
gente. En a mayona e os casos, no nciona. 

St usted qmere ~onvencerme de que crea algo, haga 0 com
pre algo, debe confiar en tres factores: 
. l. Tengo que comprender lo ue usted Oice. Es irnpera

tl':'o que .exp;ese su~ ra~ones en ana ogtas re ac10nadas con 
m1s expenenc1as y m1 estilo personal. A fin de lograrlo, usted ¡, 
_?ebe entrar en mt, mundo. (Por esa razón, le resulta tan dificil 
negoctar co~ .alguten que es estúpido o a quien usted consi
dera un lunauco.) 

2. Su evidencia debe ser tan abrumadora que yo no pue· 
do discutir a. 

3. Ten~o que creer que usted satisfará mis necesidades 
y deseoS exÍstentes. 

De ~stos tres factores, el t.ercero (satisfacción de mis deseos 
Y n~cestdades) es, con ventaJa, el más importante. ¿Por qué 
lo dtgo? Porque aun cuando usted me presente unas pruebas 
abru~adoras ~~e .Yo entiendo, en caso que la .conclusión me 
4.!:IW!!1.!', segmre sm estar convencido del todo. Sus datos y su 
lóg_Ka pueden ser ~rreprochables, pero el que yo los acepte no 
sauslace m1s neces1dades y deseos. Los padres de adolescentes 
comprenden mejor que nadie este fenómeno ilógico, pero es la 
base para muchos fracasos de convencimiento. 

La industria de la publicidad, cuyo objetivo es motivar el 
~omportamte~to, usa este concepto para influenciar a los posi· 
b}es consumtdores. Todos hemos visto ciertos anuncios de 
des~doran~es en la televisión. Alguien se rocía las axilas y que· 
da mmumzado las ~einticuatro horas del día por un escudo 
protector .. Al anunctante no le podría importar menos que 
usted enu.enda .~ no ~1 anuncio o si hay pruebas que corrobo
ren. su aftr~acton. Simplemente quiere demostrar cómo este 
rooado: satisface las necesidades y deseos que usted tiene de 
ser soCialmente aceptable. 

• • • • • • • • • • • • 
Seré honesto con usted: yo no comprendo ese anuncio. Sé 

que no hay pruebas que sostengan esa teoría del escudo inv.i· 
sible. ¡Jamás he visto un escudo invisible ni conoz~o a nad1e 
que lo tenga y no sólo porque es invisible~ Pero me gusta creer 
en un escudo protector e in\'isible que me rodea. Creer en el 
escudo me hace sentir cómodo y confiado en cualquier situa· 

ción. 
Digamos que nos conocemos en una reunión social y que 

yo me acerco para decirle algo confidencial. Usted retrocede 
un poco. Si yo no hubiera usado el rociador dos horas antes, 
podría creer que su movimiento se debe a que yo ando con 
un problema de higiene encima. Pero como aún tengo más 0:: 
veinte horas de protección con el escudo invisible, pienso que 
la persona que está a su lado, la persona con quien usted 
ha venido, tiene el problema. 

Hablando de problemas, durante siglos todo el mundo 
pensaba que el sol giraba en torno a la tierra. La gente crela 
firmemente que la tierra era el centro del universo. Y llegó 
un hombre brillante llamado Copérnico que trató de anular esa 
burrada proponiendo una nueva teoría del sistema solar. Dijo, 
sin un atisbo de duda, que la tie1ra giraba alrededor del sol. 

Los personajes influyentes de su tiempo bostezJro~ y se 
alzaron de hombros. Comprendían a Copérnico de una forma 
abstracta e intelectual. Después de todo, su lógica era abru· 
madora. Sólo un atrasado mental podía desafiar las pruebas. 
Pero en realidad, nadie aceptó su teoría en su fuero interno 
porque el descubrimiento no afectaba para nada la vida d:.::: 
nadie. El hecho de que la tierra girara en torno al sol no 
parecía más importante que el hecho de que los gatos se co· 

men a los ratones. 
Un día alguien exclamó: «¡Eh, esperad un momento! ¡Po-

demos usar esta nueva ciencia llamada astronomía! ¿Sabéi.., 
qué? ¡Podremos navegar en los océanos~ ¡Haremos dismin~ir 
nuestro índice de desocupación! ¡Enviaremos a la gente a ue
rras distantes a· que· conozcan a los nativos! ¡A conquistar, 
subyugar y explotar! ¡Podremos hacernos con un mont~m de 
oro· y plata y traerlos aquí! ¡Eso satisfará nuestras necestdades 

y deseos! » .. . 
Los otros dejaron de bostezar. Otro diJo: ((Olv1daos de la 

vieja teoría. Estamos de acuerdo con ese chico polaco llamado 
Copérnico.» Una vez más, la ciencia.siguió adelante. , 

Moraleja: Si .usted quiere convencer a la gente, muestrele 
la, relevanCia y valor tn~.~~.~.~to d0o_~~e esta d¡clendo en 
términos de sausfacer sus nec@Cíaaes y Oeseos. 

• • • 
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14. EL POOER DE lA ACTlTUD 

¿Cuál es la .Peor persona para la que usted puede negociar? 
Usted m1smo. 
Usted lo hace mucho mejor negociando para otro. 
¿Por qué? 
P~r ue usted se toma dcr:nasiado en serio en cul!!quier in· 

r;ra~1on en a r,ue est 1mp 1ca o. e preocupa emasíado de 
SI m1smo. Elloe provoca stress y presiones. Cuando negocia 
para otro, está mucho más tranquilo. Es más objetivo. No le 
Jmporta _tanto, porque ve la situación como un entretenimien
to o un Juego. Y lo n . 

Esta característica de 
est~ involucrado rsona mente es comun a t o e mun o . 
. a~e, po~o, IJ!e p1 1eron que ~vara a ca o una amp Hl nego

cJac•on ~1,nanc1era para un banco importante dd extranjero. La 
transacc1on era de millones de dólares y todos estaban preocu
pados, salvo yo. Yo. me sentía tranquil~, disfrutaba del viaje 
Y pensaba con seremdad. ¿Sabe por que yo estaba tan calmo 
con tant~ en juego? Se lo jugaban los banqueros, no yo. Si 
las rosas .rban mal, podían perder millones. De haber estado en 
s~s pelleJO~ -y me conozc~. yo también habría estado afli
gid?. Pero a mí me pagaban cada día, de modo que mi 
a~u~d ~ra, ~otro día, otr~ dólar ~> . Veía toda su gran nego
'?ac1on fmanctera como un 7~ego, como una diver$ión. Oh, me 
llll~rtaba, _P~ro . no tanto. Sm embargo, cuando regresé a casa 
Y v1 las ~ahf¡~ac1ones ~e mi hija en la escuda, se me termina
ron la diversión y el. JUego. La transacción familiar en torno 
a la mesa de la cocina fue seria y, debido a que me importaba 
tamo, estoy seguro de que no lo hice tan bien c:n casa como 
Jo había hecho en eJ extranjero. 

Trate de considerar todas sus relaciones y situaciones in
c!~yend~ s~ t~abajo , como un juego, como el mundo de la' ilu
sJan. Dmanc1ese un poco y disfrute de todo: Ha~a lo que 
tenga u e hacer lo me 'or ue ueda ro no cal a es trozado 
st s cosas no sa en ta como uste u1ere . ecuer e ue · . fl 

! . cas veces as cosas son o ue a recen. Hasta a n'ata de la l l 
ec e Se. JS raza e crema r• como a guÍen e la teJe dijo . en 

una ocastón, «cua':ldo se quita el oropel falso, ¿qué es lo que 
se encuentra debaJO? El oropel de verdad». 

. Acostúmbrese a decir en cada una de sus . negociaciones; 
<cS1 rodo sale mal, ¿se me acabará la vida?>> Si la respuesta a 
esta pre~unra es nega_riva, e_nséñese a decir: «¿Qué importa?», \ 
«¿Y que?~> Y <~¿A qu1~n le Importa?,. Fortalezca esa actitud de 

interesarse en las cosas, pero no demasiado. Parafraseando a 
Eugene O'Neill, se podría decir : «Este episodio no es más que 
un extraño intermedio en la exposición eléctrica de D ios Nues· 
tro Seiior.» · 

Si usted elabora esta actitud sana un tamo divertida v de 
que «.t~do es un juego» en todas sus ;1egociaciones, tendrá · tres 
bene6c1os tanto dentro como fuera de su trabajo: 

l. Tendrá .. m~s .. energ!? .E_ _ue si e m re tendrá la energía . 
de hacer cos~s con ias que disfruta . i':l duda ha tenido alguna 
vez la expenenCJa de senmse agorado después de un dia de 
mucho trabajo y de pronto sentirse lleno de una vitalidad ex
plosiva cuando alguien le sugiere hacer algo divertido.) 

2. Tendrá menos presiones. Habr:í menos ácido úrico en 
su sangre y disminuirá la tendencia a la hipertensión. H asta 
puede dejar de hacer un poco de ;ogging porque mejorará su 
condición física. (Si su trabajo se conviene en una diversión, 

" ~u a~1siedad b)jar& al n1vel de la que se tiene ante U!_)~_ear~i~_a 
e pmg-~ng._ 

3 . btendrá me'ores resultados 
!izará la sensac10n e contro e su ro 1a VJ a. ransmmra 
una con 1anza m 1Cat1va e opc1ones y a gente empezará a se· 
guiri e.) 

I rónicamente, uno de los practicantes más visibles en Es
tados Unidos de esta acti tud es un pastor protestante con un 
programa en la televisión. El reverendo Ike, estrella de la tde 
y la radio, atrae a una gran audiencia con su mensaje y estilo 
poco ortodoxos . 

Predica el «poder verde» y frecuentemente pide a su au· 
diencia que le dé «una mano a Dios» . 

Un día caminaba él entre la gente de su congregación y 
reperfo una y otra vez: 

- No os preocupéis. No hay de qué preocuparse. 
Un feligrés levantó la mano y dijo: 
-Reverendo Ike... usted no comprend~ . Tengo un pro-

blema muy serio. Estoy preocupado. 
El reverendo le contestó con un ademán tranquilo: 
- Pues entonces, olvídelo. 
-¡No, no! ¡No puedo ... es serio y me preocupa! 
-Emonces dígame --dijo el reverendo-, ¿qué le puede 

preocupar tanto? 
-Es el banco ~eclaró el fel igrés-. Le debo seis mil 

dólares. Mañana vence la fecha d~ pago. No tengo para pagar 
y me preocupa. 

Al reverendo lke no se le movió un pelo. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . 
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. -Bubenl hombre, ¿por qué se preocupa? ¡Quien tiene un 

seno pro ema es el banco! 
Aunque tengo ~a persistente sospecha que el consejo del 

drev~rendfo Ikedes remo:a de un viejo chiste, mucho se podría 
ec1r a avor e su actitud. 

, Hemos puesto el poder bajo una lupa. Ahora volvamos a 
\ ~r las tres variables presentes siempre en cualquier negocia
CIÓn. 

l. 
2. 
3. 

Poder. 
Tiempo. 
Información. 

Es hora de ver el tiempo ... 

5. EL TIEMPO 

Mientras llegue antes de que todo termine, 
usted nunca llega tarde. 

)AMES ]. WALKER 

Es una verdad comúnmente aceptada que el tiempo sigue su 
marcha. Se mueve con la misma velocidad para todos, haga
mos lo que hagamos. Ya que no podemos controlar el reloj, 
debernos examinar de qué manera el paso del tiempo afecta el 

proceso de negociación. 
La mayoría de la gente habla de negociaciones como si 

fueran acontecimientos o eventos con un inicio y final defini
dos. De ser así, tendrían un marco fijo de tiempo. Podría dar 
comienzo una negociación cierto día a las nueve de la maña
na: usted quiere pedirle a su jefe un aumento que se le debe 
hace tiempo. Como la secretaria le ha dicho que su jefe tiene 
otra entrevista a las diez, usted es consciente de la limitación 
en el tiempo. , 

La siguiente ilustración muestra el punto de partida de la 
negociación como G (cuando usted entra en la oficina) y el 
punto final como K (cuando el jefe se levanta y le acompaña 
hasta la puerta). Este punto final es el final del plazo. ¡Qué 
siniestra parece a veces esa palabra! 

Suponiendo que se trata de un marco adecuado, ¿cuándo 
tendrá lugar el mayor comportamiento de concesión? ¿En los 
momentos G, H, l o J? En virtualmente todas las negocia
ciones, los acuerdos y las concesiones ocurren entre puntos J y 
K, lo más cerca posible del final del plazo. Además, en casi 
toda negociación, los acuerdos y concesiones no suceden hasta 
el punto K (o ·posiblemente L), en el momento del final del 

plazo o después. 
En otras palabras, si el jefe reconoce los méritos de su caso 

y finalmente acepta darle un aumento de sueldo, lo más posi
ble es que eso ocurra a las 9.55. Esta realidad, de que todo 
ocurre a la undécima hora, es común en todas las negocia-

ciones. 
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¿Cuándo llena la gente sus declaraciones de renta ? 
. Si a u.na secretaria se le dan síete días pa ra pasar a má

quma un mforme, ¿cuándo lo hace ? 
Ten_iendo dos meses para escribir una monografía, ¿cuándo 

la termmará? (Olvídese de cuándo la termina, mejor sería pre
guntar cuándo Ia empieza a hacer.) 

I ncluso una insti tución tan disciplinada y responsable como 
c:l .Congreso de los Estados Unidos, dedde su legislación a 
ultllTla hora. 

En consecuencia ~ en cualquier negociación , espere que se 
lleve a cabo cualquier concesión importante y acuerdo poco 
antes del plazo final. · nazco su lazo usted 
no conoce el mío. ¿quién tiene ventaja? 1 uste es exacto 
co.\respccto al tiempo y yo soy flexible, ¿quién tiene ven
taJa . Yo, porque a medida que nos acercamos al momento 
ue usted rctbe como hnal del lazo, le aumenta la restóñ 

y ace as conces10nes. 
M1entras yo le müo retorcerse, puedo demorar concederle 

algo aunqu~ ~i fin~l ~e plazo sea inmediatamente después del 
suyo. Lo stgmente rndíca de qué forma más dura aprendí este 
concepto: 

Hace vei~.te año~. yo estaba empleado en una compañía 
que operaba mternac1o~almenre . Tenía ese tipo de cargo clave 
que qu;daba al descubterto cua~o alguno de mis superiores 
me dec1a : 4(Eh,. Cohen, ¿por que no trae dos cafés con leche 
Y. do~ solos?» Para decirlo con palabras sencillas, no h:~bfa 
rungun respeto. 

Mientras buscaba c afé para los importantes, también estaba 
en contacto con Jos que llegaban del extranjero llenos de his· 
totias exóticas. A veces me los encontraba en el desayuno 
antes dd trabajo . Les preguntaba : 

-,.¿Dónde habéis estado? 
--Oh, acabo de llegar de Síngapur d onde cerré este trato 

<k nueve millones. 
Luego, yo me dirigía a otro y preguntaba: 
-¿Y tú? 
-Oh, de Abu Dhabi . 
Yo ni siquiera sabía dónde estaba Abu Dhabí. De puro 

amables, me preguntaban: 
- ¿Y tú dónde has estado? 
¿Qué podía decir? Pues, fui al zoo ... al acuario, pero 

ten~o ganas de vi~itar el jardín botánico . No tenía nada que 
d~u. Y~ que los JÓV~n.es necesitan «historias de guerra», cada 
vternes tba a ·ver a mJ Jefe. Le rogaba una y otra vez: 

-Por favor, deme una oporw nidad . En\'Íeme afuera . Dé· 

jeme ser un negociador . , .. 
Le molesté tanto que un dta me diJO : . 
-Muy bien, C..ohen, le voy a enviar a Tokio para que lle-

gue a un acuerdo con los japoneses. ¿·. 
Me dio un ataque de alegría. En mi al~roto, fl}e . l)e: 

,... . runt.dad ' . La llamada del desuno! ¡LiqUid are 
«jcsta es rn1 opor · ' · b d 1 
a todos los japoneses, luego pasaré a ser m1em ro e a co-
munidad internacional !» . , bo T k. 

Una semana después estaba en un av•on rum a o JO 
ara unos catorce días de negociaciones. Me. habfa_ ll~vado un 

~antón de libros sobre la mentalidad y ps.Jcologta Japonesa. 
M.e deda sin cesar: ~Lo voy a hacer. muy. bten.». . 

Cuando c:1 avión aterrizó en Tokio, fu1 el pnmer pasaJero 
en salir corriendo por la escalerilla, dispuesto a dar la ~a~alla · 
Al · ban dos caballeros jaooneses que me htcteron pte me espera . 
una amable reverencia. Me gustó. l . 

Los dos japoneses me ayudaron a ~asar la aduana y uego 
me escoltaron hasta una inmensa limos1na . Me arrellané c6~· 
damente en el lujoso asiento y ellos ocuparon los dos banqut· 

\los desplegables. . 
y 0 les dije con toda generos1dad; 
-¿Por qué no os sentáts a m1 lado? Hay espacio de 

sobra . 
Y me contestaron : . . 
-Oh no. Usted es una persona importante . Obviamente 

necesita descansar. - Eso también me gustó. 
Aún en el coche, uno de mis anfitriones me preguntó: 
- ¿Sabe usted el idioma? 
Le contesté : 
-¿Se refiere al japonés? 
- Exacto, es lo que se habla en Japón. 
-Pues no, pero espero aprender unas pocas expresiones. 

Me he traído un diccionario. 
El otro me preguntó: . 
-¿Le preocupa volver al aeropuerto a uempo para co~r 
avión de regreso? -Hasta ese momento, no me habdta 

su ...J to le lleve e preocupadc-. Podemos orucnar que este au 

vuel ta ese día. . 
y yo pensé : «Qué constderados.J> , 
Saqué del bolsillo mi billete de vuelta, y se: lo entregue 

ara que me arreglaran mi víaje en coche al aeropuc:r.to .. En ton· 
p 

0 
me di cuenta de que: dlos ya sabían m1 fmal de 

~Í:~o~ mientras que yo no ten(a ni idea del de ellos . 
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En vez de dar comienzo a las negociaciones de inmediato 

primero me hicieron experimentar la hospitalidad y cultur~· 
Japonesas. J?urante ~ás de una semana, paseé por el país des
de el PalaClo Impenal a los templos de Kioto. Hasta me pu
ste~o.~ en un curso de Zen en inglés para que estudiara su 
relig10n. 

Cada velada me hadan sentar en un cojín durante cuatro 
horas y m~día para el entretenimiento y Ja cena tradicionales. 
; Se puede tmagmar lo que representa estar sentado en un suelo 
duro todas esas horas? Si no cogí entonces hemorroides lo 
más probable es 9u_e. y~, no las coja nunca. Siempre ~ue 
preguntaba por la rmctac10n de la~ negociaciones, me contes
taban; 

-Hay mucho tiempo, mucho tiempo ... 
. Por último, e~ el duodécimo día, empezamos las negocia

Clones, pero term~namos pronto porque teníamos un partido 
d~ golf. En el dec1rnotercer día, volvimos a empezar, pero ter
';ll~a~os tem~rano porque_ teníamos la cena de despedida. Por 
u_luf!lo, la manana del decimocuarto día, reasumimos las nego
ClaCl~nes a toda prisa. Cuando llegábamos al meollo de la 
cues_uón, apareció la limosina para llevarme al aeropuerto. Nos 
meumos todos adentro y continuamos discutiendo los términos 
del acuerdo a toda prisa. Cuando los frenos del coche indi
caron que habíamos llegado, acabamos de cerrar el trato 

(Cómo se imagina que me salió esa negociación? Du.rante 
muchos años, Jn!s superiores la definieron como la «primera 
gran victoria japo"nesa desde Pearl Harbar». . 

¿Por qué pasó esa debacle? Porque mis anfitriones cono
cían mi límite de tiempo y yo desconocía el de ellos. Pospu
Sler?n hacer concesiones anticipando con toda razón que no 
~~~ volver. a casa con las manos vacías. Además, la impa
ctencta que stn duda demostré les decía que yo creía que mi 
hora de partida era algo casi sagrado. Como si fuera el último 
avión que jamás volvería a despegar del aeropuerto de Tokio. 

Hasta los negoctadores más experimentados caen de vez 
en cuando en trampas similares. Por ejemplo, ¿recuerda cuan
d~ Estados Unidos quiso negociar su salida de la guerra en 
VIetnam? 

. Durante meses, los americanos trataron que los vietn~
mttas fueran a l~ mesa de negociaciones. Durante meses hicie
ron apelaciones directas e indirectas. Ningún resultado. ' 

De hecho, lo que estaban diciendo los vietnamitas era: 
«Hace _627 años que estamos en esta guerra. ¿Qué nos im
porta st luchamos otros 128 años? En verdad, una guerr'a de 

treinta años sería una bagatela para nosotros.)> Los americanos 
no lo podían creer. ¡Una bagatela de 32 años! 

¿Hablaban totalmente en serio los norvietnamitas? Po! 
supuesto que no. ¿Tenían una fecha límite? .sí, al igual que ~os 
japoneses cuando negocié con ellos en Tokio. ¿T~nían p:esto· 
nes para acabar al menos con es:.l fase del confliCto? Cterta· 
mente. Pero perpetuaron su blufj porque sabían que. los .a~e~ 
ricanos no estaban comprometidos con una guerra tndefmtd~ 
en Vietnam. 

Después de meses de continuas hostilidades •. por últim? los 
vietnamitas cedieron. Poco ames de las elecoones presiden
ciales en Estados Unidos, acordaron celebrar conversaciones 
de paz en París. Estados Unidos despachó de. i?mediato a 
Averell Harriman como representante y él alquilo una habi
tación en el centro de la ciudad, en el Ritz, en la plaza Ven
dóme, con un alquiler semanal. 

¿Se acuerda usted lo que hicieron los norvietnamitas? 
Eventualmente, alquilaron una villa en las afueras de París con 
un contrato de dos años y medio. ¿Y piensa usted que la 
actitud vietnamita con respecto al tiempo, más tarde agravada 
por interminables disputas sobre la forma de la mesa de nego
ciaciones, tuvo un impacto en el resultado de las negoClac!O
nes? Sin la menor duda. En retrospectiva, ahora podernos com
prender por qué los acuetdos de paz de París jamás ,resol
vieron eficazmente la guerra, al menos, para sat1sfacc10n de 
los americanos. 

Pese a su actitud casi diabólica con respecto al tiempo, los 
vietnamitas del norte tenían una fecha límite. Créalo y tómelo 
como artículo de fe que esa parte -toda otra parte- 5iempre 
tiene una fecha tope en cualquier negociación. De no tener 
presión para negociar, no .lo harían. Pero una .Y otra ~ez~ ac
tuaron como si no les 1mportara y esa actuud es chcaz. 
Funciona porque la otra parte siempre siente la presión del 
tiempo, que cada vez parece ser mayor que la de la otra parte. 
Eso es verdad en cualquier negociación. 

¿Se acuerda del vendedor de la nevera ~e~rs que vue lv_e 
periódicamente con un: «Hola, ¿ya se ha dectdl.do?_)>? Lo mas 
posible es que bajo esa acti~ud cal.rna en apar.tenc!a hay~ un 
ser humano angustiado, a quten el Jefe le ha dtcho esa m1sma 
mañana: «Si hoy no vende una nevera, mañana estará en la 
calle trabajando en una gasolinera.)) 

He aquí otro artículo de fe al 9ue aferrars.e: La: fechas 
tope -las propias y las de los demas- son mas flex1bles de 
lo que uno se imagina. ¿Quién impone las fechas límne? 
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¿9uién se las impone? Esencialmente, uno mismo en una acti
Vidad llamada aurodisciplina o control del propio tiempo. Su 
¡efe, gobierno, clientes o familiares pueden tener algo que ver 
pero fundamentalmente la fecha límite es obra de uno mismo: 
. a que este es e caso, no es necesario que uste cump a 

ctegar;>ente una fech~ límite. No estoy diciendo que usted 
debena Ignorarlas. Solo dtgo que habría que analizarlas. Ya 
que tnvanablemenre son el producto de una negociación pue-
den ser también negociables. ' 

Siempre pregúntese: « ué asa si no cum lo la fecha 
tope? ¿Qué certeza hay de pérdida o castigo? ¿ u a es e cas-
tigo? En suma, ¿cuál es el riesgo que corro?,. · 

Por ejemplo, todos sabemos la fecha para entregar la de
cla.ractón de rema. ¿Qué sucede si lo hace tarde? ¿Llegará al
guien a su casa con un nfle y le arrastrará hasta la cárcel? Di
fícil. 

Si usted analiza esta fecha tope, una medida para evaluar 
s~ comportamtento es st ~sted le debe al gobierno o si el go
bterno le debe a usted. St usted es un deudor sustancial que 
declara realmen;e a destiempo, Hactenda le penalizará aña
dtendo un tnteres y una multa a la suma adeudada. Sin embar
go, s~ .usted compara el int~rés que consigue el gobierno por 
permitirle a , usted usar el d~nero que le pertenece al gobierno 
con el ,tnteres qu.e le cobra,na un banco por el mismo dinero, 
se dara cuenta que los terminas del gobierno le son favo
rables. 

La pre~nta s~ria tendría que ser: «¿Con quién quiero 
hacer negociOs, con el banco local a un alto interés o con d 
gobierno a un interés razonable?» Yo siempre me digo que es 
preferible el gobierno. 

¿Qué sucede si el gobierno le debe dinero a usted y usted 
hace la de<;laración tarde? Aunque tal vez tenga que esperar 
u_n poco mas por la devoluctón, no hay penalización. Hacienda 
uene la suerte de que uste? no le cobre interés. Sin embargo, 
hay gente que sabe que le tiene que devolver dinero y aun as{ 
se J'One frenética por cumplir con la fecha tope. Al~nos s; 
equivocan en sus sumas y restas debido a la prisa de último 
minuto y terminan arriesgándose a una revisión prolongada y 
costosa de su declaración. 

Pregúntese: «Si el gobierno me debe dinero, ¿por qué 
es~oy haciendo t?do deprisa y corriendo?» Luego dígase a sí 
m1smo: «<lo meJor es que revise mi declaración con calma 
vuelva a verificar las sumas y restas y la eche al correo cuan~ 
do lo crea conveniente .• 

Como hemos visto, la forma en que consideramos y usarnos 
él nernpo puede ser crucial para te~er ¿xlto. El uem~ hasta 
puede llegar a mfluenClar una relacwn: O na llegad~ .tard1a ~ue
de ser considerada como prueba, conhanza u hosultdad, mien
tras que una llegada a tiempo puede ser vista como p~eba 
de ansiedad o de falta de consideración con los demás. El ttem
po puede favorecer a las dos partes, dependiendo de las cir
cunstancias. A pesar de estas tnterpretacJOnes momentáneas 
que pueden afectar el clima d: la negociación, vale la pena 
recalcar algunas de las observaCiones ya hecha.s: 

1. Ya que la mayoría de los comportamientos de conce· 
sión y de los acuerdos se dan en el momento de la fecha tope 
o poco después, sea paciente. A menudo la .~erd~dera ~arta· 
leza exige la capacidad de aguantar esa ~ensiOn SI~ rettrarse 
ni presentar batalla. Aprenda a tener s1em re ha o control 
sus mecanismos de dé ensa. uar e a e ma, pero manténgase 
alerta para actuar en cl momento favorable. Como reg~a gene
ral, la adenáa da frutos. Cuando usted no sabe ue hacer. 
lo rúe or acer es no acer na a. 
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6. LA INFOR.~ACION 

Alguna gente siente !1 lluvia;. 
otros únic•mentc se mojan. 

ROGER M !LLER 

ne ociaci6n es mas ext e o ue ima ·namos . De: mismo 
mo o, e _punto e arran ue rea e una ne ociación siempre ll 

' precede en s~monas o meses encuentro cara a car.a con la ' 
otra parte. A med1da que: usted lee este libro, ya está usted en 
el «proceso» de muchas negociaciones que aún no tendrán lu-
gar por algún "tiempo. · 

En consc:cuencía, una ne ociación --o cualqúier interacción 
signt Jcauva- no es un evento. es un proceso. Si se me: 
perdono la analogía, una negociación es patcc¡da a la evalua· 
ción de una actuación o una enfermeda~t mc:nral: ninguna 
de las dos tiene un marco temporal definido. Por ejemplo, 
si un psiquiatra declara que un paciente está mentalmente 
enfermo el viernes 6 de junio a las 4 de la tarde, ¿significa 
eso que• el paciente se enfermó en ese momento preciso? 
¿Quiere decir que el paciente estaba perfectamente normal a 



\1'1 e 

que saqué a relucir 
la mesa de negocia-

••••••••••••••• • • • 

mutuo, 

vencer. ' Un ~jemplo de: esto fue la reacción inicial del pueblo 
norteamericano con respecto a la destitución del presidente 
N ixon. Cuando se presentó la idea al principio, se realizó un 
sondeo entre seiscientas personas, presumiblemente una se<:
ción representativa del electorado. La reacción fue del 92 9b 
en contra. La razón esgrimida fue: «Nunca he oído hablar de 
algo semc:}ante», <(Debilitaría ol ejecutivo» o ~Podría ser un 
mal precedente para las futuras generaciones». 

Tres meses después, se reali:zó otro sondeo con la misma 
gente y c:l porcentaje en contra bajó al 80 o/o. Después de 
unos pocos meses, los mismos entrevistados estuvieron en un 
68 9ó en contra de la destitución. Cuando se hizo el último 

• • • • • • • • • • • • • • • 
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Para explicar 
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ve a . su j~fe sentado en el escritorio de usted. Cuando se 
aproxtrna, ~¡ se apoya en el re~paldo de la silla, se pone las 
manos detras de la cabeza y, m1rando el reloj, pregunta como 
al azar: 

-¿Sabe qué hora es? 

Supo~ien?o que su jefe sabe leer el reloj, usted no tiene 
que ser nmgun experto para saber lo que: está pasando. 

En cuanto a t.ratar de catalogar y Jar sí~nificado a cada 
gesto corporal: el stgutente ejemplo será suficiente. Supongamos 
que usted ~sta tratando de venderme un servicio o un produc
to . . En med1~ d~ 1~ ~enta, me toco el mentón con el pulgar y el 
fndtce. ~Qu~ SJgmfJca eso? ~He decidido comprar o no? No 
creo qu~ n~d1e sepa lo que significa. Freud no lo habría sabido. 
Puede tndJcar que tengo un grano, que me he cortado mien
tras me afeitaba, que estoy tratando de tener una hendidura 
en. el mentón como Cary Grant, que estoy tratando de cu· 
bmme la pa~ada o que tengo un hábito neuromuscular del que 
no soy consctente. 

_ Au~que estoy diciendo que tratar de interpretar una sola 
senal a~slada es una pérdida de tiempo, resulta importante 
ss:r senstble a lo que realmente. se está comunicando. Si algunas 
~rsonas se han vuelto paranoicas tratando dt: descifrar las se
~ales no verbales, la mayorí~ d_e la gente es completamente 
llfetal. Se trata de gente audiOvtsual que sólo cree en lo que 
p~ede ver y ?fr.· Invariablemente dic.e cosns como: «Pues 
b1en, pero escnbámoslo», «Aquí nos guiamos .por las normas~> 
o «~Por qué soy el último en enterarme?, Cuando los literalis
t~s ven algo ~crito·,.e.n 1~ pared, ni siquiera leen el mensaje, 
smo 9ue examman nunucJOsamente la escritura. Un literalisu 
es quten al ~~servar que ~na rosa huele mejor que una col, llega 
R la condusron ~ue también hará una sopa.mejor. 

Como negooador, usted debe ser sensible a los factore~ 

telefónico a través de la ventana. !sa es una señal que por 
sí misma tal vez no indique nada, como frotarse el mentón . 
Usted continúa hablando. Ahora el jefe se recuesta en el 
sillón, junta las manos formando un. vértice con l~s yemas 
de los dedos y mira a través del véruce. Es ona .sena!. Pero 
en conjunción con la primera, puede ten:r stgmf~cado. De 
cualquier mod?, u.sted sigue ~u perorata: El 1efe e~pteza a gol· 
petear el escrttono con el mdtce ¡:zquterdo. <Qu1ere eso de· 
e ir: «Siga trabajando así, lo e~~á ~aciendo ~u y b~e~»? 
Difícilmente. Probablemente un luerahsta pensara : «MI Jefe 
se ha aficionado a los ritmos latinos.» . 

Ahora el jefe. se pone de pie, le pone un brazo por encuna 
del hombro y ·empieza a empujarle ~acia la p~erta. ~sa _es 
otra señal. Si es medianamente percepuvo, e l con¡unto de sena; 
les es pasmosameme claro. (Un líteralista se preg~ntar!a: «lQue 
pasa? ¿A qué viene este súbito afecto? ¿Que esta tratando 
de hacer? Yo pensaba que era un hombre de familia,~) Pero 
es de esperar que usted no sea un liceralista. Para este mo
mento usted está a la puerta, el jefe tiene los ojos opacos y le 
está cllciendo adiós con la cabeza. Obviam~nte, estoy exa~e- ' 
rando, pero la cuestión es que la gran venta¡a de leer las sena· 
les es ue en su con¡unto brmdan tnformac¡Ón acerca de cómo 

ro resan o acta su o ¡euvo. 1 o que pasa no es 
de su usto, ue e usar su ttem cruc1a antes e e ar a a 
puerta) para acer os a¡ustes necesanos. . . , 
· ·Cómo podemos aphcar todo esto a una snuacton de nego-

< 1 . . d ciacióh? La clave de la información que cua quter negocta or 
uisiera tener sobre . la orra arte son sus verdaderos la mues o 

· cuánto está 1s uesto a sacn 1car ara e ar a un acuer o. n 
otras pa a ras, cua es e mtmmo precto en que ven erá el 
vendedor o cuál es la cifra máxima del comprador. Muy a me· 
nudo esto se puede descubrir observando el tipo de comporta· 
miento de concesión que tiene la otra parte. 

Supongamos que estoy negociando '?" usted para comprar 
un caro equipo de alta fidelidad que tiene u~a a~~nzada tec· 
nologia, nueva en el mercado. Digamos para stmphftcar que lo 
único que tengo son 120.000 pesetas. '!a que. su producto 
es nuevo, usted quisiera conseguir el máx1mo postble p~ra. pro
bar cuál podría ser la demanda compradora de esta sohsucada 
tecnología. . . . 

Si primero yo le ofre~co 8~.000 pesetas y m• stgmente 
oferta es de 110.000, ¿cuanto dmero supondra uste~ que yo 
tengo disponible? Si nuestra relac.ión ~om~ advers~nos es de 
poca confianza mutua, usted se 1magsnara que .dtspongo de 

••••••••••••••••••••••••••••••••• 



••••••••••••••••••••••••••••••••• 
1.50.000 pesetas, 170.000 o hasta 200.000. ¿Por qué? Porque 
d aumento de 80.000 a 110.000 es tan grande que usted es pe· 
:ará que yo tenga más de 120.000 pesetas. Entonces , 11Unque le 
¡ure que s6Jo tengo 120.000, y sería verdad, no es muy fa ctible 
que usted, ~e crea en una transacción competí ti va percibida . 
Esto es valido porque todos tendemos a ignorar las protestas 
de la otra parte. Nuestra experie ncia nos enseña que los au
mentos de comportamiento de concesión son el barÓmetro 
~ás a do dé Jos límnes verdaderos de la au tonzacaón. 

es~a. manera, SI e m o am 1ente e as negoctaciones 
es compeuuvo, usted me .ve como adversario, y a fin de lograr 
u.n. ~sult.ado de cooperact6n, yo tendré que jugar a la com~
tltiVJdad. En este dima, éste es el modo en que yo tendría 
que hacerle saber que mi techo es de 120.000 pesetas. H ago 
un~ .oferta inicial de 70.000 pesetas, que usted rechaza. La 
prox1ma es de 100.000. El siguiente avance es hacia un des. 
p. a nado J 15.500 pesetas. Luego paso a 118.600, y así sucesi· 
vRrnente. ~ esta .manen, lo puedo comprar a 120.000 pesetas 
oorque he rdo dasminuyendo los aumentos . gradua.lmente en 
vez. de: actuar · como un marinero borracho. Aumentar 'o a 
poco ~queña~ sumas como yo hice es una t cnica conocida 
como «Juego del incremento monetario,. . 

Si l\lgún lecto,r de este bbro es diScípulo de Howard 
Cosell, podr~a dectr: cA mf no me gusta participar en jue
go~: •. Por aerto, ésa es su prerro~ativa, pero recuerde que 
a . tn de lo rar un r~su/tado d~ colaboraci6n ~n un mf!dio am· 

t~nle com etitivo, uste tiene 
S1 no o qu1ere cer, u ene 
el clima de nuestra rclacton 

por una tormentll, vino 

-Ciertamente -le dije-, sed un placer . ¿Cuánto quisie· 

ras conseguir? 
-Sí la compañía de seguros me paga 30 .000 pesetas , es· 

taría bien . 
Asemí con la cabeza y le pregunté: 
-¿Cuánto has pagado por los perjuicios cousados por la 

tormema? 
-He perdido más de 30.000 pescras. Eso es seguro. 
-Pues bien, ¿qué tal si consigues 3 5 .000 pesetas? 
- ¡Oh, eso sería fantástico! . 
Lo que hice fue conseguir que se compromeue.ra con un 

objetivo para evitar la posibilidad de un malemendtdo por su 

parte. ' . e d 
Media hora después, el agente llamo a m1 puert.~ . uan o 

le hice pasar a la sala, abrió su portafolio y me dt¡o : , 
-Señor Cohen, yo sé que una persona como usted esta 

acostumbrada a lidiar con grandes cifras. Me temo que no ten· 
go mucho que ofrecerle . . ¿Qué le parecería una .primera oferta 
de únicammte nueu~ m ti pesetas? . 

Me q uedé en silencio un momento, pero me puse páhdo. 
Me había programado y condici~nado p~ra responder a todas 
lns primeras ofertas con el explostvo equtvalente: -~Está usted 
en sus cabales? ¿Se ha vuelto loco? ¡No lo pue~o aceptar!,. 

demás a rendí en mi tierna ubertad que la pnmera oferta 
siem re imp ica una segun a y t ll vez una tercera . que es 
más cuan o a guten usa a pa a ra «pnmera», e$0 s1gn tea 
cwe e m1smo esta mo esto e mencJonar una suma tan n J· 

cula, por tanto, ¿cómo me voy a senm yo como receptor de 

semejante oferta? . Despu~s de expresar mi incredulidad, el agente musJtÓ.: 
-Muy bien, lo siento. O lvídese de lo que le he dtcho. 

¿Y un poco más, unas 20.000 pesetas? 
· - Un poco más -dije-, 20:00~. pesetas. Seguro que no; 

-Muy bien entonces -pros•~~ Jo-. ¿Y 30.000 pesetas. 

Después de una breve pausa , dt¡e : 
- ¿30.000 pesetas? .Pues, no sé. 
I:.l tragó saliva y diJO: 
-Pues bien, dejémoslo en 40.00,0 pesetas. 
- ¿40 .000 pc:setas? Pues ... no se. 
-Entonces, quedemos en .50 .000 pesetas. 

? N , -¿.50.000 pc:setas. .. . o se. 
- ¿Y 60.000 pesetas? . .. ) , 
Ahora usted me pregunta, ¿qué p1ensa ~ue dtJe. S•: lo ~a 

adivinado: «¿60.000 pesetas? Pues ... no se.11 ¿Por que decJa 



siempre lo mismo? Diablos, no lo sé, pero estaba funcionando 
de maravillas. ¡Tenía miedo de decir cualquier otra cosa! 

El asunto finalmente se arregló en 95.000 pesetas y fui
mos a la casa de al lado a firmar el acuerdo. Mi vecino me 
reci?ió preguntándome cómo nos había ido, a lo que le con
teste: 

-Pues ... no sé. 
Hasta ei día de la fecha, no estoy tan seguro de haberlo 

hec~o tan bten en aquella negociación porque la señal no in
tencwnal del agente me trastocó por completo. Moraleja: Vi
gile los mcrementos de concesión a ue envían un mensaJe 
po eroso acerca e a auton a . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Características del 
negociador eficaz 

OBJETIVOS: 

• Identificar los rasgos de personalidad y lns conductas del 
negociador eficaz, así como la manera adecuada de incor
porarlos a la propia vida y acción. 

• Aprender a desarrollar en sí mismo y a manejar las con
ductas eficaces de un buen negociador. 

El éxito da como resultado el mayor grado posible de satis
facción para el negociador, y la satisfacción de la otra parte. 

Es un fruto que nace y se nutre de dos raíces: 

• de la personalidad del negociador 

• de sus conductas durante la negociación 

Analicémoslas una por una. 

Rasgos de personalidad 

La experiencia nos dice que los rasgos que apoyan más direc
tamente al negociador como tal y pronostican resultados más 
felices caen dentro del campo de la madurez psíquica. 
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Esta implica un grado de autocontrol y autocrítica que garan
tice en todo momento el predominio de la razón sobre la pasión. 
ES muy cierto en la negociación aguello de que'' el que se enoja 
pierde''. 

Implica, además: 

j 

o Empatía, que es apertura al otro y superación del egocen

trismo. 

o Tolerancia a la frustración, pues la ley de la vida humana 
nos lleva a aceptar el pnncipio de la realidad, y~ de los 
propios deseos, gustos y caprichos. 

0 Asertividad cualidad que nos permite ser aÍlffilativos sin 
ser agresiv;s, y que nos mantiene dueños de la situación 
en forma natunt! y fácil. 

0 Honestidad, sinceridad, lealtad, legalidad, respeto a los 
derechos de .los otros y consideración a sus valores. La 
negociación es un asunto ético y psicológico, no mera
mente técnico. A veces, en buena ley, el negociador ten
drá que ceder al reconocer que es la otra parte la que tiene 

razón. 

o Apertura a los demás: confianza y fe en la gente, acepta
ción de los demás como personas y no defensa ante ellos 
como obstáculos ni maitipulación como objetos. Ellib~o 
Todo es negociable de Herb Cohen lleva una ded1catona 
significativa: "En memoria de mi padre, cuya estrateg~a 
negociadora fue siempre dar mucho más de lo que reci
bía". 

o Flexibilidad. Es un elemento de 1~ madurez y es además 
uno de los signos inequívocos de la salud mental. Los 
problemas humanos piden la condescendencia de la empa
tía y no la rigidez de las matematicas. Viene aqw a cuento 
'la sentencia clásica de Pascal: "Hay razones que no erl
tiende la razón· son las razones del corazón". 

CARACTERfSTICAS DEL NEGOOADOR EFICAZ 

o Claridad de ideas; observación cuidadosa y objetiva, 
comprensión adecuada de las situaciones, fruto de atina
dos análisis y síntesis; hábito de proceder con objetivos 
bien definirlos y jerarquizados. 
¿Por qué todo esto? Porque sólo podemos controlar bien 
lo gue bien comprendemo_s.: 

o Creatividad: Preciosa virtud que libr> del peligro de ce
rrarse y abre al máximo el abanico de las alternativas 
posibles. El diálogo negociador apela en cada minuto a la 
creatividad. "Un conocido abogado atnbuye dú·ecta
mente su éxito a su habilidad para inventar opciones ven
tajosas para su cliente y para la otra parte. Esto agranda el 
pastel antes de partirlo. La habilidad de inventar opciones 11 
creativas es uno de los activos más útiles gue un negocia
dor puede tener" 1 

Conductas durante la negociación 

Pertrechado con todos los instrumentos de diálogo que aca
bamos de señalar, el negociador se puede lanzar a la arena del 
éxito. 

Pero como nosotros no encarnamos a perfección ese ideal, 
nos conviene tener a la mano un repertorio de recursos más 
técnicos para salir bien parados de la prueba. 

El buen negociador: 

l. Se centra en los intereses, no en las posiciones; busca una 
negociación de principios y no una negociación-de posiciones 
porque sabe que para un interés su interlocutor puede recurrir a 
varias posiciones y que cuanto más se deja impresionar por la 
posición que manifiesta dicha persona, tanto más incapaz se 
vuelve de captar las preocupaciones y los motivos reales. Por 
ejemp!o, si el vecino le reclama por haberse metido 20 cm al 
construir la barda de un terreno rural, y no acepta una cantidad 

1R. Fisher y W. Ury: Obtenga el Sí. El arte de negociar .rin ctdu. 
C.E.C.S.A, México, 1985, p. 77. 
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de dinero, indaga si tal vez lo que está en juego no es tanto el 
dinero como la necesidad obsesiva que siente el vecino de 

. decirle que le debe respeto y que necesita pedirle una excusa y 
reconocer que no es nadie para obligarlo a aceptar las cosas, etc. 

2. Distingue bien entre las personas y los problemas, y así evita 
acaloramientos inútiles. . 

Distingue entre el individuo y sus actos; se propone ser duro 
con el problema y suave con las personas, . 

Sabe que una frase aparentemente objetiva e impersonal, 
como podría ser: "Esta casa es un basurero", en un contexto 
determinado, se interpretará como un ataque personaL Evita 
confrontaciones y ataques que desencadenan actitudes y con

•ductas defensivas. 
Cuando debe decir algo desagradable recurre al ! 'lenguaje 

yo" evitando el "lenguaje tú". Por ejemplo, dice: mes iento mal j 
cuando los acuerdos se toman a la ligera", en vez de: "usted es 
superficial y precipitado". 1 

Si llega al caso extremo de tener que amenazar, procura que la 
amena?.a aparezca resultar de la situación y no de la persona, o 
sea, de sí mismo. Por ejemplo: "Si usted no paga esta cantidad 
en tal plazo, le tocará afrontar situaciones muy molestas con 
nuestro departamento jurídico"; en vez de: "si no paga, lo 
pondré en manos de nuestros abogados" y siempre que es 
posible se queda en la simple advertencia sin llegar a la ame
naza. 

Este sentido de no confrontación personal lleva al negociador 
a buscar sentarse físicamente del mismo lado de la mesa, para 
r_eforz.!'.r.~ impresion de dos personas que buscan JUntas solu

dón, más bien que de dos enemigos. Finillmente, abriga el 
propósito ambicioso de que en vez de deteriorar la mutua rela
ción, la negociación mejore la relación humana. 

3. Manifiesta y explicita !as emociones de ambas partes. ¿Para 
qué negarlas o disimularlas? Al fin y al cabo son un componente 
importantísimo de la negociación. Ponerlas sin tapujos sobre la 
mesa establece un clima de sinceridad. 

Por ejemplo, el casero dirá al inquilin<': "Es normal que usted 
desee que la renta sea baja y que yo deseo que sea alta. Busque-

••••••••••••••••• 
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mos el modo de detemúnar un precio justo ... " Los sentimien
tos nos humanizan y nos ac_ercan ~-~O~i1--º1~q?. El pequeño 
Diario de Ana Frank conmovió al mundo más que las secas 
noticias periodísticas acerca de los millones de judíos sacrifica
dos por los nazis. 

Un sencillo toque de emoción personal, como' 'le agradeceré 
como un favor que ponga todo de su partepara que en la sesión 
de hoy lleguemos al punto final del asunto", puede lograr más 
que horas de agria polémica. 

4: Evita el dogmatismo: Las afirmaciones muy categóricas ge
neran resistencias cuando los temas son polémicos. 

Utilizar expresiones matizadas: "me parece", "yo v;o las 
cosas así", "si estoy equivocado, por favor coníjanme", es 
como poner un poco de aceite para que los mecanismós funcio
nen sin fricciones y con fluidez. 

Aquí encaja también el empleo de preguntas:" ¿No le parece 
a usted que este argumento viene acaeren una incongruencia?'' 

5. Retroalimenta: sabe parafrasear y reformular, y con ello 
manifiesta su consideración a la otra parte y la predispon: a ser 
razonable: "Permítame ver si estoy captando su punto de vista: 
Usted dice que ... ", o "Usted piensa que ... " 

Una modalidad de esta conductaes el "eco". repetirla última 
frase del interlocutor, con el fin de hacerle ver que se le sigue 
"con atención. Por ejemplo: "Muchos inquilinos siguen pagando 
lo mismo que el año pasado. Es verdad esto que usted dice; y si 
yo fuera el inquilino, tal vez tendería a deducir lo mismo que 
usted deduce. Pero le suplico que veamos la otra cara de la 
moneda ... " 

Un aspecto importante de la retroinformación es manifestar 
las propias reacciones e inquietudes: ''Me preocupa ver que no 
avanzamos", "Me preocupa ver que en este aspecto no logro 
que usted tome en serio mi punto de vista"; "Temo que estemos 
cayendo en ataques personales." 

Otro aspecto es la descripción de la conducta, sin elementos 
de juicio ". :.Es la tercera vez que me interrumpe." 

Es sabido que las expresiones criticas (juicios) crean defensas 
fácilmente y resistencias en la otra parte. 
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6. Observa mucho y objetivamente: En forma constante, los 
interlocutores emiten señales no verbales: inflexiones de la voz, 
volumen, gestos, cambios de postur~. ademares, silencios, tics, ~ 

etc. ' 
Todas son, para quienes saben interpretarlas, otros tantos 

signos que delatan d inconsciente. 
Por supuesto que no se trata de gestos aislados sino de la 

actitud que a través de ellos se manifiesta. Hay gue tener siem- rf¡ 
pre en cuenta que ellengu'lje no 'lerbal es a los sentimientos lo 1L · 

que ellengu'\ie verbal es a los pensamientos. 
Para todo ello ayuda mucho tener y mantener un amplio 

campo visual. 
¡O aro que también ellengu'\ie verbal requiere una atención, y 

bien precisa! Analizar el vocabulario, la sintaxis, la semántica 
de los interlocutores, puede ser la vía regia para el mutuo 
entendimiento. 

7. Escucha activamente. Es más dificil escuchar bien que ha- ,¡ 
blar bien. Porque en este segundo caso se trata de nuestras rp 
cosas y de nuestros intereses, mientras que en- el primero se 
trata de salir de nosotros mismos para entrar en el m un<! o de los 
demás. 

Existen al respecto tres niveles de apertura y de compromiso: 

" Círf es el.fenómeno físico de recibir con el oído los sonidos 
del lengullie de quienes se dirigen a uno. 

o Escuchar: es prestar atención para captar bien los signifi
cados que se expresan. 

o Escuchar los sentimientos: es captar el mundo interno del 
otro; supone un verdadero proc~so de traducción; re- N 

quiere interés genuino en la persona. y además, esfuerzo r 
de concentradón. 

8. Pregunta. La pregunta inteligente es uno de los mejores 
ex~. dientes para recabar información, y también para motivar 
al interlocutor a considerar nuestros puntos de vista y para 
obligarlo¡¡ recapacit:u. Por ejemplo:" ¿Cómo explica usted esta 

/1 
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nota del periódico de ayer que dice que muchos caseros han 
subido las rentas en un 200% este año?" 

Una estrategia fina es ia de las preguntas que van llevando al 
()!ro por el peso de sus niismas respuestas a desdecirse, a 
contradecirse, o a aceptar nuestras posiciones. 

Las mejores preguntas pueden serias que surgen espontárea
mente d~rante la conversación; pero vale la pena tener listo un 
repertono como reserva y como seguro para Jas emergencias. 

9. Recurre al dramatismo. El dramatismo bien manejado es 
a.:ma eficaz de persuasión. En las etapas críticas, el negociador 
sube Y baja la voz, susurra, separn cadenciosamente las pala
bras Y las silabas; se calla por completo; en ciertos momentos 
casi grita; en otros mira fJjamente al interlocutor, se le acerca y 
se aleja de él, mueve las manos, las tiende como puente, o las 
recoge como muralla, muestra las palmas o endurece los puños; 
abre los brazos separándolos aparatosamente del propio 
cuerpo, o bien los encoge y los cruza; manipula objetos visto
samente . 
. Por otro lado, tiene siempre a la mano papel y pluma, cons-

1
'¡ ~·ente~~ que ~u.n un burdo cro1uis o esquema puede causar la 

unpres10n deCISIVa que lleve a a conclusión deseada. 

10. Utiliza mucho el método de la lluvia de ideas (brain stor
ming) para gen"rar a:ttematlvas abunda.lfes e unaginativas. 

Lo utiliza él e invita a los interlocutores a emplearlo junto 
con él. 

Si el caso lo requiere, se pone a explicar la dinámica del 
método. 

11. Cuando debe negociar con personas que no son de alto nivel 
jtrárquico y que parecen arraigadas en un punto fJjo, tiene en 
cuenta que muchas veces un subordinado actúa como un perico 
o como un robot que repite mecánicamente las consignas que 
recibió. 

En consecuencia, busca superar el escollo y no para hasta dar ,1¡ 
con la persona que ocupa el n1vel decisional requerido para que <1 
la negociación fluya bien. 
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12. Es persistente y tenaz sin obstinación: serenamente tenaz, 
educadamente tenaz. La persistencia es poder y es éxito; la 
persistencia es al éxito lo que el carbón es al acero. Él lo sabe Y 
se beneficia con este poder personal. Ejercicios del capítulo 9 

o En tríos redacten un breve Manual del nego~. enfo
cado de lleno hacia las conductas, y que conste de unos 
quince puntos que puedan caber en un volante de una hoja 
Impresa. 

• Consultando la propia experiencia directa y personal, se
ñalen de entre todos los rasgos de personalidad y conduc
tas a uí mencionadas, los tres puntos que consideren más 
determinantes para e éxito de un negocif'dor. 

• Analicen las propiedades inherentes al negociador profe
sional: 

ser bien 
estar bien 
pensar bien 
sentir bien 
percibir bien 
decir bien 
hacer bien 
vestir bien 

• Analicen el pel):samiento: ''Yo puedo ser honesto y cortés 
hasta que el otro me lo permita". 

• ¿Cuál sería la regla de oro para negociar con eficacia? 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• GOBIERNO DE CHil.í 
IIJNOIICON PARA L.._ 

INNOV"'OÓN AGRARIA 

DESARROLLO DE 
CAPACIDADES 

CONDUCTUALES 

RELATOR 
' EDUARDO TARIFEÑO 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

LA NEGOCIACION 
Un enfoque de mejoramiento de competitividad 

CONCEPTUALIZACIÓN DEL CONFLICTO 

• KENNETH BOULDfNG 
·situación de competencia en que las partes están conscientes de la incompatibilidad de 

futuras posiciones potenciales y en la que cada una de ellas desea ocupar una posición que es 
incompatible con los deseos de la otra• . 

• RUMMEL 
"El choque de poder que se manifiesta en la búsqueda de todas las cosas• 

Conflicto: definición genérica 
• Cualquier situación en que se dé diferencia de intereses unida a relación de 

interdependencia 

RAVEN Y KUGLANSKY 

confl ictos intra -personales 
conflictos ínter- personales 
conflicto 
desavenencia 

KENNETH BOULDING 

- conflictos simples 
- conflictos de grupo 
- conflid.os de representantes 

DOLLAR Y MILLER 

conflictos 
aceptación 1 aceplacioo 

conflictos 
aceptación 1 rechazo 

conflictos 
rechazo 1 rechazo 

Categorías del Conflicto 
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RUMMEL 

MORTON -
DEUTSCH 

TEORIA DE JUEGOS 

CICLO DE VIDA 
DEL 

CONFLICTO 

ESTRUCTURA DE CONFLICTO 
SITUACION DE CONFLICTO 
CONFLICTO MANIFIESTO 

CONFLICTO LATENTE 
INICIACION DEL CONFLICTO 

LA BUSQUEDA DEL EQUILIBRIO 
DEL PODER 

EL EQUILIBRIO DEL PODER 
RUPTURA DEL EQUILIBRIO 

-{ CONFLICTO MANIFIESTO ] 

---f CONFLICTO OCULTO J 

.. 

METO DOS 
DE 

SOLUCION 

PERDER/PERDER 

GANAR/PERDER 

PERDER/PERDER 

PUNTO MUERTO 

COMPROMISO 

- CONFLICTOS DE COMPETICION O SUMA CERO 

- CONFLICTOS TOTAL NO CERO O CONFLICTOS DE MOTIVOS VARIABLES 
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GOIIIEmO Dl CHILE 
f l iN;MCOI"i rMA LA 
INNOV~CION A(J(Af'A 

RESOLUCIÓN DE CONFI:.ICTOS Y MANEJOS DE CONFLICTOS 

• Aspectos Positivos y Negativos del Conflicto . 

'El cooflicto genera un proceso de prueba y enjuiciamiento de nosotros mismos, lo que a su 
vez provoca una crisis que desemboca en un cambio' 

'Junto con constituir un mecanismo revisor de nuestra conducta y moderador de nuestra 
soberbia, se transforma en motor de cambio y progreso' . 

• Función preventiva (Redes de protección) 

CLASIFICACION DE LOS METODOS DE RESOLUCION DE CONFLICTOS 

METODOS 
PROCEDIMENTALES 

METO DOS 
NO 

PROCEDIMENTALES 

FUERZA 
RECHAZO 

HETEROCOMPOSION 

NEGOCIACION 
ASESORAMIENTO 

EXPERTOS NEUTRALES 
MEDIACION 

MEDIACION 

1) "Proceso de manejo y/o solución de conflictos mediante el cual los participantes, junto con 
la asistencia de una persona o personas neutrales, aislan sistemáticamente los problemas 
en disputa con el objeto de encontrar opciones, considerar alternativas, y llegll' a un acuerdo 
mutuo que se ajuste a sus necesidades' (Jay Folberg) 

2) 'Procedimiento no adversarias en el que un tercero neutral, que no tiene poder sobre las 
partes, ayuda a estas a que en forma cooperativa encuentren e! punto de armonía en el 
conflicto'. (Giadys Stella Álvarez) 
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Característica Principal: 
LA NEUTRALIDAD 
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- 'El mediador es un intermediario, no es un juez que decide, ni un abogado que 
aconseja o patrocina a las partes, ni un terapeuta que las cura. Su única función 
es acercar a las partes, facilitar las vías de comunicación . 

- Pero lo hace en un ambiente adecuado, con un procedimiento de múltiples 
pasos, utilizando sus habilidades expresamente adquiridas a estos efectos, 
rompiendo el hielo entre Jos contendientes, sacándolos de sus rígidas 
posiciones, abriéndolos a soluciones creativas· (Giadys Stella Álvarez) 

- ' Lejanía que debe adoptar el mediador en relación al problema en si , pero no en 
cuanto a la interacción de las partes. La idea es que el mediador facilite el 
diálogo entre ellas, se esmere en que éste sea prolijo y no se quiebre, pero 
guéK"dando siempre que la decisión del conflicto quede entregado a ellas" 

• La mediación es un proceso que se basa en la propia responsabilidad de los 
participantes de lomar decisiones que inftuyan en sus vidas, constituye un 
método que confiere autoridad sobre si misma a cada 

Negociación: 
la diversidad de enfoques 

• El proceso negociador puede entenderse desde diversas perspectivas : estadística , 
anlropojógíca, psicológica ,sociológica , teoría de juegos , pojitológica , etc. 

• A todas ellas nos gustaría añadir el sentido común , que va a ser en el que 
fundamentalmente nos vamos a apoyar . 

El enfoque apropiado: 
Competencia v/s Colaboración 

Prevalece una 
orientación 
distributiva 

Competitiva 

Prevalece la búsqueda 
de beneficios para 

ambas partes 

Colaborativa 
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Se basan en un enfoque de la negociación entendida como proceso de gestión de las 
expectativas de las partes involucradas dirigido a la resolución de problemas y la generación de 
valor. 

1. Satisfacer necesidades mas que deseos 

• Frecuentemente es un error concentrarse en el problema declarado y no profundizar en 
las necesidades que lo soportan . 

• El proceso de identificar exactamente cuáles son las neoesidades de la otra parte 
mediante la práctica de la escucha activa y la formulación de preguntas adecuadas, a 
menudo da como resultado el descubrimiento de una solución creativa del conflicto . 

Satisfacer necesidades mas que deseos 

• Satisfacer necesidades mas que deseos es igualmente importante en situaciones 
competitivas como en situaciones colaborativas. 

• Sin embargo, cómo usamos este principio (por ej. En una situación colaborativa 
estamos dispuestos a compartir progresivamente nuestras necesidades que en una 
competitiva) y, sobre todo , por qué lo usamos es distinto en ambas circunstancias . 

• Cuando se adopta un enfoque competitivo, el objetivo de usar este principio es dar 
poco , obtener mucho y rechazar asunciones costosas . 

• Por el contrario ,cuando se adopta un enfoque colaborativo , el objetivo de usar este 
principio es obtener un acuerdo duradero y beneficioso para ambas partes . 

Medición del éxito de una negociación 

• ¿Es el resultado mejor que la alternativa mas favorable que tengo si no cierro el 
acuerdo? 

• ¿Se ha mejorado la relación? 
• ¿Es el resultado permanente y práctico? 
• ¿Se ha resuelto el problema? 
• ¿Se ha creado la base de futuros acuerdos? 
• ¿Hemos aprendido algo? 
• ¿Se basa el resultado en criterios objetivos? 
• ¿Satisface el resultado los intereses de terceras partes? 
• ¿Estamos ambas partes satisfechas? 

2. Conocer el alcance y la fuerza del poder de cada parte , y usarlo adecuadamente 

Una via para tener unas expectativas mas realistas procurará no evaluar la cantidad de poder 
que cada parte tiene, sino de cómo es éste en comparación al de la otra parte 
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Fuentes de Poder en una Negociación 

PODER PERSONAL 
Experiencia , conocimiento 
habilidad , comunicación, 

persuasión. 

PODER SITUACIONAL 
Ventajas inherentes a la 

situación y el momento en 
que se da la negociación 

PODER DE TIEMPO 
A favor o en contra . 

Varía según las culturas 
Manipulación 

PODER DE LA 
REPRESENTADA 
Imagen y posición 

competitiva de 
la oraanización 

PODER DE 
OBSTRUCCION 

Capacidad de bloquear o poner 
trabas a la otra parte, 
habilidad de causar 

Conocer el alcance y la fuerza del poder de cada parte y usarlo adecuadamente 

• El conocer el poder relativo y usarlo adecuadamente , es tan importante en 
situaciones competitivas como en situaciones colaborativas . 

• Sin embargo cómo usamos este principio , y por qué lo usamos , es distinto en 
ambas circunstancias 

• Cuando se adopta un enfoque competitivo , el objetivo de usar este principio es 
intentar emplear todos los recursos disponibles en contra de la otra parte . 

• Por el contrario cuando se adopta un enroque colabcrativo ,el adecuado uso de este 
principio facilita relarse mutuamente a generar de forma conjunta alternativas 
satisfactorias . 

3.Piantear el caso en forma ventajosa. 
• En la mayoría de las negociaciones existe una cierta ambigüedad acerca del 

problema sujeto a negociación . 
• Tan importante como plantear el punto de vista propio es replantear o reposicionar el 

punto de vista de la otra parte cuando ésta no ha tomado la iniciativa . 

Enmarcar el tema de una Negociación 
• No enmarcar el tema en el vacío 
• No asumir que existe una única realidad · 
• Ser claros 
• Relacionarlo con algo que la otra parte ya comprenda 
• Agudizar el lenguaje y usar metáforas 
• Ser consistente 
• Ser sutil 
• Adoptar una postura no es posicionarse 
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• Plantear bien nuestro caso es tan importante en situaciones competitivivas como 
colaborativas. 

• Sin embargo cómo usamos este principio y por qué lo usamos es distinto en ambas 
circunstancias. 

• Cuando se adopta un enfoque competitivo el objetivo es establecer un marco que 
nos facilite lograr satisfacer , por encima de todo, nuestros intereses. 

• Por el contrario, cuando se adopta un enfoque colaborativo , el objetivo de usar este 
principio es comunicar el punto de vista a la otra parte y establecer el tono adecuado 
y, en muchos casos, invitar a la otra parte a cooperar . 

4.Establecer aspiraciones altas 
pero razonables 

• En una negociación ,el objetivo , basado en un análisis de las necesidades y el 
poder de ambas partes , debería ser establecido tan alto como fuera posible dentro 
de lo razonable . 

• Los riesgos de hacer la oferta inicial se acrecientan cuando la incertidumbre es alta , 
al haber mas probabilidades de errar en la evolución de la posible toma de acuerdo . 

Establecer aspiraciones altas pero razonables 

• Ser razonabiemente ambicioso es tan importante en situaciones competitivas 
como en situaciones colaborativas . 

• Sin embargo , cómo usamos este principio, y por qué lo usamos, es distinto en 
ambas circunstancias . 

• Cuando se adopta un enfoque competitivo, el objeto de usar este principio es 
incrementar la posibilidad de obtener más . 

• Cuando se adopta un enfoque colaborativo, el objetivo de usar este principio es 
proporcionar un margen razonable para retar y satisfacer mediante alguna 
concesión a la otra parte . 

S. Desarrollar opciones y 
una estrategia de concesiones . 

Hacer concesiones condicionales y explorar soluciones alternativas, da a la otra parte un índice 
del nivel de rigidez o flexibilidad que se tiene respecto a los temas sujetos a negociación . 

Estrategia de concesiones en una Negociación 

• Preparar una lista de todas las opciones concebibles. 
• Pensar en alternativas que no supongan necesariamente hacer alguna 

concesión. 
• Explorar las alternativas en términos de su valor para ambas partes . 
• Tener en cuenta la pauta de concesiones . 
• No perder la pista de las concesiones efectuadas . 
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• Las concesiones han de hacerse sólo si la otra parte se las ha ganado. 
• Considerar usar tácticas del tipo' ¿Qué pasaría si?' 
• Hacer concesiones del tipo' Esto por este otro" 
• No ceder mas de lo que se considere necesario conforme el plazo 1 imite se 

aproxima. 

Desarrollar opciones y una estrategia de concesiones 

• Un adecuado desarrollo de opciones y concesiones es tan importante en 
situaciones competitivas como en situaciones colaborativas. 
• Sin embargo , cómo usamos este principio , y por qué lo usamos , no es igual en 
ambas . 
• Cuando se adopta un enfoque competitivo ,el objeto de usar este principio es 
renunciar a tan poco como sea posible . 
• Cuando se adopta un enfoque colaborativo , el objetivo de usar este principio es 
incrementar la satisfacción de la otra mediante una gestión adecuada de las opciones , lo 
oual conlleva , en muchas ocasiones , crear una propuesla global que comprenda un 
paquete de medidas que satisfacen distintos niveles de necesidades . 

6.Compartir información 

Compartir información genera confianza y redice la incertidumbre . Con lo que la disposición a 
cooperar se ve favorecida . 
Conforme avanza la negociación se puede conseguir mas información haciendo preguntas 
,escuchando y haciendo ver a la otra parte que han sido escuchados . 

• 
Administrar la información hábilmente 

• Ser hábiles en la gestión de la información propia y ajena es tan importante en 
situaciones competitivas como en situaciones colaborativas. 

• Sin embargo , cómo usamos este principio , y por qué lo usamos, es distinto en 
ambas circunstancias. 

o Cuando se adopta un enfoque competitivo ,el objeto de usar este principio es 
persuadir a la otra parte y contrarrestar los argumentos que la otra parte puede usar. 

• Cuando se adopta un enfoque colaborativo , el objetivo de usar este principio es 
desarrollar confianza y una solución que implique una ganancia mutua . 

7.Gestionar eficazmente la relación interpersonal 

o No tener en cuenta la sensibilidad del otro individuo como persona sujeta a 
reacciones humanas ,puede causar problemas en la negociación . 

• Para negociar de forma efectiva es esencial que la relación sea vista como algo 
separado del tema sujeto a consideración . 

• La existencia de una buena relación interpersonal suele hacer mas fácil que ambas 
partes obtengan buenos resultados , de lo que se deduce que unos buenos 
resultados en temas sustanciales tienden incluso a mejorar en una buena relación . 
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• Una eficaz gestión de la relación con la otra parte es tan importante en 
situaciones competitivas como en situaciones colaborativas . 

• Sin embargo, cómo usamos este principio , y por qué lo usamos , no es igual en 
ambas. 

• Cuando se adopta un enfoque oompetitivo, el objeto de usar este principio es 
persuadir de forma efectiva y enfrentarse a la otra parte. 

• Cuando se adopta un enfoque oolaborativo, el objetivo de usar este principio es 
generar un nivel de confianza y de comunicación que permita una creación de 
valor y resolución del problema eficaz . 
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Describir los contenidos generales de la Legislación Laboral y Tributaria que tenga incidencia en las 
actividades asocialivas de las instancias productivas campesinas . 

Contenidos Temáticos 

1.· Legislación Laboral 
1.a.-Ambito de aplicación de la Legislación Laboral 

- Contrato Individual del Trabajo 
· Derecho Colectivo del Trabajo 

1.b.-Organización Sindical 
- Libertad Sincical 

- Autonomía Sindical 

2.. - Legislación Tríbutaria 
2.a.-Fonnas Juricicas instancias productivas 

- Empresa lndvidual 
- Empresa Colectiva 

2.b.·Tipos de lrJllUeslos 
- Impuesto a la Renta 
- Impuesto al Valor Agregado 
- Impuesto T erritoóal 

Método de Enseñanza 

Clases E.xpositi'v'as de los contenidos del Módulo conjuntamente con el desarrollo de casos prácti:os . 

Sistema de Evaluación 

Evaluación final meciante Prueba Escrita con evaluación de nota de 1 a 7 . 

Aprendizajes Esperados 

Conocer los aspectos generales de la Legislación Laboral y Tributaria con el objeto que los capacitados tengan 
presentes al momento de tomar decisiones de formalizar actividades productivas . 

PROFESOR: FERNANDO SERÓN LEIVA 

Ala!Mda 8. O'Hiooins 1611 S..Wl'lgO, 01ile 
T eléfcnoo (56-2) 696 76 09 • 697 2() 97 OOQllo 216 • 230 

Emait apy¡ne@pegaso.usach.cl 
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1.- LEGISLACION LABORAL 

A) AMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN LABORAL 

La empresa es el conjunto del trabajo intelectual y material destinados a producir bienes y 
servicios, por lo cual, las personas que desempeñan este esfuerzo colectivo son parte 
importante de los recursos que esta posee . 

Asi, los trabajadores constituyen uno de los pilares fundamentales de toda empresa, y, por 
lo tanto, al empresario como tal le corresponde velar por el bienestar de todas las 
personas que desempeñan funciones al interior de la misma. 

El Estado regula y fiscaliza el cumplimiento de las normas que intervienen en los procesos 
productivo-empresariales, fijando las reglas básicas del vínculo laboral entre trabajador y 
empleador (en el Código del Trabajo) y velando por su cumplimiento a través del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Tribunales del Trabajo, Dirección del Trabajo; 
instituciones creadas para establecer las mejores relaciones entre las partes, trabajadores 
y empresarios . 

-CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

Concepto Contrato de Traba jo 

La ley define el contrato de trabajo como la obligación recíproca entre trabajador y 
empleador, donde el uno se compromete a desempeñar la labor requerida bajo 
dependencia y subordinación del empleador y el otro se compromete a pagar una 
remuneración pactada mínima por los servicios prestados, con horario establecido 
legalmente o en forma convencional, y determinando condiciones especiales, tales como 
pago de gratificaciones, bonos de locomoción, comisiones, etc . 

Capacidad para contratar 

El empleador cuenta con capacidad para contratar regido por el derecho común 

El trabajador, tiene capacidad para trabajar libremente las personas mayores de 18 años . 
Los menores de 18 años y mayores de 16 años también pueden hacerlo, peor con la 
autorización de las personas a cuyo cargo se encuentren. Los menores de 16 años y 
mayores de 15 años, pueden hacerlo con la autorización antes señalada y sólo para 
trabajos livianos y que no les impida asistir a sus deberes escolares . 

Indicaciones Generales del Contrato: 

-Lugar y fecha del contrato . 

-Individualización de las partes. Individualización del trabajador y empleador . 

- Establecimiento del tipo de tarea asignada al trabajador . 

- Especificación de la Jornada de Trabajo . 

- Especificación del sueldo y forma de trabajo . 
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- Beneficios por parte del empleador hacia el trabajador. 

- Fecha de duración del contrato. 

- Fecha de ingreso de trabajador a la empresa. 

- Firmas respectivas. 

Jornada de Trabajo 

Se refiere a las horas diarias que efectivamente el trabajador debe prestar sus servicios 
de acuerdo al contrato de trabajo. 

Tipos de Jornadas de Trabajo 

a) Jornada Ordinaria 

Puede tener una duración máxima de 45 horas, excluidos de este máximo los que ocupen 
puestos dé vigilancia, los que desarrollen labores discontinuas e intermitentes, aquellas 
personas que trabajen en hoteles, restaurantes, clubes, los cuales no pueden permanecer 
en sus puestos de trabajo más de 12 horas diarias. 

La jornada ordinaria no podrá distribuirse en más de 6 ni en menos de 5 días. 

b) Jornada Extraordinaria 

Es aquella que excede del máximo legal o de la pactada en el contrato. Diariamente se 
pueden pactar hasta dos (2) hrs. Máximo, las que se pagarán con recargo mínimo del 
50% sobre el sueldo convenido. 

Para que el empleador lleve un control de asistencia y pueda determinar las horas 
efectivas del trabajo realizado por sus empleados, debe llevar un libro de asistencia del 
personal o un reloj control. 

Descansos 

a) Descanso dentro de la jornada 

Debe dividirse en dos partes como mínimo, dejando entre ellas media hora de colación. 
Esto se obvia en aquellas faenas de proceso continuo. 

b) Descanso Semanal 

Los días domingo y festivos serán de descanso, salvo respecto de las actividades 
autorizadas por la ley para trabajar esos días. 

El descanso comenzará desde las 21 horas del día anterior hasta las 6 horas del día 
siguiente. 

En caso de trabajar este día, generará pago extraordinario, aunque no sobrepase con ello 
el máximo legal convencional. 

e) Pre y Post Natal 

Seis semanas antes y doce semanas después del parto, si la madre falleciera en el parto 
o después el permiso pasa al padre. 
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Durante el período de lactancia, la mujer tiene derecho a una hora diaria para amamantar 
a su hijo, más el período de tiempo comprendido en el trayecto (ida y vuelta) al lugar en 
donde se encuentre el lactante. ' 

Remuneraciones 

Corresponde a las contraprestaciones en dinero y las adicionales avaluables en dinero 
que debe percibir el trabajador por parte del empleador a consecuencia del contrato de 
trabajo . 

No constituyen remuneraciones las asignaciones de movilización, las perdidas de caja, 
desgaste de herramientas, asignaciones de colación, los viáticos, las prestaciones 
familiares legales y en general las devoluciones de gastos en que se incurra por causa del 
trabajo . 

Para el caso de mujeres trabajadoras, la empresa tiene la obligación de ofrecer "servicios 
de sala cuna", cuando el número de éstas sea igual o superior a 20 personas . 

Tiene importancia el concepto de remuneración por factores tributarios, previsionales, de 
indemnización por años de servicio, entre otras . 

Tipos de Remuneraciones 

a) El sueldo: pago fijo, efectuado por períodos iguales determinados, que el trabajador 
recibe por la prestación de sus servicios . 

b) Sobresueldo, que consiste en la remuneración de horas extraordinarias de trabajo . 

e) Comisión: se refiere al porcentaje sobre el precio de las ventas, o sobre el monto de 
otro tipo de operaciones que el empleador efectúa con la colaboración del trabajador . 

d) Participación: proporción de las utilidades de un negocio determinado o de una 
empresa, de una o más secciones o sucursales de la misma . 

e) Gratificación: corresponde a la parte de las utilidades con que el empleador beneficia el 
sueldo del trabajador . 

Previsión 

Los trabajadores en su totalidad tienen el derecho y poder de participar en algún sistema 
provisional. 

Las leyes actualmente definen un sistema de régimen provisional basado en el aporte 
periódico e individual del trabajador a lo largo de toda su vida laboral. Este es 
administrado por organismos privados denominados Administradores de Fondos de 
Pensiones . 

Existen dos tipos de cotizantes: los dependientes y los independientes. Los primeros 
están sujetos al contrato de trabajo, cuyos requisitos principales son la dependencia y 
subordinación, jornada de trabajo y pago de remuneraciones . 

Los independientes no cumplen tales requisitos y la remuneración será la que estime 
co~nilente . 
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Feriados Legales 

Derecho que tiene el trabajador a un descanso remunerado tras cumplir un año de labor. 

a) Feriado Básico. Corresponde a 15 días hábiles que se conceden de preferencia en 
primavera o verano, para estos efectos el sábado se considera inhábil. 

b) Feriado proporcional. Consiste en que el trabajador con diez años de trabajo para uno o 
más empleadores, continuos o no, tiene derecho a un día adicional de feriado por cada 
tres años nuevos trabajados. 

e) En caso de los trabajadores con remuneración variable se mantiene el mínimo de 15 
días hábiles de feriado legal, calculándose el pago por éstas en base al promedio de las 
remuneraciones de los tres últimos meses. 

Término del Contrato de Trabajo 

El término de contrato puede ser causado por: 

1.- Mutuo acuerdo de las partes 

2.- Renuncia del trabajador 

3.- Muerte del trabajador 

4.- Vencimiento del plazo estipulado en el contrato de trabajo. La duración del contrato a 
plazo fijo no podrá exceder de un año. 

5.- Conclusión del trabajo o servicio que dio origen al contrato. 

6.- Caso fortuito o fuerza mayor 

7.- Según necesidades de la empresa. 

- DERECHO A LA SINDICACIÓN 

Se manifiesta en la posibilidad de constituir sindicatos, el cual presenta los siguientes 
aspectos relevantes: 

a) es una organización colectiva laboral basada en principios de solidaridad y de justicia, 

b) que nace dentro del nuevo sistema de producción industrial 

e) con el objeto de defender los intereses colectivos que conforman las agrupaciones de 
trabajadores, 

d) por medio de acuerdos y acciones comunes · 

e) que tienen el propósito de promover el desarrollo individual, familiar y colectivo de ellos 
con la parte empresarial, sus organizaciones y el Estado mismo. 
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B) ORGANIZACION SINDICAL 

-LIBERTAD SINDICAL 

Se manifiesta la libertad sindical en la posibilidad de constituir sindicados por parte de los 
trabajadores, sin requerir autorización previa de un ente privado o estatal. 

Concepto de Sindicato 

Es una asociación formada, sea entre operarios y empleados o entre trabajadores 
independientes o intelectuales, o entre operarios y empleados que ejerzan una misma 
profesión o profesiones conexas, en orden a estudiar o defender sus intereses 
profesionales . 

Objetivos de las Organizaciones Sindicales 

El Sindicato persigue defender los derechos de los asociados, buscar el mejoramiento de 
las condiciones de vida y de trabajo y la ayuda mutua. También se considera incrementar 
su poder de negociación y bastante importante es "canalizar inquietudes y necesidades de 
integración respecto de la empresa y de un trabajo", en su caso, el dependiente espera de 
la empresa los máximos aportes a su desarrollo profesional y personal. 

Normas sobre afiliación sindical 

La Ley reconoce a los trabajadores del sector privado y de las empresas del Estado, 
cualquiera sea su naturaleza jurídica, el derecho de constituir, sin autorización previa, las 
organizaciones sindicales que estimen convenientes, con la sola condición de sujetarse a 
la Ley y los Estatutos de las mismas . 

Capacidad para asociarse 

Todos los trabajadores,. señalados anteriormente, que cumplan los requisitos que 
establecen la ley y los respectivos estatutos. Esta asociación es personal y no puede 
transferirse ni delegarse . 

Características de la afiliación 

1. Es personal, intransferible e indelegable . 
2. Es voluntaria. 
3. Es unitaria; no puede pertenecerse a más de un sindicato en función de un mismo 
empleo. 
4. Es libre. No puede condicionarse su filiación ni desafiliación . 
5. No diferenciada. No se distingue entre empleados y obreros . 

Clases de Sindicatos 

1. Sindicato de empresa. Que agrupa a trabajadores de una misma empresa. 
2. Sindicato interempresa, que agrupa a trabajadores de a lo menos dos empleadores 
distintos 
3.- Sindicato de trabajadores independientes, que agrupa a los trabajadores que no 
dependen de empleador alguno. 
4.- Sindicato de trabajadores eventuales o transitorios, que agrupa a trabajadores que 
realizan labores bajo dependencia en periodos cíclicos o intermitentes . 
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Número de trabajadores para constituir sindicatos 

- Se requiere el concurso mínimo de 25 trabajadores que representen, a lo menos, el 10% 
del total de los que prestan servicios en ella, en empresas con más de 50 trabajadores. 

- Si la empresa tuviere más de un establecimiento, podrán también constituir sindicato los 
trabajadores de cada uno de ellos, con un mínimo de 25, que representen a lo menos el 
30% de los trabajadores de dicho establecimiento. 

- No obstante, cualquiera sea el porcentaje que representen, podrán constituir sindicato 
250 o más trabajadores de una misma empresa. 

- Con todo, en las empresas en que laboren 50 o menos trabajadores podrán constituir 
sindicato, 8 de ellos. 

- Para constituir un sindicato interempresa, de eventuales sindicatos de trabajadores 
independientes y transttorios se requieren 25 trabajadores como mínimo. 

- AUTONOMIA SINDICAL 

En lo que respecta a la autonomía sindical, esta se refiere a la autonomía que tiene la 
organización sindical, en relación a su propia forma de manifestarse y organizarse 
internamente, para que en su calidad de entidad autónoma, pueda interactuar legal y 
formalmente respecto de los demás actores sociales que participan del mundo del trabajo. 

Esta autonomía se manifiesta: 

Constitución de Sindicatos 

Se efectuará en una asamblea con el problema requerido ante un Ministro de Fe, donde 
en votación secreta se aprobarán sus estatutos y se elegirá a su Directorio. 

La personalidad jurídica se adquiere por el mero depósito del acta original de constitución 
y 2 copias certificadas por el Ministro de Fe de sus estatutos en la Inspección del Trabajo, 
dentro de 15 días de realizada la asamblea constitutiva. 

La Inspección del Trabajo puede formular reparos a la constitución o a los estatutos de los 
sindicatos dentro de 90 días contados desde el depósito. El sindicato debe subsanar los 
defectos y modificar los estatutos dentro de 60 días. o reclamar ante el Juzgado del 
Trabajo. Si no lo hace, o no reclama o es rechazado el reclamo, caduca la personalidad 
jurídica. 

El directorio sindical comunicará por escrito a la administración de la empresa, la 
celebración de la asamblea constitutiva y la nómina del directorio, el día hábil laboral 
siguiente al de su celebración. Esta misma comunicación deberá hacerse cada vez qye 
cambie el directorio. · 

Estatutos Sindicales 

Los estatutos sindicales deberán contemplar, especialmente, los requisitos de afiliación, el 
nombre y domicilio del sindicato. los derechos de los asociados y el área de producción o 
de servicios a que se adscribe. El nombre deberá hacer referencia a la clase de que se 
trate, más una denominación que los identifique, la que no puede sugerir el carácter de 
único o exclusivo. 
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Directorio Sindical 

Los sindicatos serán dirigidos por un directorio de 3 personas, si tuvieren de 25 a 249 
afiliados; de 5 personas, si los afiliados fueren de 250 a 999, y de 7 personas cuando 
cuenten de mil a 2999 y por nueve directores si reúnen 3000 o más afiliados. Los 
sindicatos que tengan menos de 25 trabajadores, serán dirigidos sólo por uno de sus 
miembros . 

La alteración en el número de los afiliados, no hará aumentar o disminuir el número de 
directores en ejercicio, hasta la siguiente relación . 

Para ser Director, se requiere a los menos: 

1. Ser mayor de 18 años; 

2. No haber sido condenado, no hallarse procesado por crimen o simple delito relativo a la 
administración de un patrimonio sindical: (pena aflictiva). Esta inhabilidad lo afectará sólo 
por el tiempo requerido para prescribir la pena.; 

3. Saber leer y escribir 

4. Tener la antigüedad como socio del sindicato, que señalen los estatutos, la que no 
podrá ser inferior a 6 meses, salvo que el sindicato tuviere una existencia menor. 
El mandato de los directores sindicales dura dos años, pudiendo ser reelegidos. El 
directorio sindical representa judicial y extrajudicialmente al sindicato . 

Fuero Sindical 

Los directores sindicales gozan de fuero desde la fecha de su elección y hasta 6 meses 
después de haber cesado en el cargo. Asimismo, se aplica a los delegados sindicales de 
los sindicatos interempresa o de trabajadores. 

Facilidades y permisos sindicales que debe prestar el empleador 

El empleador deberá prestar las facilidades necesarias para practicar la elección del 
directorio y demás votaciones secretas que exija la ley, sin que lo anterior implique la 
paralización de la empresa, establecimiento o faena . 

. Financiamiento de las organizaciones sindicales 

El patrimonio sindical estará compuesto por las cuotas o aportes ordinarios o 
extraordinarios que la asamblea imponga a sus asociados, con arreglo a los estatutos, por 
las donaciones entre vivos o las asignaciones por causa de muerte que se le hicieran, por 
el producto de sus bienes, o de la venta de sus activos, y por las multas cobradas a los 
asociados en conformidad a los estatutos . 

Corresponde al Directorio la administración de los bienes que formen este patrimonio . 
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2.- LEGISLACION TRIBUTARIA 

A) FORMAS JURÍDICAS DE INSTANCIAS PRODUCTIVAS CAMPESINAS 

- EMPRESA INDIVIDUAL 

Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (E.I.R.P.) 

La Ley W 19.857, publicada en el Diario Oficial el 11 de febrero del 2003, autoriza el 
establecimiento de las empresas individuales de responsabilidad limitada (E.!. R. L.) 

Las empresas individuales de respcnsabilidad limitada (E.I.R.L.), son personas jurídicas, 
con patrimonio propio, distinto al del titular, siempre de carácter comercial y están 
sometidas a las normas del Código de Comercio cualquiera que sea su objeto; 
pudiendo realizar toda clase de operaciones civiles y comerciales. 

Toda persona natural se encuentra autorizada para el establecimiento de empresas 
individuales de responsabilidad limitada. De esta manera cabe destacar en primer lugar que 
sólo las personas naturales, y no las jurídicas, pueden constituir tales empresas. 

Esta normativa constituye una verdadera novedad, ya que no existía en nuestro sistema 
jurídico un mecanismo que permitiera al empresario individual separar el patrimonio que 
destina al negocio, de aquellos bienes de su propiedad y que destina a otros objetivos. El 
objetivo de esta norma, como se ha informado, es incentivar el desarrollo de nuevas 
iniciativas empresariales de pequeños empresarios además de la formalización de las 
actividades por parte de personas que aún no lo han hecho. 

Aspectos más relevantes de la Ley: 

1.- Se autoriza a las personas naturales para constituir empresas individuales con 
responsabilidad limitada. 

2.- Estas empresas deberán constituirse por escritura pública, cuyo extracto se inscribe 
en el registro de comercio y se publica en el Diario Oficial, (formalidades idénticas a las 
que la ley contempla para las sociedades de responsabilidad limitada y anónimas). 

3.- La escritura de constitución debe individualizar a su propietario e indicar el nombre de 
la empresa, su capital inicial, la actividad económica o giro, su domicilio y la duración, 
pudiendo ser indefinida. 

4.- Cumplidas las formalidades de constitución, nace a la vida jurídica y comercial, una 
nueva persona jurídica, siempre comercial, cuyo objeto puede contemplar actividades 
civiles o comerciales de cualquier especie, salvo las reservadas exclusivamente a las 
sociedades anónimas. 

5.- El propietario de la empresa individual responde con su patrimonio, sólo de los 
aportes efectuados a la empresa. La empresa, por su parte, responde por las 
obligaciones generadas en el ejercicio de su actividad, con todos sus bienes. 

6.- El nombre de la empresa deberá llevar el nombre de su propietario o un nombre de 
fantasía, una referencia a su objeto o giro mas la abreviatura "E.I.R.L.". 
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7.- Debe darse formalidad y publicidad especial a los contratos que celebre la empresa 
individual con su propietario, cuando éste actúa dentro de su patrimonio personal. 

8.- La administración de la empresa corresponde a su propietario, sin embargo este 
puede dar poderes generales o especiales para ello, a un gerente o mandatarios . 

9.- Las utilidades retiradas por el empresario, pertenecen a éste y no al patrimonio de la 
empresa . 

10.- Se establecen las causales de término de la empresa, entre las cuales destacan la 
voluntad del empresario, la llegada del plazo o la muerte del titular . 

11 . - A su vez, se establecen los mecanismos para que, en caso de fallecimiento del 
titular, sus herederos puedan continuar con la empresa . 

12.- Se establece la posibilidad que una empresa individual se transforme en sociedad o 
que, una sociedad pueda transformarse en empresa individual, cuando su capital se 
reúne en manos de una sola persona . 

13.- Todo el régimen jurídico aplicable a la empresa, incluso en materia tributaria y de 
saneamiento de la nulidad por vicios en que pudo haberse incurrido en su constitución o 
reforma, es el estatuto jurídico de las sociedades de responsabilidad limitada . 

- EMPRESA COLECTIVA 

Para formalizar una EMPRESA COLECTIVA es necesario que el grupo objetivo que 
desarrolla actividades productivas elija algún tipo de forma contemplada en el ordenamiento 
jurídico de nuestro país . 

En Chile existen varias alternativas de formalización legal para las experiencias 
empresariales y sus actividades, las cuales se aplican a diversas situaciones . 

Es decir, cada una obedece a necesidades distintas y, en consecuencia, ofrece soluciones 
diversas . 

Analizaremos a continuación los distintos tipos de formas legales que encontramos en 
nuestro ordenamiento jurídico para organizar o formalizar legalmente las experiencias 
empresariales . 

En el derecho de sociedades se emplean diferentes criterios para agrupar los diversos tipos 
de sociedades, tomando en cuenta el aspecto económico, las finalidades que se 
expresan al constituirlas, el aspecto económico-jurídico y lo que es esencialmente 
jurídico . 

CLASIFICACIÓN DE LAS SOCIEDADES SEGÚN ASPECTOS FORMALES 

Sociedad Colectiva . 
Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
Sociedad en Comandita . 
Sociedad Anónima Cerrada . 

Para el desarrollo de las sociedades de RESPONSABILIDAD LIMITADA Y SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA señaladas anteriormente, tendremos en cuenta las siguientes 
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características formales: Concepto, Administración, Responsabilidad, Razón Social, 
Cesibilidad de Derechos, Procedimiento y requisitos de constitución. 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CONCEPTO: Es aquella en que todos los socios administran por sí o por mandatarios 
elegidos de común acuerdo y en que la responsabilidad de los socios está limitada la monto 
de sus aportes o a la suma que a más de éstos se determina en los pactos sociales. 

Características: 
- Existencia de un capital determinado como garantía para los acreedores. 
- Reducida cantidad de socios (la ley permite 50 como máximo). 
- El capital está representado por partes o cuotas sociales que no son negociables y cuya 
transferencia se somete a restricciones. 

ADMINISTRACION: Corresponde a todos los socios o a los mandatarios que éstos 
designen. 
En principio, por ser una sociedad de personas, la administración corresponde de pleno 
derecho a todos los socios. Sin embargo, los socios pueden entregar la administración a uno 
o más socios o bien a un tercero, en un acto posterior. 

Esto significa, que la sociedad puede ser administrada de dos maneras: 

1) ADMINISTRACION POR TODOS LOS SOCIOS 

Esta corresponde a los socios cuando lo han estipulado expresamente en los estatutos de la 
sociedad o cuando no se ha dicho nada de su funcionamiento en los estatutos. 

En esta situación cada socio ha recibido de los otros el poder necesario o un mandato 
recíproco para que cada uno obligue a la sociedad, es decir cada socio puede por su cuenta 
administrar los negocios sociales y celebrar todos los actos y contratos tendientes al 
cumplimiento del objeto social, y representar a la sociedad. 

Esta forma de administración en la práctica pueden producir conflictos y por ello existe el 
derecho de "oposición" que puede ejercerse por cualquiera de los socios respecto de los 
actos proyectados por otro, mientras esté pendiente su ejecución o no hayan producido 
efectos legales. Sin embargo, la posibilidad de oponerse puede entrabar las negociaciones 
de la sociedad. 

2)ADMINISTRACION DELEGADA 

En este caso delegan su administración a socios determinados o a terceros extraños, 
mediante la figura jurídica del Mandato. 

El hecho de designar uno o más administradores, socios o terceros, en el pacto social o en 
un acto posterior, los otros socios quedan inhibidos de la facultad de administrar. 

Respecto a la administración, esta forma delegada deberían utilizar las mié:roempresas, 
cuando el número de sus socios provoque dificultades prácticas para obtener un mejor 
funcionamiento de sus actividades. 

Poderes de Administración; cualquiera sea la forma o instrumento en que se designa a los 
administradores, estos tendrán las facultades que en los respectivos instrumentos se les 
otorguen. 
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Responsabilidad de los Administradores; Los administradores de las sociedades con 
personalidad jurídica responden por "culpa leve". Esto significa la falta de aquella diligencia y 
cuidado que los hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios. En la práctica 
significa que los administradores deben indemnizar a la sociedad los perjuicios que le 
causen . 

RESPONSABILIDAD: Los socios responden solo hasta el límite de sus aportes, la cual debe 
contenerse expresamente en la escritura pública . 

RAZON SOCIAL: Puede contener el nombre de uno o más de los socios o una referencia al 
objeto de la sociedad. En todo caso debe terminar con la palabra "Limitada", sin la cual 
todos los socios serán solidariamente responsables de las obligaciones sociales . 

CESIBILIDAD DE DERECHOS: Los derechos no se ceden . 

Por ser una sociedad de personas, cada socio recibe como contrapartida de su aporte una 
parte de interés, una cuota social. Como esta sociedad se constituye en base a la confianza 
que se inspiran los socios, la cesión de derechos está en principio prohibida . 
Para que sea posible ceder sus derechos o cuotas sociales en la sociedad, será necesario 
efectuar una modificación del contrato social por unanimidad de todos los socios . 

PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS DE CONSTITUCION Y MODIFICACION: 

Se trata de un contrato solemne que está sujeto a las siguientes formalidades: 

1.- Escritura pública . 
2.- Inscripción en extracto de la escritura en el Registro de Comercio. 
3.- Publicación del extracto en el Diario Oficial. 

1.- ESCRITURA PUBLICA 

La escritura pública que contiene el contrato de sociedad se llama " estatuto social ", el cual 
debe contener las siguientes menciones : 

1° Los nombres apellidos v domicilio de los socios. 
Este requisito permite individualizar a las personas que forman parte de la sociedad . 

2° La razón o firma social. 
Es la manera de distinguir a la sociedad de los socios y de otras sociedades . 

3° Los socios encargados de la administración v del uso de la razón social. 
Si en el contrato no se designa la persona del administrador, se entiende que los socios se 
confieren recíprocamente la facultad de administrar . 

4° El capital que introduce cada una de los socios . 
Este puede consistir en dinero, en créditos, en cualquier clase de bienes y valor que se 
asigne a los aportes que consistan en muebles o inmuebles. . 
Es importante indicar el capital de la sociedad constituido por los aportes, porque en caso 
que no se indique la forma de repartir las utilidades o pérdidas, éstas se dividen en 
proporción a los aportes . 

5° Las negociaciones sobre las cuales verse el giro de la sociedad. 
Se refiere al objeto a que se dedica la sociedad . 

6° La parte de los beneficios o pérdidas que se asignen a cada socio . 
Si nada se dice los socios se las dividen en proporción a sus 
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aportes. 

7" La época en que la sociedad debe comenzar y disolverse. 
Si no se indica esta mención la sociedad empieza desde la fecha del contrato y termina, 
considerando, primero, el objeto de la sociedad y ; segundo, la duración la determina la vida 
de los socios. 

8° La cantidad que puede tomar anualmente cada socio cara sus gastos personales. 
De no indicarlo, generalmente se hace bajo la forma de participación de futuras utilidades. 

9" La forma en que debe verificarse la liquidación y división del haber social. 
Si no se señala en la escritura el liquidador será nombrado por los socios y en caso de 
desacuerdo por el juez. 
1 0° La cláusula de arbitraje. 
Es decir, si las dificultades que ocurran entre los socios durante la sociedad deberán o no ser 
sometidas a resolución de árbitros. 

11° El domicilio de la sociedad. 
El domicilio es una consecuencia del hecho de que la sociedad sea una persona jurídica 
distinta de los socios. También es importante para determinar la competencia de los 
Tribunales de Justicia y el Registro de Comercio en el cual deben inscribirse la escritura 
social. 

12° Los demás pactos que acordaren los socios. 
Estos pueden ser, por ejemplo, la época de los balances, los efectos del fallecimiento de uno 
de los socios. 

Esta escritura debe contener en especial la siguiente mención, "La declaración de que la 
responsabilidad personal de los socios queda limitada a sus aportes o a la suma que a 
más de éstos se indique". 

2.- INSCRIPCION EN EXTRACTO DE LA ESCRITURA EN EL REGISTRO DE COMERCIO. 

Este extracto debe contener los nombres, apellidos y domicilio de los socios; la razón social; 
los socios encargados de la administración y el uso de la razón social; el capital que 
introduce cada uno de los socios; las negociaciones sobre que debe versar el giro de la 
sociedad; la época en que la sociedad comienza y termina y, finalmente, la limitación de la 
responsabilidad ya que la inscripción y publicación del extracto es el medio de informar a los 
terceros sobre esta imporlante particularidad de la sociedad. 

3.- PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL. 

El mismo extracto autorizado por el notario ante el cual se extendió la escritura social con las 
menciones indicadas debe publicarse por una sola vez en el Diario Oficial, dentro de los 60 
días contados de la fecha de la escritura. 

• Causales de Disolución de la Sociedad Colectiva Comercial. 

Esta puede disolverse por causales establecidas en la ley, en los estatutos sociales, por la 
voluntad común de los socios o por una decisión de los tribunales de justicia. 
A continuación enunciaremos las causales más relevantes: 

1 o Común acuerdo de los socios, adoptado por la unanimidad de los mismos. 

2° Expiración del plazo de vigencia de la sociedad o por el evento de la condición que se ha 
prefijado para que tengan fin. 
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3° Finalización del negocio para el cual ella fue contraída. Se aplica solo en el caso en que 
se han constituido uno o más negocios determinados . 

4° La insolvencia de la sociedad. 
La insolvencia es la incapacidad de pagar, de hacer frente a los compromisos sociales; se 
trata, de una situación de hecho, en cuanto requiere de una resolución judicial que la declare . 

5° Extinción o pérdida de Jos bienes que integran el patrimonio social y que hacen posible el 
cumplimiento de Jos objetivos propuestos . 

6° La falta de cumplimiento de Jos aportes de los socios. 
7° La muerte de cualquiera de Jos socios a menos que se haya pactado que la sociedad 
continuará con los socios sobrevivientes o con los herederos del socio fallecido . 

8° La incapacidad sobreviniente o insolvencia de alguno de los socios, a menos que se 
hubiere pactado que la sociedad sobrevivirá solo con los socios capaces o con el 
representante legal del socio incapaz. 
9° La renuncia de un socio . 
Ella opera en dos casos: 
1) Cuando el contrato de sociedad no es a plazo fijo . 
2) Cuando se ha estipulado en los estatutos que se autoriza al socio para renunciar. 

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

A partir de la vigencia de la Ley 18.046 sobre Sociedad Anónima, esta forma de organización 
legal se utiliza para realizar cualquier tipo de actividad, debido a que su constitución no 
presenta mayores dificultades . 

CONCEPTO: Es una persona jurídica formada por la reunión de un fondo común, 
suministrado por accionistas responsables sólo por sus respectivos aportes y administrada 
por un directorio integrado por miembros esencialmente revocables. 

La sociedad anónima es siempre comercial, aún cuando se forme para la realización de 
negocios de carácter civil. 

Puede tener uno o más objetos específicos, es decir, se puede organizar para la realización 
de diversas actividades . 

Clases de Sociedades Anónimas; 

Estas pueden ser: S.A.Abiertas y Cerradas 

S.A. Abiertas: son aquéllas que hacen oferta pública de sus acciones, que tienen 500 o más 
accionistas o aquéllas en que a Jo menos un 10% de su capital suscr~o pertenece a un 
mínimo de 100 accionistas. Estas Sociedades se someten a la fiscalización de la 
Superintendencia de Valores y Seguros . 

Resulta bastante difícil que las experiencias Asociativas Microempresariales puedan 
constituir·o participar en S.A. Abiertas, cumpliendo dichas exigencias . 

Es por ello que entraremos a describir con mayor profundidad a las S.A. Cerradas . 

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA : son aquéllas que no reúnen ninguno de Jos requisitos 
señalados para las S.A. Abiertas . 
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ADMINISTRACION: Respecto de este tipo de Sociedades más que 
Administración propiamente tal, es necesario plantearlo desde el punto 
FUNCIONAMIENTO. 

referirse a la 
de vista de su 

La Sociedad Anónima está compuesta de tres categorías de órganos para su 
funcionamiento: 

1.- Los órganos de administración o de gestión. 
2.- Los órganos deliberantes o asambleas generales de accionistas. 
3.- Los órganos de control. 

1.- LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION O DEGESTION. 

Esta corresponde a un DIRECTORIO constituido por miembros revocables nombrados por la 
Asamblea General de Accionistas. 

El DIRECTORIO es un órgano colegiado, necesario y permanente, cuyos miembros, 
accionistas o no, se designan periódicamente por la junta de accionistas, y cuya función es 
realizar todos los actos de administración ordinaria y extraordinaria, representando a la 
sociedad ante terceros y asumiendo la responsabilidad solidariamente por las infracciones a 
la ley, el reglamento y los estatutos. 

Este DIRECTORIO debe estar compuesto a lo menos por tres miembros titulares e igual 
número de miembros suplentes. 

El DIRECTORIO puede delegar parte de sus facultades en el Gerente, el Presidente o en 
otras personas para fines específicos. 

En los estatutos debe establecerse si los Directores tienen derecho a remuneración por el 
desempeño de sus cargos, y corresponde a la Junta Ordinaria fijar la cuantía. 

El DIRECTORIO es un órgano colegiado, es decir, actúa en sesiones y en consecuencia, 
cada Director no puede actuar independientemente a menos que tenga poder especial del 
propio Directorio. 

El DIRECTORIO dura un ma>(lmo de tres años en su cargo, pueden ser reelegidos 
indefinidamente, tiene responsabilidad por perjuicio a los socios accionistas y a la sociedad, 
y se renuevan todos los cargos en un solo Acto. 

La ley autoriza al Directorio para delegar una parte de sus facultades en el GERENTE que es 
el encargado de la operación, es decir, del giro social, para los objetos especialmente fijados 
por el Directorio. 

Además de la función principal de dirigir los asuntos sociales según el estatuto de la 
sociedad y las decisiones del Directorio, el GERENTE tiene las siguientes facultades: 

a) Proponer al Directorio los empleados de la sociedad y su remuneración. 
b) Impartir a los empleados las instrucciones necesarias para su buen desempeño. 
e) Representar a la sociedad en conformidad al artíeulo s• del Código de Procedimiento Civil 
o en virtud del poder que le otorga el Directorio. 
d) Servir de secretario del Directorio y de las Asambleas de Accionistas. 
e) Hacer las inscripciones, registros y publicaciones que los estatutos y la ley determinen. 
f) Hacer que la contabilidad sea /levada al día y expedir la correspondencia. 
g) Atender las demás obligaciones que los estatutos impongan y que la buena marcha de las 
operaciones sociales hagan necesarias. 
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Tienen la misma responsabilidad que los Directores por pe~uicio que cause a la sociedad o a 
sus socios. 

2.- LOS ORGANOS DELIBERANTES O ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS . 

Los órganos deliberantes están representados esencialmente por la Junta General de 
Accionistas. Ellas son de tres tipos: 

a) Asambleas Ordinarias. 
b) Asambleas Extraordinarias . 

a) ASAMBLEAS ORDINARIAS . 

Se reune una vez al año, dentro de los primeros cuatro meses siguientes al cierre de cada 
ejercicio . 

Competencia de la Junta Ordinaria: 

- Examen de la situación de la Sociedad, del informe de los inspectores de cuentas, de la 
Memoria, del Balance, de los estados y demostraciones financieras presentadas por los 
administradores; 

- La distribución de las utilidades (dividendos) de cada ejercicio; 

- Elección, revocación o renovación del Directorio y de los inspectores de cuentas; 
- Fijar las remuneraciones al Directorio (en caso de que existan); 

- Cualquier otra materia que no sea atribución exclusiva de la Junta Extraordinaria. 

b) ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS . 

Se reúne cada vez que sea necesario, de acuerdo a la ley y los estatutos, o cuando lo 
soliciten socios que representan a lo menos el 10% de las acciones. Son materias de esta 
Junta: 

- La disolución de la Sociedad. 
- La transformación, fusión o división de la Sociedad . 

· - La reforma de los estatutos. 
- La emisión de bonos o debentures convertibles en acciones . 
- La enajenación del Activo fijo y pasivo de la sociedad o del total de su activo. 
- El otorgamiento de garantías reales o personales para caucionar obligaciones de terceros . 
- Otras materias que el estatuto entrega a su conocimiento . 

3.- LOS ORGANOS DE CONTROL. 

Las sociedades anónimas cerradas las juntas ordinarias de accionistas deben nombrar, cada 
año, 2 inspectores de cuentas titulares y 2 suplentes, o bien, auditores externos 
independientes . 

Corresponde a estos contralores : 

- Examinar la contabilidad, inventario, balance y otros estados financieros. 
- Informar por escrito a la próxima junta ordinaria del cumplimiento de su misión . 
- Vigilar las operaciones sociales, fiscalizar las actuaciones de los administradores, velar por 
el fiel cumplimiento de sus deberes legales, reglamentarios y estatutarios . 
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RESPONSABILIDAD: La S.A. es una sociedad de capitales y no de personas, en donde lo 
importante es el fondo común que suministran los accionistas y que permite el cumplimiento 
del objeto social. • 

Todo esto demuestra que en esta sociedad, las obligaciones y pérdidas sociales, los 
accionistas responden con las acciones que hayan pagado, y con las suscritas en la medida 
que su obligación de pago se haga exigible. Incluso, no responden por los dividendos que se 
les hubiere anticipado a cuenta de utilidades futuras, respecto de los cuales sólo responde el 
Directorio. 

RAZON SOCIAL: EL nombre de la sociedad anónima deberá incluir las palabras 
"Sociedad Anónima" o la abreviatura " S.A. ". 
Si el nombre de una sociedad fuera idéntico o semejante al de otra ya existente, esta última 
tendrá derecho a demandar su modificación en juicio sumario. 

CESIBILIDAD DE DERECHOS: La característica fundamental de la S.A. en esta materia es 
que su capital está dividido en partes que corresponden a una cuota del capital, 
representadas por títulos negociables emitidos por la propia sociedad, que se denominan 
ACCIONES. 

La cesibilidad de las acciones es uno de los rasgos más característicos de la S.A. y, en 
principio, la transferencia de ellas es completamente libre, sujetándose sólo a mínimas 
formalidades de prueba y publicidad. 

PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS DE CONSTITUCION Y MODIFICACION: 

La sociedad anónima debe constituirse, a través, del cumplimiento de las siguientes 
formalidades: 

1.- Escritura Pública. 
2.- Inscripción en el Registro de Comercio y Publicación del Extracto de la Escritura 
Pública en el Diario Oficial. 

1.- ESCRITURA PUBLICA 

La escritura de constitución, que contiene el estatuto social, debe señalar al menos las 
siguientes materias: 

1) El nombre, profesión y domicilio de los accionistas que concurran a su otorgamiento. 
2) El nombre y domicilio de la sociedad. 
3) La enunciación del o de los objetos específicos de la sociedad. 
4) La duración de la sociedad, que puede ser indefinida. 
5) El capital, número, serie, privilegio y valor nominal de las acciones, si lo tuvieren y cómo 
los accionistas las pagarán. 
6) La organización y modalidades de la administración social y de su fiscalización por los 
accionistas. 
7) La fecha en que debe cerrarse el ejercicio y confeccionarse el balance y la época en que 
debe celebrarse la junta ordinaria de accionistas. · 
8) La forma de distribución de utilidades. 
9) La forma en que debe hacerse la liquidación. 
10) La naturaleza del arbitraje a que deberán ser sometidas las diferencias que ocurran entre 
los accionistas en su calidad de tales, o entre éstos y la sociedad o sus administradores, sea 
durante la vigencia de la sociedad o durante su liquidación. 
11) La designación de los integrantes del directorio provisorio. 
12) Los demás pactos que acordaren los accionistas. 
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2.- INSCRIPCION Y PUBLICACION DEL EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA 

Un extracto de la escritura social, autorizado por el notario ante el cual se otorgó, debe 
inscribirse en el Registro de Comercio correspondiente al domicilio de la sociedad y 
publicarse por una sola vez en el Diario Oficial. La inscripción y publicación deben efectuarse 
dentro del plazo de 60 días contado desde la fecha de la escritura pública . 

El Extracto debe contener las menciones consignadas en los números 1), 2), 3), 4) y 5), 
anteriores . 

- Al momento del acto de constitución, debe quedar pagado y enterado a las arcas sociales a 
lo menos un tercio del capital declarado inicialmente y al término del tercer año deberá estar 
pagado el total, o quedar reducido al monto efectivamente pagado a esta fecha . 

- Las acciones sólo pueden pagarse en dinero o con cualquier otro bien, mueble o 
inmueble, y no se admite el pago de acciones con aportes en trabajo personal, de una 
industria o arte, ni la emisión de acciones de organización . 

B) TIPOS DE IMPUESTOS 

La legislación tributaria en Chile está constituida fundamentalmente por el Código 
Tributario y por las leyes que regulan los distintos impuestos establecidos por el legislador 
para producir los ingresos que necesita el Estado para financiar sus gastos . 

Podemos destacar como los elementos más relevantes del Código Tributario los 
siguientes: 

- Contiene las normas de aplicación general a todo el sistema de impuestos y se refiere 
fundamentalmente a toda la tributación fiscal interna que está sometida al Servicio de 
Impuestos Internos (S. l. l.) . 

- Regula la fiscalización que debe ejercer en materia tributaria el Servicio de Impuestos 
Internos y al efecto establece las facultades propias del Director Nacional de Impuestos 
Internos y de los Directores Regionales en la jurisdicción de su territorio . 

- Definiciones importantes para la aplicación de las leyes de los distintos impuestos . 

Contribuyente: es la persona natural o jurídica o los administradores o tenedores de 
bienes ajenos afectados por impuestos . 

Representantes: son los guardadores, mandatarios, administradores, interventores, 
síndicos y cualquier persona natural o jurídica que obra por cuenta o en beneficio 
de otra persona natural o jurídica . 

Residente: es toda persona natural que permanezca en Chile más de seis meses 
en un año calendario o más de seis meses en total dentro de dos años tributarios 
consecutivos . 

Unidad Tributaria: es la cantidad de dinero cuyo monto, determinado por la ley y 
permanentemente actualizado, sirve como medida o punto de referencia tributaria y 
Unidad Tributaria Anual: aquella vigente en el último mes del año comercial 
respectivo, multiplicada por 12 o por el número de meses que comprenda el citado 
año comercial; ambas unidades se expresan siempre en miles de pesos . 
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-El Código Tributario fijo el Rol Unico Tributario, que comprende a todas las personas 
naturales y jurídicas y las entidades o agrupaciones sin personalidad jurídica, que en 
razón de su actividad o condición causan o pueden causar impuestos. La iniciación 'de 
actividades va relacionada con la inscripción del eventual contribuyente en el Rol Unico 
Tributario (RUT). 

De igual forma se establece como obligación correlativa a la de inscribirse, la de tramitar 
su eliminación del RUT de todas aquellas personas que cesan en sus actividades, 
acompañando el balance final y demás antecedentes que se estimen necesarios para 
pagar el impuesto que corresponda hasta el momento del último balance. 

Los impuestos se cobran a través de la Tesorería General de la República, que es quien 
percibe los impuestos y que en esta materia actúa en función de lo que en forma 
sustantiva resuelve el Servicio de 1m puestos 1 nternos. 

El sistema tributario chileno lo integran las diferentes leyes de impuestos, dentro de las 
cuales presentan mayor interés, la Ley de Impuesto a la Renta, la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), la Ley Territorial, la Ley de Timbres y Estampillas y la Ley de 
Impuesto a la Herencia. 

-IMPUESTO A LA RENTA 

La Ley de Impuesto a la Renta regulado por el D.L.. N°824 y sus modificaciones. 

Aproximaciones a la estructura de la Ley de la Renta: 

a) Concepto de Renta 
b) Tipos de actividades para la obtención de rentas 

al Concepto de Renta 

La ley de impuesto a la renta grava las rentas, concebidas como incremento real 
patrimonial. La renta es un flujo de riqueza, ese incremento producido en un período 
determinado, es lo que se va a gravar con impuesto. 

La idea básica consiste en gravar el incremento real patrimonial, este concepto reconoce 
los siguientes elementos: 

- La existencia de transacciones económicas o contratos. 
- La renta como incremento real del patrimonio. 
- Un período determinado. 

El concepto de renta esta definido en el Decreto Ley N"824 "Los ingresos que constituyen 
utilidades o beneficios que rinda una cosa o actividad y todos los beneficios utilidades e 
incrementos de patrimonio que se perciban o devenguen, cualesquiera que se¡¡¡ su 
naturaleza, origen o denominación" · 

Cuando se habla de renta, además de asimilar a un período de tiempo, se debe asociar 
al concepto de rentas percibidas o devengadas. 

En definitiva renta, es incremento de patrimonio smommo de incremento patrimonial 
experimentando por el contribuyente durante un período determinado, independiente que 
sea periódico o no, o que haya fuente generadora o no. Si hay incremento patrimonial, 
hay renta. 
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b) Tipos de Actividades aue se desarrollan oara la obtención de las rentas 

Así tenemos: 

Impuestos de Categorías 

El impuesto de primera categoría, en general grava a todas las rentas que provengan de 
actividades en que predomina el capital por sobre el trabajo, y el; 
Impuesto de segunda categoría grava las rentas en que predomina el esfuerzo personal 
ya sea físico o intelectual sobre el capital. 

Primera Categoría (rentas de capital) 
- Rentas de bienes raíces. 
- Rentas de capitales mobiliarios . 
- Rentas de industria, comercio, minería. 
- Otras rentas . 

Segunda Categoría (rentas del trabajo) 

- Rentas de trabajadores dependientes . 
- Rentas de trabajadores independientes 
- Otras rentas 

Impuestos Globales 

La tributación a los dueños a propietarios del capital, se encuentran gravadas con el 
impuesto global complementario o global adicional, dependiendo del domicilio o 
residencia y de la fuente generadora de las rentas, así tenemos: 

Impuesto Global Complementario 

-Afecta a personas naturales domiciliadas o residentes en Chile, abarca la totalidad de los 
ingresos 

-Se aplica a la suma o conjunto de rentas de las personas 

Impuesto Global Adicional 

Afecta personas que no tengan domicilio o residencia en Chile rentas de fuente 
chilena. 

Cubre utilidades sociales, pagos al exterior y otras rentas . 

Impuestos Unicos 

Además en la actual ley sobre impuesto a la renta nos encontramos con los siguientes 
impuestos únicos: · · 

- Impuesto único sobre la enajenación no habitual de acciones y otros. 
- Premios de Lotería . 
- Impuesto único que afecta a las sociedades anónimas, por los gastos que la ley no los 

acepta como tales y que se denominan, gastos rechazados . 
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Impuestos Sustitutos 

A fin de determinar la base imponible en forma expedita y simplificada, para un 
determinado número de personas, con pequeño capital el legislador creó, los impuestos 
sustitutivos y que se aplican a los siguientes contribuyentes: 

- Pequeños mineros artesanales 
- Pequeños comerciantes que desarrollen actividades en la vía pública. 
- Suplementeros. 
- Propietarios de taller artesanal u obrero 

Sistemas para determinar la renta 

La regla general según la ley es que la renta se determine de acuerdo a la renta efectiva, 
según contabilidad completa. En algunos casos se puede determinar la renta mediante 
contabilidad simplificada 

En consecuencia existe una gran relación entre la contabilidad y las normas tributarias, al 
señalar renta efectiva según contabilidad, nos debemos remitir al artículo 16 del Código 
Tributario. donde de indica, que los contribuyentes deben llevar contabilidad de acuerdo a 
sistemas generalmente aceptados que refiejen claramente el movimiento del negocio. 

Finalmente, cabe destacar que el Impuesto Global Complementario, que es el 
verdadero impuesto a la renta, porque los impuestos que se pagan por categorías se 
deducen de éstos y constituyen simplemente un pago anticipado de ellos. 

Es el impuesto progresivo y redistributivo de las rentas por excelencia. 

Es un impuesto con escala de tasas progresivas que grava las rentas de primera y 
segunda categoría obtenidas por personas naturales, que en el año calendario hayan 
obtenido rentas por diversos conceptos de un monto superior a 1 O Unidades Tributarias 
Anuales. 

-IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) 

El texto vigente de esta ley es el D.L. N"825 y sus posteriores modificaciones. 

Esta ley es la que proporciona al erario nacional los mayores recursos por concepto 
tributario. 

Establece un impuesto indirecto y que ha sido adoptado prácticamente por todos los 
países del mundo por constituir una forma fácil de controlar y de captar tributos. 

Por ser un impuesto indirecto y no gravar directa ni progresivamente los ingresos de las 
personas, es estimado como un impuesto regresivo, esto .es, no redistributivo de los 
ingresos. 

Esta ley afecta las ventas y los servicios y por ello define lo que se entiende por venta, 
por servicio, por vendedor y por prestador de servicios. 
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- IMPUESTO TERRITORIAL 

La Ley N"17.235 sobre Impuesto Territorial (L.I.T.) establece un tributo a los bienes 
raíces que se aplica sobre el avalúo de ellos; para este efecto los inmuebles se agrupan 
en dos series: primera serie: bienes raíces agrícolas y segunda serie: bienes raíces no 
agrícolas . 

Bienes Raíces Agrícolas: entiéndanse no sólo aquellos que están destinados a la 
producción agropecuaria o forestal, sino aquellos que económicamente sean susceptibles 
de dichas producciones en forma predominante, incluyendo tos inmuebles en que existen 
establecimientos cuyo fin sea la obtención de productos agropecuarios primarios, 
vegetales o animales, aun cuando ni el terreno mismo en que está ubicada la explotación 
de ellos sea un rubro secundario . 

Bienes Raíces No Agrícolas: son todos tos demás, con excepción de las minas, 
maquinarias e instalaciones, aunque ellas estén adheridas, a menos que se trate de 
instalaciones propias de un edificio, tates como ascensores o calefacción . 

El impuesto se paga sobre la tasación de tos bienes, que debe practicarse en un lapso no 
superior a diez años ni inferior a cinco años por el Servicio de Impuestos Internos. Con 
las tasaciones se forma un rol de avalúos comunal, en que se entistan incluso las 
propiedades exentas de impuesto . 

El avalúo fiscal de tos bienes raíces es la base del impuesto territorial; éste, además, 
cumple fines catastrales, lo cual es una valiosa herramienta para estudios estadísticos y 
fines tributarios como transferencia de bienes raíces, renta de primera categoría, global 
complementario, impuesto a las herencias, posesión efectiva, derechos municipales de 
aseo y otros impuestos . 
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UHNFRSIDAO DE SANTIAGO DE CHILE 
PROGRAMA 

---=-= =;=;; =ri$: 

CURSO 

GOBIERNO DE CHILE 
f\INDACION I"ARA LA 

INNOVAOÓN AGIVSIIA 

"FORMACIÓN DE DIRIGENTES Y DIRIGENTAS CAMPESINOS 
PARA UNA GESTIÓN INNOVADORA" 

CODIGO 
FIA-FR-L-2005-1-G-003 

MODULO VI 

"Alfabetización Digital" 

• SOCIEDAD DE DESARROLLO TECNOLOGICO DE LA 
• UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

• PROGRAMA DE APOYO A LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
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MODULO VI 

Alfabetización Digital 

GOBIERNO DE CHILE 
FUNOACI()N rABA LA 

INN011AOÓN AalARIA 

Objetivos del CUI'$o 

Al término del mó<ido el alumno demuestra habilidades mínimas frente a un computador, mediante las 
cuales puede acceder a Internet y vincularse con los sitios Wro del Set'\licio de Impuestos Internos, de Bolsas 
Agropecuarias, ODEPA, ETC.: asimismo, puede crear su propia casilla de correo electrónico, enviando, recibiendo y 
guardando los mensajes que se intercambian entre los usuarios de la Red . 

Contenidos Temáticos 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Conocer las diversas opciones globales que ofrece la Internet desde el punto de vista de las 
comunicaciones . 

Conocer qué es el correo electrónico y cuáles son sus mecanismos de acción. 

Conocer y reconocer la estructura de orden de uno o dos sitios administradores de correo electrónico de 
libre acceso (Hotmail; Yahoo; por ejemplo). 

Crear su propia casilla de correo, enviar, recibir, guardar, ordenar y eliminar correos. 

Visitar uno o dos sitios relevantes para el ejercicio del productor agrícola reconociendo su estructura y sus 
procedimientos operativos . 

PROFESORA: NIEVES HERNANDEZ 

Alameda B. O'liggins 1611 Santiago. O>ile 
Telélonos · (56-2) 6S6 76 09- 697 20 97 arexo: 2t6 - 230 

Emal apyme@pegaso.usach.cl 


